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Resumen 

INCIDENCIA DEL DECRETO 870 DE 2017 EN LOS PREDIOS DE LAS 

FAMILIAS CAMPESINAS BENEFICIARIAS ASENTADAS EN LA CUENCA DEL 

RIO OTÚN, DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

 

En el marco del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 

de una Paz Estable y Duradera en Colombia, surge el Decreto Ley 870 de 2017 para 

reglamentar el Pago por Servicios Ambientales, el cual busca aportar a resolver 

problemáticas sociales en las zonas rurales y contrarrestar el deterioro de 

ecosistemas estratégicos. En tal sentido, esta investigación utiliza la Metodología 

del Marco Lógico para determinar la incidencia que ha tenido la aplicación del 

decreto en la cuenca del río Otún en el departamento de Risaralda, en donde se 

ubican áreas protegidas y reservas naturales que ofrecen múltiples servicios 

ambientales.  

Los resultados de la investigación sugieren que la cuenca sobresale a nivel 

ambiental por su gran riqueza hídrica, cultural y de biodiversidad, allí se desarrollan 

7 proyectos de PSA en donde se conservan 7 hectáreas en total, lo que equivale al 

0,01% del área total de la cuenca, sin embargo, los proyectos han tenido una 

incidencia positiva, logrando reemplazar la ganadería, los monocultivos, la cacería 

y la minería, por la agroecología, el ecoturismo, la protección de las abejas y los 

cultivos ancestrales. 

No obstante, el incentivo enfrenta dificultades asociadas a la falta de recursos 

económicos, ya que los únicos aportes provienen de donaciones voluntarias de 

empresas privadas, y adicionalmente, las entidades territoriales no aportan lo 

estipulado por ley, por lo cual se propone que se ejerza control sobre el recaudo de 

fondos y que el decreto sea modificado y obligue al sector privado a aportar dinero 

para el incentivo. 

 

Palabras clave: Pago por Servicios Ambientales, ecosistemas estratégicos, 

Metodología del Marco Lógico, cuenca, agroecología.  

 

 

 

 



 
 

Abstract 

 

INCIDENCE OF DECREE 870 OF 2017 ON THE PROPERTIES OF THE 

BENEFICIARY PEASANT FAMILIES SETTLED IN THE OTÚN RIVER BASIN, 

DEPARTMENT OF RISARALDA 

 

Within the framework of the Final Agreement to End the Armed Conflict and Build a 

Stable and Lasting Peace in Colombia, Decree 870 of 2017 arises to regulate the 

Payment for Ecosystem Services (PES), which seeks to contribute to solving social 

problems in rural areas and counteract the deterioration of strategic ecosystems.  In 

this sense, this research uses the Logical Framework Methodology to determine the 

incidence that the application of the decree has had in the Otún river basin in the 

department of Risaralda, where protected areas and natural reserves that offer 

multiple ecosystem services are located. 

 

The results of this research suggest that the river basin stands out at an 

environmental level due to its great wealth of water, cultural and biodiversity 

richness. In this river basin, seven underway PES projects were identified where a 

total of seven hectares are conserved, which is equivalent to 0.01% of the total area 

of the basin. Despite being a reduced number of projects in the basin, they have 

made a positive impact, managing to replace livestock, monocultures, hunting and 

mining, with agroecology, ecotourism, the protection of bees and ancestral crops.  

 

However, the incentive faces difficulties associated with the lack of economic 

resources, since the only contributions come from voluntary donations from private 

companies. Moreover, the territorial entities do not contribute with what is stipulated 

by law, for which it is proposed that control over the collection of funds be exercised 

and that the decree be modified to compel the private sector to contribute more 

money for the incentive. 

 

Keywords: Payment for ecosystem Services, strategic ecosystems, Logical 

Framework Methodology, river basin, agroecology 
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Introducción 

La humanidad tiene actualmente enormes desafíos que se enmarcan en la 

formulación de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por el 

óPrograma de las Naciones Unidas para el Desarrolloô (PNUD), los cuales, señalan el 

camino por recorrer entre el año 2015 y 2030 para subsanar las carencias que existen a 

nivel social, las desigualdades del sector económico y el deterioro del medio ambiente. 

Así mismo, establecer los cambios en los procesos productivos que deben ser 

gestionados por parte de las industrias, para disminuir los impactos ambientales que 

actualmente amenazan la vida humana y la estabilidad de los ecosistemas, que contribuyen 

a la crisis climática, especialmente en América Latina y el Caribe, en donde la desigualdad 

y las brechas sociales son más evidentes que en el resto del planeta, por ende, las 

posibilidades de desarrollo se ven truncadas significativamente (Naciones Unidas, 2018).  

La Agenda 2030 marca la ruta para encontrar el punto de equilibrio entre las 

necesidades de la sociedad, el progreso de la economía y la sostenibilidad ambiental 

(Naciones Unidas, 2018). En tal sentido es prioritario fortalecer el camino en la dirección 

correcta, a través de la implementación de alternativas de desarrollo territorial que  

garanticen el cumplimiento de los ODS, y que logren involucrar y beneficiar a las 

comunidades campesinas al hacerlas participes de la protección de los ecosistemas, los 

programas de reforestación, conservación de fuentes hídricas, ecoturismo y de buenas 

prácticas agrícolas, con el fin de contribuir a la reducción de las brechas sociales y resaltar 

el papel que desempeñan en la gestión del territorio y el amplio conocimiento que tienen 

sobre él.  

De este modo, la protección de los ecosistemas garantizaría la continuidad de los 

servicios que presta, de los cuales depende no solo la industria y la economía, sino también 

la calidad de vida de todas las personas, lo que contribuirá significativamente a la mitigación 

del cambio climático a partir de, por ejemplo, el servicio de captura de carbono, un desafío 

que debe ser atendido lo antes posible para lograr atenuar el impacto de la crisis climática 

(Naciones Unidas, 2018). 

En tal sentido, surge la estrategia del Pago por Servicios Ambientales, en adelante 

PSA, reglamentada en Colombia a través del Decreto Ley 870 de 2017, en donde se 

propone brindar un incentivo económico a los propietarios, poseedores u ocupantes de 

predios que se encuentran dentro de ecosistemas estratégicos, a cambio de que garanticen 

la conservación de estas áreas, con el fin de que la disponibilidad de los servicios que 

proveen se pueda prolongar; de esta manera se pretende integrar a las comunidades 



 
 

 

rurales a la conservación y protección del medio ambiente, y brindar las herramientas para 

que inviertan el dinero en proyectos productivos sostenibles que limiten la necesidad de 

cambiar el uso del suelo en sus territorios (Decreto Ley 870, 2017).  

Por lo anterior, la presente investigación realiza un análisis y seguimiento al Decreto 

Ley 870 de 2017, con el fin de establecer la incidencia de su aplicabilidad en los predios de 

las familias campesinas beneficiarias que se encuentran localizadas en la cuenca del río 

Otún, teniendo en cuenta su importancia a nivel ambiental, ya que cuenta con seis áreas 

protegidas de orden nacional y regional, y tres Reservas Naturales de la Sociedad Civil, las 

cuales prestan una gran variedad de servicios ecosistémicos y son el refugio de diversas 

especies emblemáticas para la región (CARDER & Universidad Católica de Pereira, 2019).  

En este orden de ideas, se recopilaron diversos casos de aplicación del PSA en 

Latinoamérica y Estados Unidos, con el fin de conocer los resultados obtenidos en 

diferentes países, en donde, desde luego, los contextos sociales, económicos y 

ambientales tienen diferentes matices, y por ende, tienen resultados distintos, aunque en 

términos generales, se evidencia un cambio positivo en las dinámicas que se desenvuelven 

en el territorio y en la integración de las comunidades que hacen parte de él.  

La investigación parte de la caracterización de los servicios ecosistémicos que 

ofrece la cuenca del río Otún, en donde se evidenció la enorme importancia que tienen los 

proyectos de conservación de ecosistemas en la cuenca, ya que es un área con una gran 

riqueza hídrica, alberga diversos hábitats para especies y una gran diversidad genética, y 

cuenta con una gran oferta de servicios culturales propios de la región. 

A su vez, se revisó el alcance y la aplicación del Decreto Ley 870 de 2017, el cual 

surge a partir de los compromisos establecidos en el óAcuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duraderaô, en adelante Acuerdo Final 

que firmó Colombia, y plantea involucrar a la población rural en la conservación de los 

ecosistemas, resolver los conflictos por el uso del suelo, brindar alternativas económicas 

para que la población campesina obtenga su sustento de una manera sostenible y frenar la 

expansión de la frontera agrícola, trayendo beneficios a nivel ambiental, social y económico 

para el país.  

Posteriormente se aplicó la metodología del Marco Lógico para determinar la 

incidencia del decreto objeto de estudio en la cuenca del río Otún, para lo cual se realizó el 

análisis de los involucrados en los proyectos de PSA, con los cuales se estructuró el análisis 

del problema, arrojando como problemática principal el escaso recaudo de recursos 

económicos para financiar los proyectos; partiendo de allí, se elaboró el análisis de 



 
 

 

objetivos, con el fin de establecer las posibles estrategias que brindan solución a las 

problemáticas encontradas y así poder construir la Matriz del Marco Lógico. 

Y finalmente, se plantean algunas alternativas de fortalecimiento del Decreto Ley 

870 de 2017, enfocadas a aumentar el recaudo de fondos para financiar los PSA, y a su 

vez, contar con la voluntad política suficiente para que puedan expandirse por el territorio, 

y así beneficiar a muchas más familias campesinas que protegen los ecosistemas de los 

cuales provienen los servicios que brindan calidad de vida a toda la población civil.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Capítulo 1   

Protocolo de investigación 

En este capítulo se desarrollan los componentes del protocolo de investigación, 

estableciendo cual es la línea de investigación a la cual corresponde el proyecto, y 

posteriormente se desarrolla el planteamiento del problema, explicando claramente el 

contexto de la problemática que se aborda, seguido de la justificación temática y contextual 

de la investigación, resaltando la pertinencia y la importancia de este proyecto; se establece  

la profundidad del estudio, y se plantea la pregunta de investigación que se pretende 

resolver, se diseñan las hipótesis frente a los posibles escenarios que se tienen en la 

aplicación actual del decreto en cuestión, y finalmente, se establecen los objetivos de la 

investigación (general y específicos), así como los alcances y las limitaciones del estudio. 

1.1 Línea de Investigación 

Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo 

1.2 Planteamiento del Problema 

Colombia es un país que concentra una serie de servicios ambientales, ecosistemas 

y una megadiversidad, que lo posicionan y lo hacen resaltar a nivel mundial, ya que en su 

territorio se concentra el 10% de la diversidad biológica planetaria, sin embargo, más de la 

mitad de sus ecosistemas se encuentran amenazados de manera crítica debido a los 

cambios en los usos del suelo, la expansión de las fronteras agrícolas y el cambio climático 

(Instituto Humboldt, 2020). 

En Colombia, gran parte de estos ecosistemas se encuentran ubicados en áreas en 

donde paralelamente la brecha de desigualdad es enorme, el 42.9% de la población rural 

es pobre y el 48% está en condición de vulnerabilidad (PNUD, 2020), se convive con el 

conflicto armado y en general, se tienen enormes carencias sociales y económicas, ya que 

las zonas rurales han experimentado un rezago histórico en cuanto al desarrollo en sus 

múltiples dimensiones (Coronel, 2020); por lo cual, la vulnerabilidad de estos ecosistemas 

aumenta y se enfrentan grandes presiones antrópicas. 

El conflicto armado que el país ha vivido por varias décadas, ha dejado un saldo de 

338.611 víctimas según la Sala de Reconocimiento de Verdad de la JEP (2023), quienes 

según el Acuerdo Final, tienen derecho a la verdad, la justicia, la reparación y no repetición, 



 
 

 

por lo cual, el gobierno nacional está en la obligación de crear mecanismos que puedan 

subsanar las problemáticas anteriormente expuestas, y que logren contribuir a garantizar la 

paz, reducir la pobreza y la desigualdad, y a su vez, conservar los ecosistemas que proveen 

los servicios de los cuales depende el equilibrio social, ambiental y económico del país.  

Por lo anterior, el Decreto Ley 870 de 2017, mediante el que se reglamenta el PSA 

en Colombia, surge en aras de contribuir al cumplimiento del Acuerdo Final, involucrando a 

las víctimas del conflicto armado con la restauración y conservación de los ecosistemas, y 

el mejoramiento de la calidad de vida de la población rural; sin embargo, teniendo en cuenta 

la precaria presencia del Estado, la falta de gobernabilidad en la ruralidad (Coronel, 2020), 

y a su vez, la escasa regulación de la degradación del medio ambiente, el Decreto enfrenta 

grandes dificultades, por lo cual es importante realizar seguimiento a su aplicabilidad, con 

el fin de identificar dichas dificultades y poder aportar al fortalecimiento de este instrumento 

legal, ya que tiene un impacto importante en la vida de las familias campesinas y la 

conservación del medio ambiente en la cuenca del río Otún. 

1.3 Justificación Temática y Contextual del Proyecto 

El planteamiento e implementación de estrategias que logren equilibrar la balanza 

del desarrollo sostenible y que se encaminen al cumplimiento de la Agenda 2030, se hacen 

cada vez más relevantes, por lo cual, es necesario explorar nuevas alternativas que 

permitan transformar el modo de actuar en materia de desarrollo económico desde la escala 

local, regional y nacional, con el fin de perfilar un camino que le apueste a generar un 

territorio rural más dinámico e inclusivo, y a su vez, a la preservación de las fuentes hídricas, 

la protección de los ecosistemas y el fortalecimiento del ecoturismo en perspectiva 

sostenible. 

Ante el debate permanente en el que se encuentra la humanidad frente al 

cumplimiento de los ODS, y particularmente en un país como Colombia, en donde coexisten 

múltiples carencias y matices sociales enmarcados en un contexto histórico de conflicto 

armado, pobreza, desempleo y desigualdad, en donde según el DANE (2019a y 2019b), la 

pobreza monetaria y multidimensional en el 2018 se concentró en las zonas rurales con un 

36,1% y 39.9% respectivamente. Sin embargo, desde una perspectiva geográfica, el país 

se encuentra en una posición privilegiada a nivel global, lo que le permite tener una 

importante riqueza en biodiversidad, múltiples ecosistemas y recursos naturales, los cuales, 

prestan servicios fundamentales a escala mundial. 



 
 

 

Por lo anterior, es indispensable encontrar un punto de inflexión que permita 

contribuir a mejorar las condiciones sociales y económicas de las comunidades rurales, y 

que favorezca al mismo tiempo las condiciones medioambientales en el territorio, y 

particularmente, los asentamientos humanos ubicados en las cuencas hidrográficas. 

En este orden de ideas, para Colombia, el Pago por Servicios Ambientales se 

convierte en un instrumento clave para dar cumplimiento, no solo a los acuerdos 

establecidos en cuanto a las metas de los ODS, sino que primordialmente surge para poder 

materializar los compromisos estipulados en el Acuerdo Final que el Gobierno nacional 

firmó en el 2016 con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejercito del Pueblo 

(FARC-EP) (Decreto Ley 870, 2017).  

En tal sentido, el PSA en Colombia permite involucrar a las víctimas del conflicto 

armado y a las comunidades étnicas en proyectos productivos que permitan reducir la 

expansión de la frontera agrícola, y proteger la biodiversidad y las fuentes hídricas, 

contribuyendo a la paz del país y a la conservación de los servicios ecosistémicos que 

garantizan el desarrollo económico, ambiental y social de la población.  

Por lo anterior, el PSA cobra pertinencia e importancia al proponer una 

transformación paulatina de una economía predominantemente extractivista, hacia una 

economía familiar, a través de concebir los recursos naturales y las hectáreas de áreas 

protegidas en una oportunidad de desarrollo económico y social, mediante el pago por 

servicios como la captura de carbono y la conservación de la megabiodiversidad que se 

concentra en el país, lo cual dinamiza la economía generando fuentes de ingreso para las 

comunidades rurales por el mantenimiento y ofrecimiento de estos servicios, e involucra a 

las víctimas del conflicto, como parte de su objetivo por contribuir a la paz en el país.  

La cuenca del río Otún, se ubica en el centro-occidente de Colombia, pertenece al 

departamento de Risaralda, se encuentra bajo la jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Risaralda (CARDER), y cuenta con un área de 56.840 hectáreas en donde se 

tiene una gran variedad de ecosistemas que prestan diversos servicios y son el refugio de 

gran cantidad de especies de fauna y flora que son emblemáticas para la región. (CARDER 

& Universidad Católica de Pereira, 2019). 

Dentro de la cuenca se localizan seis áreas protegidas de orden nacional y regional, 

y tres Reservas Naturales de la Sociedad Civil, las cuales desempeñan un papel importante 

en el suministro de agua para los municipios de Pereira y Dosquebradas, sin embargo, la 

cuenca enfrenta presiones antrópicas que ponen en riesgo la continuidad y calidad de los 

servicios que presta (CARDER & Universidad Católica de Pereira, 2019). 



 
 

 

Desarrollar una investigación sobre la aplicación normativa del Decreto Ley 870 de 

2017, y en especial, los procesos de PSA en Colombia, contribuye a evaluar su incidencia 

real en la cuenca del río Otún, en cuanto a la conservación y restauración de ecosistemas 

estratégicos, garantizar la disponibilidad y calidad de los recursos hídricos, preservar la 

biodiversidad y garantizar la continuidad de los servicios ambientales en general; a su vez, 

permite establecer si dicho pago, logra solventar las necesidades económicas de las 

familias campesinas beneficiarias que habitan en la cuenca del río Otún, como factor 

fundamental para la preservación de los recursos naturales y para la paz. 

El seguimiento permite dar cuenta de la situación actual de las familias campesinas 

beneficiarias del Decreto Ley 870 de 2017 y del nivel de su aplicación, hecho que permite 

fortalecer este instrumento legal a futuro teniendo en cuenta que, a través de la presente 

investigación, es posible aportar a la reestructuración de los procesos normativos, con el fin 

de favorecer su permanencia en el tiempo, aumentar la cobertura y los recursos 

económicos, ya que se exalta la importancia de su aplicación e implementación para 

contribuir a la paz que el país siempre ha anhelado.  

1.4 Preguntas de Investigación 

¿Qué incidencia tiene la aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 en los predios de 

las familias campesinas asentadas en la cuenca del río Otún, Departamento de Risaralda, 

beneficiarias del programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA)? 

¿Cuáles son los servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca del río Otún en el 

Departamento de Risaralda? 

¿Cuál es el ámbito de aplicación y los alcances de los lineamientos estructurales del 

Decreto Ley 870 de 2017? 

¿Cómo se aplica lo estipulado en el Decreto Ley 870 de 2017 en los predios 

ocupados por las familias campesinas beneficiarias del PSA en la cuenca del río Otún? 

¿Cuáles alternativas pueden fortalecer los procesos de aplicación normativa del 

Decreto Ley 870 de 2017? 

¿Los recursos económicos suministrados mediante la aplicación del Decreto Ley 

870 de 2017 en las familias campesinas localizadas en la cuenca del río Otún, son 

suficientes para que garanticen su sustento, y permiten la restauración y conservación de 

los ecosistemas en la cuenca? 

 



 
 

 

1.5 Hipótesis  

Å La crisis económica derivada de la pandemia del COVID-19 influyó en el 

agotamiento de los recursos económicos destinados para el PSA, por lo cual, las 

familias beneficiarias del Decreto Ley 870 de 2017 localizadas en la cuenca del río 

Otún, dejaron de recibir los incentivos por lo que, se vieron obligadas a cambiar 

nuevamente los usos del suelo, afectando la continuidad de los servicios que provee 

el ecosistema. 

Å El incipiente seguimiento de las entidades gubernamentales a los procesos y casos 

de las familias campesinas beneficiarias del Decreto Ley 870 de 2017, localizadas 

en la cuenca del río Otún, ha generado que éstas reciban los recursos económicos 

sin garantizar los servicios ambientales que debían conservar, explotando los usos 

del suelo de manera insostenible. 

Å La aplicabilidad del Decreto Ley 870 de 2017 en las familias campesinas localizadas 

en la cuenca del río Otún, ha brindado los recursos económicos suficientes para que 

garanticen su sustento, y a su vez, ha permitido la restauración y conservación de 

los ecosistemas en la cuenca. 

1.6 Objetivo General 

Explorar la incidencia del Decreto Ley 870 de 2017 en los predios de las familias 

campesinas beneficiarias asentadas en la cuenca del río Otún en el Departamento de 

Risaralda, con el fin de orientar lineamientos y alternativas para el fortalecimiento, eficiencia 

y eficacia en la aplicación de los procesos normativos. 

1.7 Objetivo Específicos 

¶ Caracterizar los servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca del río Otún en el 

Departamento de Risaralda. 

¶ Analizar los lineamientos estructurales del Decreto Ley 870 de 2017, su ámbito de 

aplicación y sus alcances. 

¶ Evaluar específicamente la aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 en los predios 

ocupados por las familias campesinas beneficiarias del PSA en la cuenca del río 

Otún. 



 
 

 

¶ Formular alternativas para el fortalecimiento, eficiencia y eficacia en los procesos de 

aplicación normativa del Decreto Ley 870 de 2017. 

1.8 Alcances y Limitaciones 

La investigación pretende realizar una caracterización de los servicios 

ecosistémicos que ofrece la cuenca del río Otún, a partir de información secundaria, 

creando una línea base de la relevancia de la cuenca a nivel ambiental, social y económico, 

teniendo en cuenta la relación que tienen estos servicios con el bienestar social y el 

crecimiento económico.  

Así mismo, la investigación pretende analizar, a partir de información primaria, la 

incidencia que tiene el Decreto Ley 870 de 2017 en las familias beneficiarias asentadas en 

la Cuenca del río Otún; con el fin de lograr tener un alcance a nivel nacional, al brindar un 

análisis sobre el funcionamiento de la norma y las limitaciones que experimenta en cuanto 

a su aplicabilidad, a partir de lo cual, se planea postular alternativas que permitan fortalecer 

su aplicación, para así lograr los resultados esperados en el marco del PSA en el país. 

Dentro de las limitaciones de la investigación, se identifican los protocolos para la 

recolección de información con entidades públicas, ya que los tiempos de espera para 

recibir respuestas suelen ser extensos, y se presentan inconvenientes a la hora de 

compartir información que, según las normativas de protección de datos, se considera 

privada y confidencial. 

Por otro lado, se tienen limitaciones asociadas al trabajo de campo, teniendo en 

cuenta la distancia, accesibilidad, disposición y disponibilidad de las familias beneficiarias 

objeto de estudio, a la hora de realizar las visitas para la recolección de información.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Capítulo 2  

Marco Metodológico 

En este capítulo se evidencia el enfoque cualitativo de la investigación y la metodología que 

busca la construcción de conocimiento, a partir de esbozar estrategias que permiten 

acercarse al objeto de estudio; para el caso, los predios localizados en la cuenca del río 

Otún involucrados en el proceso de aplicación del Decreto Ley 870 de 2017, los cuales se 

constituyen en unidades de análisis.  

Así, aproximarse a la resolución de los cuestionamientos que la investigación 

plantea, en coherencia con las hipótesis, los objetivos y alcances. Se toman en cuenta los 

planteamientos de Ramírez y Zwerg (2012), quienes definen las características del diseño 

de una investigación cualitativa, como criterios orientadores de la validez, la credibilidad, 

transferibilidad, consistencia interna, fiabilidad y significancia.  

Por lo tanto, la comprobación de las hipótesis está relacionada con el desarrollo 

teórico de la investigación y los estudios de caso, que evidencian problemas y deficiencias 

en la aplicación de los lineamientos técnicos y jurídicos del Decreto Ley 870 de 2017, en 

los predios localizados en la cuenca del río Otún en el Departamento de Risaralda, y que 

ha afectado directamente a las comunidades en sus aspectos sociales, culturales, 

ambientales y económicos.  

 De otra parte, se construye la matriz de congruencia, se procede a la determinación 

del método racional de análisis y el enfoque de recolección de datos, basados en el diseño 

del método que se va a utilizar; así mismo, los procesos de instrumentación que se hacen 

necesarios para llevar a cabo la investigación, la determinación de la muestra objeto de 

estudio y el trabajo de campo que se va a ejecutar, para recolectar la información necesaria. 

2.1 Matriz de Congruencia 

A continuación, se presenta la matriz de congruencia para el desarrollo de la 

investigación, en donde se relaciona la pregunta de investigación, el objetivo general del 

proyecto y sus respectivos objetivos específicos, así como el fundamento teórico, la 

hipótesis y la propuesta capitular para cada uno (Tabla 2-1). 



 
 

 

Tabla 2-1 Matriz de Congruencia 

 

Fuente: Elaboración propia (2023)

Pregunta de investigación Objetivo General Objetivos Específicos
Fundamento 

Teórica
Hipótesis Propuesta capitular

Caracterización de los servicios

ambientales de la cuenca del río

Otún.

V  Servicios ambientales que ofrece

la cuenca del río Otún

Lineamientos estructurales del

Decreto 870 de 2017

V  Elementos del PSA

V  Beneficiarios del incentivo

V  Acciones, modalidad y elementos 

básicos de los proyectos de PSA

V  Principios orientadores del

incentivo de PSA

V  Mecanismos institucionales para

el desarrollo del incentivo de PSA

V  Financiación del incentivo

V  Seguimiento y control.

Evaluación de la aplicabilidad del

Decreto 870 de 2017 en el área de 

V  Recolección de la información 

V  Sistematización de la información

V  en el área de estudio. 

V  Análisis de involucrados

V  Análisis del problema

V  Análisis de objetivos 

V  Determinación del nivel de

incidencia del Decreto 870 de 2017

Alternativas de fortalecimiento del

Decreto 870 de 2017.

V  Identificación de alternativas de

solución 

V  Selección de la alternativa óptima

V  Estructura analítica del proyecto

OE4. Explorar alternativas

de fortalecimiento del

Decreto 870 de 2017,

nuevos lineamientos y

recomendaciones para el

mejoramiento en su

aplicación

Análisis de 

datos

Existen alternativas que

pueden aportar

significativamente al

fortalecimiento de la

aplicabilidad del Decreto

870 de 2017, para lograr de

mejor manera su objetivo.
V  Matriz del Marco Lógico

H1. La crisis económica por 

el COVID 19 afectó el PSA, 

por lo cual las familias 

beneficiarias tuvieron que 

incumplir los convenios.

H2. El escaso seguimiento 

de la CARDER ocasiona 

que las familias incumplan 

los convenios a pesar de 

recibir los incentivos.

H3. El PSA se ha dado 

satisfactoriamente, 

cubriendo las necesidades 

de las familias beneficiarias, 

y ha permitido la 

restauración y conservación 

de áreas estratégicas.

¿Qué incidencia tiene la 

aplicación del Decreto 870 de 

2017 en los predios de las 

familias campesinas 

asentadas en la cuenca del río 

Otún, departamento de 

Risaralda, beneficiarias del 

programa de Pago por 

Servicios Ambientales?

Evaluar la incidencia de la 

aplicación del Decreto 870 

de 2017 en los predios de 

las familias campesinas 

beneficiarias asentadas en 

la cuenca del río Otún en 

el Departamento de 

Risaralda, con el fin de 

orientar lineamientos y 

alternativas de 

fortalecimiento a la norma.

OE1. Caracterizar los

potenciales servicios

ambientales que ofrece la

cuenca del río Otún en el

Departamento de

Risaralda.

Servicios 

ambientales que 

ofrecen los 

ecosistemas

La cuenca del río Otún

ofrece gran variedad de

servicios ambientales, ya

que en ella se encuentran

áreas protegidas de orden

nacional y regional. 

OE2. Conocer los

lineamientos estructurales

del Decreto 870 de 2017

expedido por el Ministerio

de Ambiente y Desarrollo

Sostenible, su ámbito de

aplicación, alcances e

incidencias.

Decreto 870 de 

2017

El Decreto 870 de 2017

cuenta con lineamientos

claros que pueden ser

medibles a la hora de ser

aplicados

OE3. Evaluar

específicamente la

aplicación del Decreto 870

de 2017 en los predios

ocupados por las familias

campesinas beneficiarias

del PSA en la cuenca del

río Otún.

Recolección y 

análisis de 

información 

primaria



 
 

 

2.2 Método Racional de Análisis 

Para el presente proyecto se emplea la metodología inductiva; ya que, parte de una 

investigación empírica en la población objeto de estudio, para establecer la aplicabilidad del 

Decreto Ley 870 de 2017. La revisión documental se utiliza para determinar el estado del 

arte, la normatividad legal vigente, sus usos y alcances.  

Según Merton (1968, tal como se citó en Della y Keating, 2008), el enfoque de tipo 

inductivo, frente al enfoque deductivo de una investigación empírica de base teórica, se 

sustenta a partir de la investigación empírica del fenómeno de interés.  

El objetivo es obtener una nueva perspectiva de lo relevante en el ámbito 

empírico del estudio al considerarlo desde el punto de vista de los agentes 

involucrados. Las regularidades empíricas se describen utilizando diversas 

fuentes de datos. En un paso más avanzado, la información empírica se 

interpreta de modo conceptual, a saber, se vincula a conceptos que permiten 

integrar y medir los datos de modo que es posible identificar pautas de variación 

sistemática. Estas se pueden plantear en forma de hipótesis vinculadas 

sistemáticamente y sometidas a un método estándar de comprobación de 

hipótesis. (Glaser y Strauss 1967; Nachmias y Frankfort-Nachmias 1976, p. 47, 

como se citó en Della y Keating, 2008. P. 79) 

El desarrollo de la investigación se da a través de dos caminos, el cumplimiento de 

los objetivos específicos 1 y 2 se plantea a partir de la recolección y el análisis de 

información secundaria. La caracterización de los servicios ecosistémicos que provee la 

cuenca objeto de estudio se encuentra documentada en artículos científicos, tesis de grado 

y los Planes de Manejo Ambiental de las áreas protegidas que allí se ubican; mientas que 

la revisión teórica del decreto objeto de estudio se realizará por supuesto, a partir de la 

exploración de este documento legal. 

 En cuanto a los objetivos específicos 3 y 4, se desarrollan a través de la 

Metodología del Marco Lógico (en adelante MML), teniendo en cuenta que está diseñada 

para plantear, ejecutar y evaluar programas y proyectos, desde una perspectiva de 

planeación basada en la prospectiva, coordinación, evaluación y concertación estratégica, 

lo cual permite conocer la incidencia y el grado de cumplimiento que ha tenido el proyecto 

en cuestión (CEPAL, 2015), que, para el caso de estudio, es el Decreto Ley 870 de 2017.  



 
 

 

Se propone el uso de la MML debido a que se encuentra avalada por el Banco 

Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Organización de Estados 

Americanos (OEA), la Unión Europea, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), entre otras organizaciones (CEPAL, 2015), lo cual brinda un respaldo 

importante a la investigación. 

La MML es una herramienta que ha mostrado gran eficacia en la evaluación de 

programas sociales y en la aplicación de políticas de desarrollo, por lo que en Colombia es 

de obligatorio uso en el área de planeación, puesto que facilita la gestión, la toma de 

decisiones y la calidad de las propuestas de mejora en contextos complejos a partir del 

planteamiento de escenarios reales entre los múltiples actores que se ven involucrados en 

el proyecto, sustentados en la participación interactiva, el aprendizaje acumulativo y en la 

coherencia e interconexión de dichas decisiones (CEPAL, 2015). 

En tal sentido, la MML cuenta con dos etapas (Figura 2-1), en la primera se lleva a 

cabo la identificación del problema y las alternativas de solución, la cual se sustenta a partir 

de la situación existente, en donde se realiza el análisis de los actores involucrados, con el 

fin de potenciar los beneficios sociales e institucionales del proyecto y reducir los impactos 

negativos; a su vez se realiza el análisis del problema, definiendo sus causas y efectos, 

seguido del análisis de objetivos, en donde se describe la situación futura luego de resolver 

los problemas identificados, posteriormente se realiza la identificación de alternativas de 

solución, la selección de la mejor alternativa y finalmente, la estructuración analítica del 

proyecto (CEPAL, 2015).  

En la segunda etapa se construye la Matriz de Marco Lógico, en donde se 

esquematiza de manera resumida la información más importante del proyecto a través de 

la definición del resumen narrativo de objetivos, el cual se compone del fin, propósito, 

componentes y actividades, a los cuales se le asignan indicadores, medios de verificación 

y supuestos teóricos (CEPAL, 2015). 



 
 

 

Figura 2-1  Etapas de la Metodología del Marco Lógico 

 

Fuente: Elaboración propia, 2023. 

2.3 Enfoque de Recolección de Datos 

Se plantea el uso de los métodos cualitativos y cuantitativos en cuanto se pretende 

realizar un análisis de los servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca, la aplicación y 

alcance del decreto estudiado, los actores involucrados, los problemas y objetivos, la 

selección de alternativas, la estructuración analítica del proyecto y la construcción de la 

Matriz del Marco Lógico; hecho que se constituye en un análisis de tipo cualitativo, en 

donde, bajo ciertos criterios de selección, se asignan valores o ponderaciones, por lo cual 

serán categorizadas cuantitativamente de acuerdo con su relevancia o grado de prioridad.  

Según las autoras Bonilla y Rodríguez (1997), la investigación cualitativa se 

caracteriza ñpor captar la realidad social Ëa trav®s de los ojos Ëde la gente que est§ siendo 

estudiada, es decir, a partir de la percepción que tiene el sujeto de su propio contextoò. 

A nivel cuantitativo, se busca recaudar información basada en conceptos medibles 

de manera empírica, a partir de lo establecido por el decreto objeto de estudio, con el fin de 

poner a prueba las hipótesis planteadas, las cuales se buscan confrontar con los resultados 

obtenidos a través del análisis y procesamiento de los datos recolectados (Bonilla & 

Rodríguez, 1997). 

Los datos que se recolectan, de acuerdo con el enfoque de cada uno de los objetivos 

propuestos, se relacionan a continuación (Figura 2-2). 

Matriz de marco lógico

Fin, propósito, componentes y actividades Indicadores, medios de verificación y suspuestos

Identificación del problema y alternativas de solución

Análisis de 
involucrados

Análisis del 
problema

Análisis de 
objetivos

Identificación 
de alternativas 

de solución

Selección de la 
alternativa 

óptima

Estructuración 
analítica del 

proyecto



 
 

 

Figura 2-2 Enfoque de recolección de datos para cada objetivo 

 

Fuente: Elaboración propia, 2023. 

2.4 Diseño del Método 

Para llevar a cabo el proyecto, se plantea una la revisión de información secundaria, 

en donde se pretende extraer los datos que estén documentados respecto a los servicios 

ecosistémicos que ofrecen las Áreas Protegidas, las Áreas Complementarias para la 

Conservación, las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, las áreas antiguamente 

categorizadas como RNSC, los biomas, y los Suelos de Protección del Ordenamiento 

Territorial Municipal, que se ubican dentro de la cuenca del río Otún; dichos servicios se 

clasificaran de acuerdo al tipo de servicio. 

A partir de lo anterior, se pretende construir un mapa de las zonas de importancia 

ambiental dentro de la cuenca y una variedad de gráficas que esquematicen los porcentajes 

de cada tipo de servicio ecosistémico, la frecuencia de los servicios de aprovisionamiento, 

regulación, soporte y culturales, así como las gráficas de los porcentajes de servicios 

ecosistémicos por cada zona de importancia ambiental que hace parte de la cuenca del río 

Otún. 

Å Servicios ecosistémicos que se encuentran en las Áreas 
Protegidas, Áreas Complementarias para la 
Conservación, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, 
biomas y suelos de protección dentro de la cuenca del río 
Otún.

Objetivo Específico 1 

ÅElementos del PSA, beneficiarios del incentivo, acciones, 
modalidad y elementos básicos de los proyectos de PSA, 
principios orientadores del incentivo de PSA, mecanismos 
institucionales para el desarrollo del incentivo de PSA, 
financiación del incentivo, seguimientoy control.

Objetivo Específico 2

ÅNúmero de familias beneficiarias, número de personas por 
familia, ubicación, ocupación, tipo de servicio ambiental 
que se comercializa, monto del PSA, duración del 
proyecto de PSA, percepción del cumplimiento del 
Decreto Ley 870 de 2017 por parte de las familias 
beneficiarias, el BancO2 y la CARDER, instrumentos de 
seguimiento aplicados, fortalezas y debilidades del PSA, 
causas y efectos del PSA.

Objetivo Específico 3

ÅSituación actual y futura, análisis del problema y de 
objetivos. identificación de alternativas, selección de la 
alternativa más óptima y estructuración analítica del 
proyecto.

Objetivo Específico 4 



 
 

 

En cuanto a la revisión de los lineamientos estructurales del decreto estudiado, se 

plantea la exploración de los programas, planes y medidas del Acuerdo Final que se 

relacionan con el Decreto Ley 870 de 2017; la aplicación del decreto se documenta a través 

de los elementos para la formulación, diseño, implementación y seguimiento de los 

proyectos de PSA, los mecanismos institucionales para el desarrollo y financiación del 

incentivo, y el seguimiento y control. Y finalmente, se exploran los alcances del decreto y la 

articulación de este con la normatividad vigente.  

Y por otro lado, se utiliza la Metodología de Marco Lógico, reconociendo su 

importancia a la hora de construir la definición de una visión de futuro que permita formular 

de una manera más sencilla, los planes y políticas multisectoriales, sectoriales y 

territoriales, aportando a la gestión de los resultados y a la evaluación del cumplimiento de 

las metas planteadas (CEPAL,2015). 

En este orden de ideas, la MML busca identificar la situación actual en la que se 

desarrolla el proyecto, y a su vez, establecer la situación futura o deseada, a la cual se 

pretende llegar mediante la solución de los problemas que se logren identificar (Figura 2-3) 

(CEPAL, 2015). 

Figura 2-3 Situación actual y futura 

  

Fuente: Elaboración propia, 2023. 

 

Para poder llegar a la situación futura es necesario ejecutar algunas etapas previas, 

las cuales se describen a continuación: 

 

V Análisis de involucrados 

 

En esta etapa se realiza la identificación de todos los actores involucrados en el PSA 

en la cuenca del río Otún, para lo cual se desarrollan las siguientes actividades (Figura 2-4) 

(CEPAL, 2015): 

Situación actual Situación futura (deseada)



 
 

 

Figura 2-4 Análisis de involucrados 

 
Fuente: Información adaptada de CEPAL, 2015. 

 

V Análisis del problema 

En esta etapa se identifican las problemáticas que presente la aplicación del Decreto 

Ley 870 de 2017 en la cuenca del río Otún, para lo cual es indispensable desarrollar las 

siguientes actividades (Figura 2-5) (CEPAL,2015): 

Figura 2-5 Análisis del problema 

 

Fuente: Información adaptada de CEPAL, 2015. 

 

V Análisis de objetivos 

El análisis de objetivos se realiza a partir de los resultados obtenidos en la etapa 

anterior, ya que es necesario graficar y validar el árbol de medios y fines (árbol de objetivos) 

a partir del árbol de problemas, transformando las condiciones negativas a positivas, 

logrando que las causas se conviertan en medios, los efectos en fines y el problema central 

en el objetivo central del proyecto, dando lugar a los insumos necesarios para plantear las 

alternativas de solución ante los problemas identificados (CEPAL,2015).  

 

Análisis de 
involucrados

Identificación Listado de actores

Clasificación
Agrupar actores de acuerdo a sus 

características

Posicionamiento y 
caracterización

Definir la posición (apoyo u oposición al 
proyecto)

Definir la fuerza (grado de poder para 
afectar el proyecto)

Definir la intensidad (grado de 
involucramiento con el proyecto)

Identificación, 
análisis y 

selección con 
involucrados

Definir el grado de participación de los 
involucrados en el análisis del problema 
y la selección de alternativas de acuerdo 
con su posicionamiento y caracterización

Definir el 
problema 

central

Graficar el 
árbol de 
efectos

Graficar el 
árbol de 
causas

Graficar el 
árbol de 

problemas



 
 

 

V Selección de la estrategia óptima 

Para desarrollar esta etapa, se hace el análisis del árbol de objetivos, con el fin de 

identificar varias acciones que permitan operacionalizar cada uno de los medios, es decir 

que, dichas acciones deben buscar materializar los medios propuestos. En este sentido, y 

garantizando la coherencia de la metodología, la acción propuesta permite obtener los 

medios necesarios para eliminar la causa que origina el problema (CEPAL,2015). 

Esta etapa contempla tres actividades: identificación de acciones, postulación de 

alternativas, y selección de la estrategia óptima, en la Tabla 2-2 se describen algunos 

aspectos importantes para el desarrollo de estas actividades: (CEPAL,2015). 

Tabla 2-2  Criterios de selección de la estrategia óptima 

Actividad Criterios 

Identificación 
de acciones 

Definición de acciones que permiten materializar los medios 
propuestos en el árbol de objetivos 

Postulación de 
alternativas 

Clasificar 
acciones entre 

complementarias 
y excluyentes 

Acciones complementarias: factibles en conjunto y 
complementan aportes a la solución del problema 

Acciones excluyentes: no se realizan en conjunto, 
aportan a decidir por una estrategia 

Verificar el grado de independencia entre las acciones propuestas y 
agrupar las complementarias. Cada grupo de acciones 
complementarias puede configurar una alternativa 

Determinar el nivel de incidencia en la solución del problema, y 
priorizar las de mayor incidencia presumible 

Verificar la factibilidad a nivel físico, técnico, económico, institucional 
y cultural de las alternativas 

Selección de la 
estrategia 

óptima 

Cada alternativa debe ser analizada bajo los siguientes criterios, con 
el fin de elegir la que cuente con mayor pertinencia, eficiencia y 
eficacia: 

¶ Costos presentes y futuros 

¶ Viabilidad técnica 

¶ Sostenibilidad 

¶ Contribución al fortalecimiento institucional y construcción de 
capacidad gerencial 

¶ Impacto ambiental 

¶ Aceptación por parte de los beneficiarios 

¶ Compatibilidad del proyecto con prioridades de un sector o un 
programa 

Fuente: Información adaptada de CEPAL, 2015. 

 

V Elaborar la estructura analítica del proyecto 

En esta etapa se parte de los resultados obtenidos en la selección de la estrategia 

óptima, ya que la estructura analítica del proyecto se elabora a partir de la adaptación del 



 
 

 

árbol de objetivos y la alternativa seleccionada en cuatro niveles: fin, propósito, 

componentes y actividades (CEPAL,2015). 

 

V Diseño de la Matriz del Marco Lógico 

Finalmente se plantea el diseño de la Matriz del Marco Lógico, a partir de la 

información recolectada en las etapas anteriores, la cual debe ser organizada en la matriz, 

para proceder a desarrollar los componentes que se pueden apreciar en la Figura 2-6 

(CEPAL,2015). 

Figura 2-6  Componentes de la Matriz de Marco Lógico 

 

Fuente: Información adaptada de CEPAL, 2015. 

 

El proceso metodológico se presenta a continuación, en donde se plantea el 

procedimiento a seguir para cumplir con la metodología propuesta (CEPAL,2015). 

¶ Caracterización de los servicios ecosistémicos que presta la cuenca del río Otún a 

partir del análisis de información secundaria del Plan de Ordenación y Manejo de la 

Cuenca Hidrográfica del Río Otún, los Planes de Manejo Ambiental de las áreas 

protegidas, artículos científicos, tesis de grado, y en general, la bibliografía 

disponible. 

Matriz de Marco Lógico

Resumen narrativo 
de objetivos y 
actividades

Redacción de 
la columa de 

objetivos

Evaluación de 
la columan de 

objetivos

Indicadores

Lista de 
indicadores

Selección de 
indicadores

Evaluación de 
la columna de 

indicadores

Establecer 
resultados 
intermedios

Medios de 
verificación

Supuestos

Lluvia de 
supuestos

Selección de 
supuestos

Redacción de 
los supuestos 

en la MML

Lógica vertical 
de la MML



 
 

 

¶ Revisión teórica de los lineamientos estructurales del Decreto Ley 870 de 2017, en 

cuanto a la aplicabilidad y los alcances que se establecen en este documento legal. 

¶ Análisis de involucrados a partir de la recolección de información secundaria en 

instituciones o entidades estatales sobre los actores que hacen parte del PSA en la 

cuenca del río Otún. 

¶ Recolección de información sobre las familias campesinas beneficiarias del Decreto 

Ley 870 de 2017 asentadas en la cuenca del río Otún a través de solicitud de datos 

y registros en la CARDER y el BancO2. 

¶ Diseño y aplicación de entrevistas estructuradas a actores de entes 

gubernamentales e institucionales para conocer su perspectiva frente a la 

aplicabilidad del Decreto Ley 870 de 2017, los resultados obtenidos, las fortalezas 

y debilidades, y los mecanismos de control y supervisión de la norma. 

¶ Diseño y aplicación de entrevistas estructuradas a las familias campesinas 

beneficiaras de la cuenca del río Otún, con el fin de determinar la incidencia del 

Decreto Ley 870 de 2017 sobre el área de estudio, y conocer la perspectiva de la 

población beneficiaria sobre este instrumento legal en su territorio. 

¶ Procesamiento y análisis de la información recolectada, para determinar los 

problemas que existen en la aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 en el área de 

estudio, para así desarrollar el análisis del problema. 

¶ Desarrollo del análisis de objetivos a partir de los resultados obtenidos en el análisis 

de problemas. 

¶ Selección de la estrategia óptima para la solución a la problemática identificada, 

teniendo en cuenta la perspectiva de los actores involucrados. 

¶ Elaboración de la estructura analítica del proyecto para realizar el diseño de la Matriz 

de Marco Lógico. 

La metodología expuesta pretende cumplir con los objetivos planteados y de esta 

manera poder responder la pregunta de investigación formulada en el presente proyecto.   

2.5 Procedimientos de Instrumentación 

En la Tabla 2-3  Procedimientos de instrumentación se presenta cada uno de los 

pasos formulados en el procedimiento con su respectivo instrumento y fuente para llevar a 

cabo la investigación. 



 
 

 

Tabla 2-3  Procedimientos de instrumentación 

Procedimiento Instrumento Fuente 

Caracterización de los 
servicios ecosistémicos que 
presta la cuenca del río Otún 

Análisis 
bibliográfico de 

información 
secundaria 

Programa QGIS 
Microsoft Excel 

¶ POMCA del río Otún 

¶ Planes de Manejo 
Ambiental de las áreas 
protegidas 

¶ Tesis  

¶ Artículos científicos 

Revisión teórica de los 
lineamientos estructurales del 

Decreto Ley 870 de 2017 

Análisis del 
documento legal 

¶ Decreto Ley 870 de 2017 

¶ PND (2022-2026) 

¶ Decreto 1640 de 2012  

¶ Ley 388 de 1997 

Análisis de los involucrados 
Matriz del Marco 

Lógico 

¶ BancO2 

¶ Organización 
MASBOSQUES 

¶ CARDER 

Recolección de información 
secundaria sobre las familias 
campesinas beneficiarias del 

área de estudio 

Bases de datos 
Programa QGIS 

¶ BancO2 

¶ Organización 
MASBOSQUES 

¶ CARDER 

Conocer la aplicabilidad del 
Decreto Ley 870 de 2017, los 

resultados obtenidos, las 
fortalezas y debilidades, y los 

mecanismos de control y 
supervisión de la norma 

Entrevista 
estructurada 

¶ Funcionarios a cargo del 
PSA de la CARDER  

¶ Funcionarios de BancO2 y 
MASBOSQUES 

¶ Funcionarios a cargo del 
PSA en el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

Conocer la incidencia del 
Decreto Ley 870 de 2017 

sobre el área de estudio, a 
partir de la perspectiva de las 

familias beneficiarias 

Entrevista 
estructurada 

Familias beneficiarias del Decreto 
Ley 870 de 2017 en el área de 
estudio 

Observación Servicio ambiental ofertado 

Determinación de los 
problemas que existen en la 

aplicación del Decreto Ley 870 
de 2017 en el área de estudio, 
para desarrollar el análisis del 

problema. 

Matriz del Marco 
Lógico 

Resultado de visitas de campo, la 
observación y las entrevistas 
realizadas 

Desarrollo del análisis de 
objetivos a partir de los 

resultados obtenidos en el 
análisis de problemas 

Matriz del Marco 
Lógico 

Análisis del problema 

Selección de la estrategia 
óptima para la solución a la 
problemática identificada, 

teniendo en cuenta la 
perspectiva de los actores 

involucrados 

Matriz del Marco 
Lógico 

Análisis de objetivos 



 
 

 

Procedimiento Instrumento Fuente 

Elaboración de la estructura 
analítica del proyecto para 

realizar el diseño de la Matriz 
de Marco Lógico 

Matriz del Marco 
Lógico 

Selección de la estrategia óptima  

Fuente: Elaboración propia, 2023. 

2.6  Determinación de la Muestra 

En cuanto a la caracterización de los servicios ecosistémicos, la muestra objeto de 

estudio se identifica dentro de las áreas de importancia ambiental que hacen parte de la 

cuenca del río Otún, las cuales se presentan en la Tabla 2-4. 

Tabla 2-4 Zonas de importancia ambiental dentro de la cuenca del río Otún 

Áreas Protegidas 

Parque Nacional Natural Los Nevados 

Santuario de Fauna y Flora Otún Quimbaya 

Parque Regional Natural Ucumarí 

Distrito de Conservación de Suelos Campoalegre 

Distrito de Conservación de Suelos La Marcada 

Distrito de Conservación de Suelos El Nudo 

Áreas Complementarias 
para la Conservación 

Área de Importancia para la Conservación de las Aves 
(AICAS) ï Bosques del oriente de Risaralda 

Sitio RAMSAR complejo de humedales laguna del Otún 

Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil 

Reserva Natural de la Sociedad Civil Cauquitá 

Reserva Natural de la Sociedad Civil Santa María de La 
Loma 

Áreas antiguamente 
categorizadas como 

Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil 

Los Genaros 

Biomas 

Selva Subandina 

Orobioma de páramo 

Selva Andina 

Suelos de Protección del 
Ordenamiento Territorial 

Municipal 

Humedales (POT´s de Pereira y Dosquebradas) 

Predios para la conservación del recurso hídrico 

Cuenca media del río Otún 

Paisaje Mirador del Otún 

Ecoparque Otún 

Zonas forestales protectoras de corrientes hídricas 
urbanas y rurales 

Fuente: CARDER, 2019. 

En cuanto a las familias beneficiarias del PSA en la cuenca del río Otún, la muestra 

se determina a partir de la información disponible proporcionada por la CARDER, en el 

ejercicio de sus labores como Corporación Autónoma Regional del departamento de 



 
 

 

Risaralda, y por la corporación MASBOSQUES, entidad operadora de los convenios y 

pagos del incentivo.  

El propósito es abarcar a todas las familias que se encuentran actualmente dentro 

de la cobertura del decreto objeto de estudio, con el fin de poder tener una percepción 

amplia de la aplicabilidad de la norma en la cuenca; para el caso, se cuenta con siete 

familias vinculadas actualmente, cuya localización, número de convenio y entidad 

compensante se relacionan en la Tabla 2-5. 

Tabla 2-5 Familias beneficiarias del PSA en la Cuenca media alta del río Otún 

Familia 
beneficiaria 

Entidad Compensante 
Número de 
Convenio 

Vereda 

1 
Empresa de Energía de 

Pereira S.A. E.S.P. 
AD 020-2022 

Plan El Manzano 

2 Volcanes 

3 Cedralito 

4 
Estatal de Seguridad AD 030-2022 

San Juan San Marcos 

5 El Porvenir 

6 
Suzuki Motor AD 031 2021 

El Porvenir 

7 Alto el Toro 

Fuente: CARDER (Comunicación personal, 25 de julio de 2022) y BancO2 (1 de marzo 2023), 

2.7 Trabajo de Campo 

En la etapa de trabajo de campo, se plantean encuentros y visitas a las fuentes de 

información documental necesaria para el desarrollo del proyecto, para el caso, la 

CARDER, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Corporación 

MASBOSQUES; y a su vez, a las familias beneficiaras, con las cuales se programa una 

visita para el reconocimiento del terreno y la recolección de la información, a través del 

instrumento más viable como la entrevista estructurada. 

Se plantea una nueva visita a cada uno de los actores mencionados, con el fin, de 

socializar los resultados que se obtuvieron y así escuchar sus opiniones y complementar 

de ser necesario los resultados.  

Vale la pena aclarar que los encuentros con la Corporación MASBOSQUES y el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se realizan de manera virtual, teniendo en 

cuenta que las oficinas están ubicadas en otras ciudades; a su vez, es importante aclarar 

que las visitas a las veredas donde habitan las familias beneficiarias se realizarán en 

diferentes momentos de acuerdo con la disponibilidad de tiempo de los entrevistados.  

Lo anterior se especifica en la Tabla 2-6. 



 
 

 

Tabla 2-6 Trabajo de campo 

Visita  Lugar Objetivo Instrumento 

1 CARDER 

Conocer el personal encargado del PSA en 
la cuenca del río Otún y obtener información 
sobre las familias beneficiarias y el 
funcionamiento de los proyectos de PSA. 

Entrevistas 
estructuradas 
presenciales 
y virtuales 

2 MASBOSQUES 

Conocer las funciones de la corporación 
frente al PSA y el funcionamiento de los 
proyectos, y recolectar información sobre las 
familias beneficiarias 

Entrevistas 
estructuradas 

virtuales 

3 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Conocer las funciones del Ministerio en los 
proyectos de PSA, su percepción de los 
resultados que se han obtenido y las 
dificultades que han identificado. 

Entrevista 
estructurada 

virtual 

4 
Veredas de la 
cuenca del río 

Otún 

Conocer la percepción de las familias 
beneficiarias sobre la aplicación del decreto 
objeto de estudio en sus predios 

Entrevistas 
estructuradas 
presenciales 

5 CARDER 

Socializar las problemáticas, objetivos y 
alternativas halladas a través de la MML 

Reunión 
presencial 

6 MASBOSQUES 
Reunión 
virtual 

7 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Reunión 
virtual 

8 
Veredas de la 
cuenca del río 

Otún 

Reunión 
presencial 

Fuente: Elaboración propia, 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Capítulo 3  

Fundamento Teórico 

El fundamento teórico de la investigación se sustenta, por un lado, a partir del marco 

conceptual, en donde se describen aquellos conceptos claves para el desarrollo del 

proyecto; del marco teórico, en donde se explora en la literatura científica, aquellas teorías 

que se han establecido con respecto al tema de estudio; del marco normativo, con el fin de 

determinar cuáles son los instrumentos legales que existen en el país en cuanto al PSA; 

del marco contextual de la investigación, con el fin de describir el área de estudio, y los 

aspectos generales de la cuenca del río Otún; y por último, se respalda en el estado del 

arte, en donde se realiza un recorrido por algunos de los casos que se tienen a nivel mundial 

en cuanto a la implementación de los PSA.  

3.1 Marco Conceptual 

3.1.1 Ecosistema 

Un ecosistema es una comunidad biológica y su medio ambiente que hacen parte 

de un único sistema, en este sentido, el ecosistema es el primer nivel en el orden 

jerárquico tradicional de los sistemas biológicos y se ha utilizado ampliamente para 

describir una unidad relativamente discreta de la naturaleza. (Blair, Collins & Knapp, 

2000, pp 150-155) 

3.1.2 Ecosistemas Estratégicos  

El Departamento Nacional de Planeación (2017) los define como áreas que proveen 

servicios ambientales que sustentan el desarrollo socioeconómico del país, a través de los 

procesos que se dan dentro de ecosistemas naturales y seminaturales; entre dichos 

servicios se resalta el abastecimiento de agua para consumo, riego y generación de energía 

eléctrica, la moderación de fenómenos extremos como remoción en masa, inundaciones y 

la adaptación al cambio climático, la conservación de la biodiversidad para garantizar la 

provisión de materias primas y alimento, y  finalmente, la función que cumple como 

sumidero de carbono, y la disminución de los GEI y sumideros de carbono. (Departamento 

Nacional de Planeación, 2017) 



 
 

 

3.1.3 Cuenca Hidrográfica 

Se define como un área que es delimitada de acuerdo con sus condiciones 

topográficas, en la cual se lleva a cabo el drenaje de uno o varios cuerpos de agua que se 

encuentran conectados entre sí, y cuenta con un punto de salida en donde el caudal 

efluente es descargado a otro cuerpo de agua (Vásconez et al. 2019). 

Entiéndase por cuenca u hoya hidrográfica el área de aguas superficiales o 

subterráneas, que vierten a una red natural con uno o varios cauces naturales, de 

caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, 

puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un 

pantano o directamente en el mar. (Decreto 1729, 2002, art. 1) 

La cuenca hidrográfica es una herramienta importante en cuanto al ordenamiento 

territorial, por lo cual es usada como unidad de planificación para los recursos hídricos. 

(Vásconez et al. 2019). 

Funciones de las Cuencas Hidrográficas 

Las cuencas cumplen diversas funciones, las cuales se clasifican entre hidrológicas, 

ecológicas, ambientales y socioeconómicas, las cuales se presentan en la Figura 3-1  

(Vásconez et al. 2019). 

 



 
 

 

Figura 3-1. Funciones de las cuencas hidrográficas 

 

Fuente: Información adaptada de Vásconez et al. 2019 (pp. 16-17) 

3.1.4 Servicios Ecosistémicos 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2012) define los servicios 

ecosistémicos como los beneficios ecológicos, culturales o económicos que se dan de 

manera directa o indirecta dentro de los procesos que se llevan a cabo al interior de un 

ecosistema, y que inciden en el bienestar, la supervivencia y la calidad de vida de la 

humanidad. 

En tal sentido, los servicios ecosistémicos han tendido un puente entre la 

biodiversidad y los seres humanos, permitiendo entender que los esfuerzos realizados en 

pro de la conservación de áreas protegidas, de corredores biológicos y la preservación de 

especies amenazadas, entre otros, no son acciones que se desligan del desarrollo, sino 

que, con ello es posible garantizar la continuidad y disponibilidad de los servicios que 
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permiten que las actividades humanas se puedan realizar con éxito, desde la extracción de 

materias primas, hasta el consumo de bienes y servicios (MEA, 2005). 

Tipos de Servicios Ecosistémicos 

Existen cuatro tipos de servicios ecosistémicos, los cuales se definen a continuación 

(Figura 3-2): 

Figura 3-2. Tipos de servicios ecosistémicos 

 

Fuente: Información adaptada de a Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2012), b MEA 

(2005). 

 

Y a su vez, cada tipo de servicio ecosistémico agrupa una serie de servicios, los 

cuales se definen específicamente a través de la Tabla 3-1 y se esquematizan en la Figura 

3-3. 

 

 

 

Å Productos y bienes de consumo que los 
ecosistemas brindan a la humanidad. a

Servicios de 
aprovisionamiento

ÅBeneficios que surgen a partir de la regulación 
de procesos ecosistémicos que determinan la 
calidad de vida. b

Servicios de regulación

ÅProcesos ecológicos que garantizan la 
existencia de los demás servicios ecosistémicos, 
por lo cual, requieren de escalas de tiempo y 
espacio mucho mayores en comparación con los 
demás servicios. b

Servicios de soporte

ÅBeneficios inmaterializados que brindan los 
ecosistemas. b

Servicios culturales



 
 

 

Tabla 3-1 Servicios ecosistémicos 

 Servicio Definición 

S
e
rv

ic
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s
 d

e
 

a
p

ro
v
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n

a
m

ie
n

to
 

Alimentos 
Obtención de alimentos a partir de la agricultura, ganadería, acuicultura, cacería, y en general, los 
productos alimenticios de origen animal y vegetal explotados a través de la producción agropecuaria. 
a 

Materias primas 
Madera, biocombustibles, fibras de especies vegetales y animales, cuero, materiales de 
construcción, materiales para la elaboración de joyas, entre otros. a 

Agua dulce 
Suministro y almacenamiento de agua dulce para el consumo humano, actividades agropecuarias y 
en general para el mantenimiento de ecosistemas. a 

Recursos medicinales 
Suministro de una gran variedad de organismos que proveen recursos medicinales que alivian 
diferentes dolencias, los cuales son insumo de la medicina popular y tradicional, y desde luego, de la 
industria farmacéutica. a 

S
e
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s
 d

e
 r

e
g

u
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c
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Clima local y calidad del 
aire 

Regulación del clima local a través de la filtración y absorción de contaminantes de la atmósfera para 
la regulación de la calidad del aire, la influencia en la disponibilidad del agua y en las precipitaciones, 
y la reducción de la temperatura local. a 

Secuestro y 
almacenamiento de 
carbono 

Captura de gases de efecto invernadero a través de las plantas, océanos y sistemas acuáticos, los 
cuales funcionan como sumideros de carbono. a 

Moderación de 
fenómenos extremos 

Creación de factores que logran amortiguar el impacto de fenómenos extremos asociados a 
tormentas, avalanchas, inundaciones, seguías, tsunamis, desprendimientos de tierras, entre otros. a 

Tratamiento de aguas 
residuales 

Los humedales son considerados el principal mecanismo natural para el tratamiento de aguas 
residuales, en donde se da la filtración de efluentes, y gracias a la actividad microbiológica, es 
posible lograr la descomposición de residuos y la eliminación de agentes patógenos. a 

Prevención de la erosión y 
conservación de la 
fertilidad del suelo 

La protección de la cobertura vegetal sirve como escudo ante procesos erosivos, lo que garantiza el 
mantenimiento de la fertilidad del suelo, a través de la fijación de nutrientes, y reduce el riesgo de 
desertificación y degradación de la tierra. a 

Polinización 
La producción de semillas, hortalizas, frutas, forrajes, entre otros, depende de insectos, aves y 
murciélagos polinizadores, servicio fundamental para el desarrollo de dichos productos. a 

Control biológico de 
plagas 

Control de poblaciones susceptibles a convertirse en vectores de plagas y enfermedades, a través de 
la depredación natural de diversas especies con enfoque ecosistémico. a 

Regulación de flujos de 
agua 

La regulación hídrica depende de la cobertura y configuración de los suelos, ya que interfiere en los 
procesos de transpiración, evaporación, filtración, evapotranspiración, y en general, en el ciclo 
hidrológico. a 

Dispersión de semillas 
Organismos qué, al desplazarse o migrar, logran dispersar semillas, y como consecuencia, se tiene 
una gran influencia en el desarrollo de las plantas, lo cual influye en las dinámicas poblacionales. b 



 
 

 

 Servicio Definición 
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Hábitat para especies 
Espacios vitales para el desarrollo de fauna y flora, en donde se conserva un determinado número de 
especies, material genético y biodiversidad. a 

Conservación de la 
diversidad genética 

Conservación de recursos genéticos para el mantenimiento de ecosistemas y la potencialización de 
sistemas de producción, afrontando de mejor manera los factores adversos. a 

Ciclo de nutrientes 
Almacenamiento, reciclaje, procesamiento y obtención de nutrientes al interior de los ecosistemas. c 

Formación de suelos 
Procesos de acumulación y retención de sedimentos y materia orgánica, los cuales son fundamentales 
en la formación de suelos. c 

S
e
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u
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u
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Actividades de recreación 
y salud mental y física 

Actividades recreativas desarrolladas en la naturaleza, como caminatas, deportes al aire libre, 
espacios verdes, entre otros, que contribuyan a la salud mental y física. a 

Turismo 
Generación de ingresos a partir del disfrute de la naturaleza por parte de turistas. a 

Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño 

Inspiración obtenida a través de los ecosistemas y los elementos que lo componen, para el desarrollo 
del arte, la cultura, el diseño y la ciencia. a 

Experiencia espiritual y 
sentimiento de 
pertenencia 

Patrimonio natural y arqueológico, sentimiento espiritual de pertenencia, conocimientos tradicionales, 
costumbres conexas y religiones, que presentan un vínculo con la naturaleza. a 

Educación 
Procesos formales e informales enfocados en la formación y educación. c  

Fuente: aFAO (s.f.). bHowe. H. & Miriti M. (2004). CMEA (2005) 



 
 

 

Figura 3-3. Servicios ecosistémicos 

 

Fuente: Tipos de servicios ecosistémicos. Tomado de WWF (2018). Glosario Ambiental. 

https://www.wwf.org.co/?324210/Glosario-ambiental-Servicios-ecosis-que 

3.1.5 Servicios Ambientales 

La revisión literaria del concepto de servicios ambientales varía de un autor a otro, 

teniendo en cuenta que para algunos expertos aún no se tiene una definición acordada. 

Daily et al. (1997) plantea que ¨los verdaderos servicios son los denominados servicios 

ecosistémicos, porque la variedad de condiciones y procesos de los ecosistemas y sus 

componentes ayudan a mantener y satisfacer la vida humana¨ (p. 18). 

Por su parte, Nasi et al. (2002, como se citó en González y Riascos, 2007) los define 

como ¨el producto de las funciones de los ecosistemas que benefician a los seres humanos 

o los beneficios que las personas obtienen de los ecosistemas, aunque actualmente no 

tengan mercados propiamente establecidos¨ (p. 3) 

Mientras que, según la PNGIBSE (2012) los servicios ambientales son definidos 

como aquellos servicios que son suministrados por industrias u organizaciones sociales que 

https://www.wwf.org.co/?324210/Glosario-ambiental-Servicios-ecosis-que


 
 

 

se dedica a prestan un servicio relacionado con el ambiente pero que no es generado 

necesariamente a través del funcionamiento de los ecosistemas, tales como los servicios 

de saneamiento, el sistema de alcantarillado, la disposición de residuos sólidos, entre otros.  

En tanto Wunder et al. (2007) los define como aquellos beneficios que la sociedad 

obtiene de manera indirecta de los ecosistemas, y que comúnmente no se encuentran 

transados en los mercados, tales como la regulación hídrica y climática, la conservación de 

la biodiversidad, entre otros.  

3.1.6 Pago por Servicios Ambientales (PSA) 

Wunder et al. (2007) plantea que el concepto de Pago por Servicios Ambientales 

surge bajo la premisa de que muchas de las funciones que llevan a cabo los ecosistemas 

merecen tener un valor tangible, lo cual se materializa a través de un mecanismo que 

relaciona contractualmente a aquellos que reciben un beneficio directo de los servicios que 

provee un ecosistema, con las personas que manejan la tierra y pueden garantizar la 

conservación y restauración de dicho ecosistema. 

Por su parte, el decreto que reglamenta este tipo de proyectos en Colombia, 

mediane el Artículo 4, define el concepto de PSA como:  

Es el incentivo económico en dinero o en especie que reconocen los interesados de 

los servicios ambientales a los propietarios, poseedores u ocupantes de buena fe 

exenta de culpa por las acciones de preservación y restauración en áreas y 

ecosistemas estratégicos, mediante la celebración de acuerdos voluntarios entre los 

interesados y beneficiarios de los servicios ambientales. (Decreto Ley 870, 2017, p. 

5) 

Mientras que Azqueta (1994) define el PSA como un instrumento a través del cual 

es posible ¨remunerar a los propietarios o gestores de los recursos naturales por las 

externalidades positivas que estos proveen a la sociedad en su conjunto o a algún actor 

particular¨ (p. 295) 

Castañeda et al. (2013) plantea que el PSA es un instrumento de política ambiental 

que crea la necesidad de establecer una relación entre propietarios, gestores y usuarios de 

los servicios ambientales, a través de la puesta en marcha de un mecanismo de 

compensación, el cual puede ser económico o en especie, enfocado en beneficiar a 

aquellos actores que garantizan el abastecimiento de un servicio ambiental; y dicha 



 
 

 

compensación proviene de los actores que se ven beneficiados del servicio ambiental 

conservado.   

3.2 Marco Teórico 

3.2.1 La Trialéctica espacial 

La trialéctica espacial (Lefebvre, 2013) en los estudios socioambientales urbanos 

establece tres espejos bajo los cuales se analizan las interrelaciones que se dan entre sí, 

el primero es la sociedad, en donde la especie humana se cree con el derecho absoluto de 

transformar su entorno en beneficio propio (Acebedo, 2009); este concepto se explica 

ampliamente desde el antropocentrismo, en donde se establece que solo el hombre tiene 

moral, y que por ello puede dominar a la naturaleza, despojándola de su valor intrínseco, y 

otorgándole un valor artificial que depende únicamente del beneficio que le pueda brindar 

(Gutiérrez, 2013). Lo anterior es insostenible, ya que el planeta cuenta con recursos finitos, 

por lo que el PSA y la transformación hacia una economía basada en la conservación de 

ecosistemas, puede contribuir significativamente a la solución.  

El segundo espejo es la naturaleza, reconociendo que su historia obedece a leyes 

específicas y que se encuentra en continuo movimiento y transformación, sin embargo, ha 

sido concebida erróneamente como un espacio lejano, ajeno y externo de la sociedad, 

desconociendo que la especie humana en sí es naturaleza, y que así como la ha devastado 

y transformado, la naturaleza reacciona y obliga a la sociedad a transformarse también 

(Acebedo, 2009); generalmente se asocian dichas transformaciones a la manera como el 

ser humano se debe adaptar a problemáticas como el cambio climático, sin embargo, no 

basta con eso, es necesario transformar los modelos económicos, desacelerando la presión 

sobre los ecosistemas y generando nuevas estrategias que sustenten la economía en la 

conservación y restauración.  

Y Finalmente, el tercer espejo es el espacio, el cual había sido considerado como 

una plataforma en donde se desarrollaban las relaciones sociales y humanas, la cual se ha 

transformado en función de las necesidades de la sociedad, invisibilizando su influencia en 

el comportamiento humano y su manera de relacionarse (Acebedo, 2009); los abruptos 

cambios en los usos del suelo en áreas de gran importancia ecosistémica reflejan dicha 

transformación, los cuales tienen un impacto ambiental, económico y social, sobre todo para 

las comunidades aledañas. 



 
 

 

3.2.2 Pensamiento ambiental  

Existen una enorme variedad de autores, teorías y conceptos alrededor el 

pensamiento ambiental que permite visualizar una amplia gama de corrientes filosóficas y 

maneras de entender este término, lo que resulta en una escasa claridad a nivel conceptual, 

teórico e ideológico, ya que existen múltiples formas de pensar respecto al tema ambiental 

(Floriani y Elizalde, 2016). 

Autores como Leff (2010, como se citó en Floriani y Elizalde, 2016) manifiestan que 

todo surge a partir de la Cumbre de la Tierra en Estocolmo en 1972, y posteriormente se 

refuerza con el Informe Brundtland en 1987, ya que allí se pone sobre la mesa los temas 

ambientales que antiguamente no eran tema de conversación en las agendas 

internacionales, abordando la temática desde una perspectiva económica y política, e 

instaurando las bases teóricas sobre el concepto del desarrollo sostenible y el ecodesarrollo 

(Floriani y Elizalde, 2016). 

Mientras que Vanhulst (2011, como se citó en Floriani y Elizalde, 2016) plantea que 

el pensamiento ambiental está fuertemente relacionado con el análisis de las relaciones 

que existen entre la sociedad y el medio ambiente, o la naturaleza y los seres humanos; y 

el cual cuenta con tres paradigmas: 

El primer paradigma es el antropocéntrico, el cual se enmarca en el pensamiento 

científico cartesiano y newtoniano, en donde se defiende la idea de que la naturaleza está 

en función de satisfacer todas las necesidades del hombre, bajo la premisa de lograr el 

¨desarrollo¨, y allí Foladori (2001, como se citó en Floriani y Elizalde, 2016) sustenta que ¨la 

economía es el uso de recursos limitados para satisfacer necesidades ilimitadas¨ (p. 202); 

el segundo paradigma es el ecocéntrico, el cual argumenta que el hombre hace parte de la 

naturaleza, por lo que debe someterse a sus leyes, y plantea la existencia de límites físicos 

del desarrollo humano; mientras que el tercero, el sistémico, tiene un fundamento holístico, 

en el cual se busca equilibrar la balanza entre la sociedad y el medio ambiente (Vanhulst, 

2011, como se citó en Floriani y Elizalde, 2016).  

Desde luego, la manera como se abordan dichos paradigmas da lugar a varios 

caminos que sin duda alguna desembocan en diferentes lugares. Lo anterior sustenta 

muchas de las decisiones políticas que se toman en torno al medio ambiente, ya que 

dependiendo de la corriente de pensamiento ambiental que mas sintoniza con los actores 

que tomas las decisiones, se puede potenciar el desarrollo sostenible o por el contrario, se 



 
 

 

puede seguir ahondando en la ola de deterioro ambiental que actualmente aqueja al planeta 

(Floriani y Elizalde, 2016). 

3.2.3 El Sinecismo ï Interdependencias económicas y ecológicas  

Edwar Soja (2008) introduce el término ¨sinecismo¨, argumentando que ¨Connota 

las interdependencias económicas y ecológicas y las sinergias creativas, así como también 

destructivas, que surgen del agrupamiento intencionado y de la cohabitación colectiva de 

la gente en el espacio, en un h§bitatò (p. 37). 

Lo anterior se sustenta bajo la premisa que la sociedad ha diseñado un sistema en 

el que se ha establecido una relación ineludible entre la naturaleza y la economía, y allí se 

ha potencializado una sinergia destructiva lamentablemente, sin embargo, es posible 

transitar hacia una sinergia que permita la coexistencia de todas las especies que habitan 

el planeta, estableciendo una relación mucho más equilibrada, a través de la cual sea 

posible generar beneficios económicos a partir de la conservación y la preservación de los 

ecosistemas que garantizan el bienestar y la calidad de vida de la sociedad (Soja, 2008).  

Mas allá de que el término sinecismo surja como un concepto de espacio urbano, 

se resalta que tiene una connotación asociada a nivel regional, en donde es clave 

comprender las dinámicas que tienen lugar en la articulación de los diferentes 

asentamientos, el intercambio de bienes y recursos, el desarrollo económico que los 

envuelve, el orden social que predomina, la identidad cultural de sus habitantes, y desde 

luego, las dinámicas políticas que predominan (Soja, 2008). 

3.2.4 Sistemas Socio ecológicos 

La sociedad y la naturaleza están vinculadas intrínsecamente, ya que interactúan 

de manera continua de diferentes maneras; las diversas actividades antrópicas tienen un 

impacto directo o indirecto sobre el medio natural que puede ser positivo o negativo, y que 

puede verse reflejado en diversas escalas temporales y espaciales (Berkes y Folke, 1998, 

como se citó en Perevochtchikova, 2021). 

Los impactos negativos que se ven reflejados sobre los ecosistemas deben ser 

atendidos con el fin de no propiciar un daño cada vez mayor, por lo cual, es primordial 

entender las dinámicas que se desarrollan entre la sociedad y la naturaleza, con el fin de 



 
 

 

descifrar el origen de las problemáticas y así poderlas resolver de manera efectiva 

(Perevochtchikova, 2021). 

En tal sentido, es clave abordar la problemática desde el pensamiento sistémicos y 

complejo, teniendo en cuenta que se ven involucrados diversos elementos heterogéneos 

que se interrelacionan entre sí, y que a su vez interactúan con otros sistemas que se 

vinculan de una u otra manera (Perevochtchikova, 2021). 

Según García (2006), un sistema complejo tiene cuatro componentes principales, 

los cuales hacen referencia a los límites territoriales y temporales, la estructura jerárquica 

de los componentes, las escalas de interacción entre los elementos, y finalmente, los 

procesos que se dan en los distintos niveles de interacción; lo anterior permite allegar la 

noción de una integración socio-ecológica. 

En este orden de ideas, las problemáticas socio-ecológicas demandan ser 

analizadas desde una visión sistémica, reconociendo la complejidad de las dinámicas que 

allí se desarrollan, con el fin de determinar los factores transformadores a lo largo del 

espacio y del tiempo (García, 2006).  

Actualmente la humanidad centra sus esfuerzos en enfrentar las diversas 

problemáticas socio-ecológicas que existen, asociadas a la reducción de la pobreza y la 

desigualdad, la crisis climática, la injusticia, el deterioro de los ecosistemas, entre otros, 

para lo cual es clave que la búsqueda de soluciones esté abordada desde una visión 

sistémica e interdisciplinaria (Merçon et al., 2018). 

En tal sentido, los sistemas socio-ecológicos se definen a partir de ¨un concepto 

holístico, sistémico e integrador, que permite visualizar y comprender procesos de 

interacción, cambio y adaptación entre los sistemas humano y ecológico¨ (Berkes y Folke, 

1998, como se citó en Perevochtchikova, 2021), en donde interactúan de manera dinámica 

componentes políticos, económicos, culturales, tecnológicos, ambientales, sociales, entre 

otros (Resilience Alliance, 2010, como se citó en Perevochtchikova, 2021), por lo que es 

clave abordar sus problemáticas a partir del análisis de las interrelaciones que se dan entre 

sus componentes. 

Según López et al. (2009, como se citó en Perevochtchikova, 2021) los sistemas 

socio-ecológicos están interconectados a través de la oferta de servicios ecosistémicos que 

fluyen desde la naturaleza hacia la sociedad, y de las actividades humanas que fluyen hacia 

los ecosistemas, lo cual implica una serie de cambios y transformaciones que se dan a lo 

largo del tiempo, y que generan procesos de adaptación de los elementos que los 

componen. 



 
 

 

La complejidad que caracteriza a los sistemas socio-ecológicos implica la existencia 

de subsistemas en su interior; por su parte, el subsistema ecológico está representado a 

partir de los diversos tipos de ecosistemas, mientras que el social abarca el grupo de 

beneficiarios y proveedores de los servicios ecosistémicos, y a su vez, los diferentes actores 

que se relacionan de una u otra manera con el uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales que existen en un área en específico (Ostrom, 2009) 

3.2.5 Economía ecológica 

La crisis ambiental que vive el planeta es transversal a las múltiples disciplinas que 

existen, en donde por su puesto, la economía no es la excepción. La economía ecológica 

nace a partir de tener que dejar de lado los procesos analíticos y contables tradicionales, 

para acercarse a la productividad de los sistemas ambientales y a las pérdidas inherentes 

a los procesos físicos que se llevan a cabo en la naturaleza (Naredo, 2011). 

La economía tiene dos caminos para acercarse a la ecología, el primero 

corresponde a las prácticas de valoración fundamentadas en precios, costes y beneficios 

monetarios efectivos o simulados; y el segundo hace referencia a la necesidad de aclarar 

lo que ocurre a través del deterioro ambiental respecto a los procesos económicos que allí 

se ven involucrados. 

Sin embargo, Naredo (2011) plantea que es necesario fusionar de alguna manera 

ambos caminos con el fin de generar una discusión mucho más amplia, y así dar un enfoque 

ecointegrador, el cual desintegra la distancia que existe entre los planteamientos 

económicos y ecológicos ¨reconciliando en una misma raíz eco la utilidad propugnada por 

aquéllos y la estabilidad analizada por éstos¨ (p. 4), lo que implica un trabajo transdisciplinar. 

Lo anterior permite romper con la lógica de que en el mercado se fundamenta la 

garantía del desarrollo económico, sino que allí se deben estipular límites que den lugar a 

las soluciones que la sociedad busca con respecto a las problemáticas ambientales que le 

aquejan, lo que elimina la concepción absolutista que se le ha atribuido al sistema 

económico y da lugar a dinámicas mucho mas flexibles, desde una visón sistémica de la 

realidad, la cual se compone de muchos más factores que el económico (Naredo, 2011). 

En tal sentido, la economía ambiental postula la valoración teórica de los bienes que 

ofrece el medio ambiente mediante la lógica de coste-beneficio, a través de costes de 

oportunidad, precios sombra, valores de contingencia, entre otros. Mientras que la 

economía ecológica centra su lógica desde una visión sistémica, y se centra en la 



 
 

 

naturaleza física de los bienes que se quieren gestionar, contemplando factores como la 

escasez de los recursos, su grado de renovabilidad, los impactos negativos de un residuo, 

y su capacidad para ser reciclado; todo esto con el fin de tener los fundamentos necesarios 

para involucrarse en un marco institucional que permita postular soluciones a las 

problemáticas (Naredo, 2011). 

3.2.6 Surgimiento de los proyectos de Pago por Servicios Ambientales 

El Pago por Servicios Ambientales surge como una alternativa con mayor viabilidad, 

comparada con algunos enfoques holísticos, indirectos y sin condiciones, que reflejaban 

una eficacia limitada, como los óProyectos Integrales de Conservación y Desarrolloô (PICD), 

en donde se pretendía modificar los sistemas productivos y mejorar la calidad de vida de la 

población rural, sin embargo, no han obtenidos resultados satisfactorios, sobre todo en las 

tendencias de cambio de uso del suelo en los trópicos (Sayer, 1995).  

Otro ejemplo importante es el óManejo Forestal Sostenibleô (MFS), el cual pretende 

mejorar los ingresos obtenidos a partir del bosque, especialmente del recurso maderero, 

sin embargo, solo se han obtenido resultados favorables en el cambio de las prácticas 

silviculturales en los trópicos, de manera esporádica (Rice et al. 1997).  

En este orden de ideas, el PSA ha mostrado mayor efectividad en términos de los 

costos que involucra, y a su vez, reconoce los conflictos complejos y las presiones que 

existen sobre el uso de la tierra, por lo que propone reconciliar los intereses en conflicto a 

través de procesos de conservación de los ecosistemas (Wunder, 2005).  

El propósito se centra en que los usuarios que hagan uso o se vean beneficiados 

por los servicios ambientales, paguen de manera directa y contractual, a las personas que 

garanticen la conservación y restauración de los ecosistemas que proveen dichos servicios 

(Wunder, 2007), lo que motiva a la población rural al uso sostenible del suelo, y a su vez, 

al sector privado para invertir recursos en la conservación de ecosistemas (Wunder et al. 

2007). 

Se formula una definición precisa sobre el PSA, estableciéndola como:  

Transacciones voluntarias mediante las cuales un servicio ambiental bien definido 

(o un uso de la tierra que promueva la provisión de ese servicio) es comprado por 

(al menos) un comprador a (al menos) un proveedor, si y solo si el proveedor 

asegura la provisión continua del servicio (condicionalidad). (Wunder, Wertz & 

Moreno, 2007, p. 2) 



 
 

 

Sin embargo, en la mayoría de los casos se cumple con algunos criterios, mas no 

con la totalidad de ellos. En un análisis exhaustivo realizado en Bolivia (Robertson y 

Wunder, 2005) y en Vietnam (Wunder et al. 2005), se determinó que ningún esquema de 

PSA cumplía estrictamente con todos los criterios; ya que, por ejemplo, en el caso de definir 

claramente el servicio que se está comprando, a menudo no está científicamente probado, 

sobre todo cuando se habla de servicios hidrológicos (Wunder, Wertz & Moreno, 2007). 

A pesar de lo anteriormente expuesto, los esquemas de PSA han mostrado 

resultados favorables en contextos con conflictos serios entre el medio ambiente y los 

intereses económicos de los propietarios de la tierra, en donde comúnmente predominan 

escenarios de gana-pierde o pierde-gana (Wunder, Wertz & Moreno, 2007).  

Por ejemplo, si para los propietarios de predios en cabecera de cuenca es más 

rentable deforestar para introducir cultivos agrícolas, que conservar el ecosistema, los 

propietarios que se ubican aguas abajo se verán seriamente afectados por la pérdida de 

los servicios de regulación hídrica que provee el bosque, en esta situación los propietarios 

en la cuenca alta ¨ganan¨, mientras los de la cuenca baja ¨pierden¨. Por otro lado, las 

comunidades aguas abajo pueden establecer prohibiciones sobre la deforestación en 

cabecera de cuenca, en donde los propietarios del bosque ¨pierden¨, y las comunidades 

aguas abajo y el medio ambiente ¨ganan¨ (Wunder, Wertz & Moreno, 2007).  

En estas situaciones el PSA tiende puentes que buscan conciliar los intereses de 

los diferentes actores, en donde una precondición para que exista una relación viable entre 

compradores y vendedores del servicio, es que la ganancia económica debe ser lo 

suficientemente considerable para lograr satisfacer las expectativas de los proveedores del 

servicio, y la compensación que el comprador brinda no debe superar el valor de la ganancia 

del servicio, es decir, debe ser menor, esto con el fin de lograr que los usuarios obtengan 

un beneficio neto, tal y como se presenta en la ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. (Wunder, Wertz & Moreno, 2007).   



 
 

 

Figura 3-4. Efecto del PSA en escenarios de gana-pierde y pierde-gana 

 

Fuente: Pagiola & Platais, 2005, como se citó en Wunder, Wertz & Moreno, 2007, (p. 42). 

 

En este marco, son las familias campesinas, las encargadas de mantener estos 

servicios ambientales, las cuales se reconocen como un grupo social ubicado en el medio 

rural, en donde se forjan lazos sociales fuertes dentro de las colectividades existentes, 

marcadas por la forma en la que se organizan en sus actividades laborales, quienes su 

producen bienes transables que tienen gran influencia en los precios que se ofertan en los 

diferentes mercados locales y regionales, según Chirinos (2006), quien además expone 

que:  

El grupo familiar, es un aliado, en lo económico, de una entidad superior, la 

economía de mercado (opinión contraria a lo común). La modalidad de producción 

en estas comunidades es la agricultura intensiva con uso permanente de los 

campos, es un sistema de tenencia de tierras caracterizado por un minifundio 

extremo en donde se producen para alimentar a la familia y para los mercados 

regionales. (Chirinos, 2006, p. 7) 

Lo anterior exalta las labores de producción que desempeñan las familias campesinas, ya 

que de ellas depende de manera directa la economía de mercado (Chirinos, 2006). Los 

servicios ambientales influyen de manera directa e indirecta, los diversos sectores 



 
 

 

económicos, por lo que la labor de las familias campesinas es primordial para la economía 

local, regional y nacional. 

3.3 Estado del Arte 

La relación que existe entre el sector industrial y comercial respecto al 

medioambiental siempre se ha caracterizado por estar enmarcada en una discusión 

bastante tensa entre la viabilidad de la extracción de recursos naturales y los múltiples 

impactos ambientales que se generan en consecuencia de ello.  

En algunos lugares de Centroamérica este debate ha tomado un rumbo interesante, 

ya que se han involucrado los modelos comerciales en las agendas ambientales que se 

establecen a nivel regional, nacional e internacional, lo que ha resultado en la formulación 

de una propuesta de venta de servicios ambientales globales, basados en la captura de 

carbono, la reducción de la concentración de gases de efecto invernadero (GEI) y la 

conservación y uso sostenible de la diversidad biológica (Cuellar, Herrador y González, 

1999). 

En tal sentido, Centroamérica ha trazado el camino frente a una oportunidad de 

desarrollo sostenible, ya que ha mostrado grandes avances en cuanto al surgimiento de 

mercados que buscan comercializar servicios ambientales globales, y de este modo brinda 

oportunidades de crecimiento para las regiones y se ha puesto en sintonía con los acuerdos 

ambientales a nivel internacional, lo que moviliza la economía, genera un crecimiento 

significativo a nivel institucional e impulsa el desarrollo en la región (Cuellar, Herrador y 

González, 1999). 

3.3.1 Estrategia de Desarrollo en Costa Rica 

A través del Protocolo de Kyoto (2005) los países desarrollados se comprometieron 

a reducir las emisiones de los GEI, dando lugar a la formulación de un régimen internacional 

de comercio de los derechos de emisión, lo cual permitió que los países más contaminantes 

pudieran comprar y vender créditos de emisiones, y financiar proyectos en países en 

desarrollo, que lograran contrarrestar la problemática a nivel climático (Cuellar, Herrador y 

González, 1999). 

En este orden de ideas, Costa Rica ha logrado concentrar un porcentaje importante 

de los proyectos que buscaban desarrollar estrategias de aprovechamiento de la 

biodiversidad y el canje de deuda contaminante. De este modo, su economía fue 



 
 

 

transformada de manera paulatina desde 1987, a través de la disminución de la exportación 

de productos como el café, banano, carne y azúcar, y del incentivo del ecoturismo en la 

región, lo que generó que las divisas por esta actividad se duplicaran en apenas 7 años, 

entre 1990 y 1997 (Acuña y Orozco, 1997), y a su vez logró reducir considerablemente las 

tasas de desempleo, lo cual aporta significativamente a la solución de las múltiples 

problemáticas sociales que enfrentan los países en desarrollo (Cuellar, Herrador y 

González, 1999). 

Por lo anterior, a la hora de hablar sobre las experiencias que los proyectos de PSA 

han dado lugar, Costa Rica se posesiona como uno de los países pioneros, ya que para el 

año 1969 ya se encontraba en vigencia la primera norma que reglamentaba el pago de 

incentivos a quienes reforestaran el territorio, y con el paso del tiempo, se han formulado 

diferentes leyes que han ido evolucionando y fortaleciendo este esquema. El éxito de estos 

proyectos se atribuye a la flexibilidad para adaptarse al contexto de cada caso, a priorizar 

el bienestar de la sociedad y a buscar el incremento de los servicios ambientales (Sánchez 

y Navarrete, 2017). 

Merilio Morell, considerado uno de los padres de este proyecto en el país, defendía 

la idea que, si el país estaba verdaderamente preocupado por la deforestación de sus 

bosques, debía crear un mecanismo a través del cual se pagara para que esto no ocurriera, 

lo que es sustentado por los economistas bajo la premisa que ¨si la sociedad no quiere que 

algo ocurra, que pague porque no ocurra¨ (Sánchez y Navarrete, 2017). 

Por lo anterior, surge en San Carlos la Comisión de Desarrollo Forestal de San 

Carlos (CODEFORSA), en una región tradicionalmente maderera con un alto índice de 

deforestación, en donde los propietarios del territorio empezaron a adquirir hectáreas de 

bosque con el fin de conservarlo y así obtener un beneficio económico sin la necesidad de 

deforestar (Sánchez y Navarrete, 2017). 

La Cumbre de Medio Ambiente y Desarrollo en 1992 exaltó la importancia de la 

conservación de los bosques, como medida de mitigación ante el cambio climático, la 

protección de los suelos y de la biodiversidad, lo que permitió la revisión de la Ley Forestal 

en Costa Rica y así estructurar el cuerpo legal del PSA en el país (Sánchez y Navarrete, 

2017). 

Las modalidades del PSA en 1997 se establecieron en torno a la protección y 

manejo del bosque, y las actividades de reforestación; en el 2003, con el fin de que los 

pequeños propietarios de fincas hicieran parte del proyecto, se crea el PSA en Sistemas 



 
 

 

Agroforestales (SAF), a través del cual se fomentó la mezcla de diversas actividades 

agrícolas y pecuarias con las áreas forestales (Sánchez y Navarrete, 2017). 

En el 2006 el óFondo Nacional de Financiamiento Forestalô (FONAFIFO) introduce 

un proyecto de óReducción de Emisiones Certificadasô (CER), por medio del óMecanismo de 

Desarrollo Limpioô (MDL) del Protocolo de Kioto, con el fin de dar reconocimiento a los 

propietarios de las fincas que han llevado a cabo procesos de regeneración natural, 

enfocándose principalmente en las zonas que, por diversas condiciones, solo pueden 

dedicarse a actividades forestales (Sánchez y Navarrete, 2017). 

Las modalidades del PSA han cambiado con los años, dando como resultado dos 

únicas modalidades en las cuales se agrupan las diferentes actividades por las cuales se 

ha reglamentado el esquema, las cuales corresponden a: óRecuperación de la Cobertura 

Forestalô y óMantenimiento de la Cobertura Forestalô. Para cada actividad que compone 

ambas modalidades se fijó un monto de pago, de acuerdo con negociaciones y acuerdos 

con los diferentes actores involucrados (Sánchez y Navarrete, 2017).  

En consecuencia, esta iniciativa ha logrado impactar significativamente a las 

comunidades indígenas, quienes han podido atender sus necesidades a partir de la 

conservación de los bosques; el proyecto ha sido tan exitoso, que de 24 territorios indígenas 

que hay en el país, 21 se encuentran participando. El esquema de PSA ha aportado 

significativamente a que Costa Rica haya pasado de tener el 21% de cobertura forestal en 

1987, a tener el 52.4% en el 2013, a través de la intervención de más de un millón de 

hectáreas y el flujo de más de 30 millones de dólares por año hacia las comunidades rurales 

e indígenas (Sánchez y Navarrete, 2017).   

3.3.2 Café de Sombra en El Salvador 

El caso de El Salvador se da en un contexto de grandes cambios en las décadas de 

los 80´s y 90´s, en cuanto al uso del suelo, y la dependencia del sector económico a la 

agroexportación de productos tradicionales, principalmente del café, la cual tuvo un declive 

importante y desencadenó problemáticas de desempleo y de ingresos; y a su vez, el 

impacto que tuvo la urbanización y la creciente demanda de agua en zonas de recarga de 

acuíferos, amenazando el acceso al agua en fuentes superficiales (Cuellar, Herrador y 

González, 1999). 

El fuerte declive del sector cafetero desencadenó presiones sobre el uso del suelo, 

por lo que se transformaron áreas de cafetales en áreas urbanas, comerciales e 



 
 

 

industriales, lo cual se traduce en una pérdida de cobertura vegetal y de servicios 

ambientales vitales, ya que desde el punto de vista ambiental, la superficie cafetalera ha 

desempeñado un papel relevante, y ante la carencia de áreas boscosas en la región, estas 

áreas adquieren un papel protagónico ambientalmente hablando (Cuellar, Herrador y 

González, 1999). 

Su importancia ambiental radica principalmente en que el café de sombra que se 

cultiva en El Salvador tradicionalmente requiere ser sembrado bajo una cobertura forestal 

con el fin de garantizar la presencia de nitrógeno en el suelo, lo que reduce el uso de 

fertilizantes y de plaguicidas debido al favorecimiento del hábitat de diversas especies de 

aves, las cuales prestan el servicio de control biológico de plagas en la zona (Cuellar, 

Herrador y González, 1999). 

En cuanto a la generación de malezas, se observó que en las plantaciones 

sombreadas se reduce su presencia y se facilita su control y mantenimiento, lo que elimina 

la necesidad del uso de herbicidas, y las hojas que caen de los árboles y cubren el suelo, 

alojan gran variedad de insectos que logran controlar los nematodos que afectan la 

producción del café (Cuellar, Herrador y González, 1999). 

Por otro lado, debido a los tiempos de cosecha que se maneja en este tipo de 

cultivos, se observó que el café cosechado cuenta con una mayor proporción de azúcar, lo 

que le da una característica extra, un sabor especial que justifica un incremento en su precio 

en los mercados internacionales. Y a su vez, la generación de sombra favorece el cultivo 

de otro tipo de productos, lo cual aporta significativamente a mantener la biodiversidad de 

la zona y permite obtener ingresos adicionales a la población rural (Cuellar, Herrador y 

González, 1999). 

En este orden de ideas, las áreas cafetaleras cobran una importancia 

medioambiental enorme en el país, ya que constituyen un hábitat esencial para múltiples 

especies, resguardan la biodiversidad de estos ecosistemas, contribuyen a la disminución 

de GEI como sumideros de carbono, y adicionalmente, protegen las áreas de cuencas altas 

que juegan un papel importante no solo en el acceso al agua, sino también en la generación 

de energía a partir de hidroeléctricas, y desde luego, favoreciendo la generación de empleo 

en la población rural menos favorecida.  

Lo anterior es el resultado de la implementación de un proyecto de Corredor 

Biológico Mesoamericano y la posibilidad de obtener ingresos por la conservación de la 

biodiversidad y la captura de carbono, como servicios ambientales a nivel global (Cuellar, 

Herrador y González, 1999). 



 
 

 

Por otro lado, adicionalmente a la crisis del sector cafetero, se sumó el caso del 

municipio de Tacuba, sus habitantes vivieron una fuerte sequía en 1997 que los dejó sin 

acceso al agua durante quince días, lo que prendió las alarmas en cuanto a la conservación 

de este recurso vital. Esta situación desencadenó una serie de actividades de reforestación 

y conservación de la cuenca por parte de los habitantes, quienes se hicieron conscientes 

de la problemática que enfrentarían si el agua se acaba (Rivera, s.f.).  

En tal sentido, la comunidad decidió crear EMSAGUAT en el 2001, un sistema de 

abastecimiento de agua que buscaba proteger las aguas subterráneas y preservar la 

cuenca para garantizar la continuidad del agua. Para lograrlo, se implementó el PSA, en 

donde cada usuario aportaba inicialmente US$ 0.12 mensuales, incluido en el cobro por el 

servicio del agua, con el fin de financiar las actividades de conservación y preservación del 

bosque cafetero, beneficiando a 22.000 personas (Rivera, s.f.). 

3.3.3  Catskill y Croton en Nueva York 

En 1999 la EPA (Environmental Protection Agency), llama la atención frente a los 

mecanismos de transferencia de las empresas que proporcionan agua potable, donde se 

establecen asociaciones de empresas de servicios públicos de agua, con los propietarios 

de los predios de donde proviene este recurso, partiendo del hecho, que si se quiere 

controlar la contaminación difusa del agua, es necesario trabajar en equipo con los 

terratenientes ubicados en áreas de importancia ambiental, ya que para lograr una 

adecuada gestión de la cuenca, es necesario controlar las actividades de los propietarios 

de los predios involucrados con la calidad del agua, por lo cual, es necesario proporcionar 

incentivos para dar cumplimiento a los objetivos de calidad (Landell-Mills y Porras, 2002). 

En 1993 la EPA le exigió a la ciudad de Nueva York el cumplimiento de las normas 

federales de calidad del agua, por lo que se debía invertir en un sistema de filtración que 

superaba los 4 mil millones de dólares, por lo cual, ante la necesidad de eliminar y controlar 

la contaminación del agua en la ciudad, en lugar de invertir en sistemas considerablemente 

costosos para descontaminar el agua, se realizó un programa años después, basado en la 

conservación de las zonas altas de las cuencas hidrográficas abastecedoras (Landell-Mills 

y Porras, 2002). 

El programa se desarrolló en las cuencas de Catskill y Croton, de donde se provee 

el 90% y 10% del agua potable de la ciudad, respectivamente; una estrategia que le 

apostaba a medidas preventivas y no correctivas, como se suele utilizar, todo esto con el 



 
 

 

fin de mejorar la calidad del agua de los cuerpos hídricos de la ciudad, y así, no tener que 

invertir recursos económicos bastante altos para tratar el agua (Landell-Mills y Porras, 

2002). 

Para lograr implementar la estrategia, se realizó la adquisición de 121.500 hectáreas 

de terrenos, con el fin de ampliar las zonas de protección y conservación de la cuenca, y a 

su vez se postuló la compensación a través de un pago a los agricultores que se encuentran 

localizados en las zonas altas de dichas cuencas, con el fin de que suspendan su 

producción en áreas sensibles a nivel ambiental, mejoren sus prácticas de gestión agrícola 

y silvícola, y a su vez, que puedan cubrir los costos operativos, e invertir recursos para 

lograr controlar la erosión que se presentaba en cada una de las fincas y que, desde luego, 

deterioraba la calidad del agua (Ortega, 2005). 

Estos procesos se llevaron a cabo a partir de la planificación integral de las fincas, 

lo que dio como resultado una reducción contundente de la sedimentación y el arrastre de 

sólidos hacia los cuerpos de agua, lo cual evitó la inversión de recursos en la 

descontaminación del agua en la ciudad, todo sustentado en la protección y conservación 

de las áreas que proveen el recurso hídrico (Landell-Mills y Porras, 2002). 

3.3.4 Bosque Nueva América, Pimampiro ï Ecuador 

La primera iniciativa de PSA en Ecuador surge en 1999 en el cantón Pimampiro a 

través del proyecto EC-374, con el apoyo de la Corporación para el Desarrollo de los 

Recursos Naturales, con el objetivo de satisfacer las necesidades de cobertura del servicio 

de agua potable de los usuarios mediante la conservación del bosque Nueva América, 

ubicado en la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Cayambe Coca, ecosistema 

que provee el recurso (Trujillo, 2016).  

El proyecto se desarrolló bajo tres ejes principales, el manejo de los recursos 

naturales, para reducir la presión sobre el uso del suelo de las diferentes actividades 

económicas; el desarrollo comunitario se enfocó en fortalecer la labor de la comunidad en 

cuanto a la planificación, ejecución y evaluación de las labores que se llevaban a cabo en 

la zona; y el desarrollo institucional se materializó a través del fortalecimiento del rol del 

gobierno municipal en el manejo de los recursos naturales (Trujillo, 2016). 

En el 2001, el Consejo del Gobierno Municipal de Pimampiro creó el óFondo para el 

Pago por Servicios Ambientales para la Protección y Conservación de Bosque y Páramos 



 
 

 

con fines de Regulación de Aguaô, controlado de la mano de la Asociación Nueva América 

(Trujillo, 2016).  

El programa de PSA inició con la construcción de un canal de agua para el consumo 

del municipio, luego se estipuló la ordenanza municipal de los servicios ambientales, se 

diseñaron las tarifas de compensación de los servicios ambientales que ofrece el bosque y 

se organizaron los sistemas de recaudo, y se firmaron convenios a través de la Asociación 

Nueva América, incorporando a 27 familias compensadas por 1350 usuarios, logrando 

conservar el 85,47% del bosque Nueva América (Trujillo, 2016). 

El pago de los servicios de conservación del recurso hídrico se fijó a través de una 

tasa del 20% sobre el consumo del agua, asumida por los usuarios, lo cual permite que los 

ecosistemas estratégicos de los que depende la calidad y la continuidad del agua sean 

conservados, que los agricultores sean remunerados por la labor que desempeñan, y a su 

vez, que los consumidores puedan gozar de agua de buena calidad (Wunder, Wertz & 

Moreno, 2007). 

3.3.5 Iniciativas del Pago por Servicios Ecosistémicos en Nicaragua 

El Pago por Servicios Ecosistémicos surge en Nicaragua como un mecanismo de 

gestión para poder mitigar la crisis ambiental severa que presenta el país, ya que en la 

segunda mitad del siglo XX desapareció el 50% de la cobertura forestal que se tenía en 

1948 (ICEFI, 2016) atribuido a actividades antropogénicas, dejando el 25,7% del territorio 

nacional con cobertura boscosa, de la cual depende la continuidad de los servicios 

ambientales que sustentan la economía y el bienestar de la población (FUNIDES, 2016).  

Las iniciativas de PSA en Nicaragua iniciaron en el año 2000 con actividades de 

conservación forestal para garantizar el servicio de aprovisionamiento de agua; el proyecto 

empezó en Achuapa, León, y luego se extendió a río Blanco, Matagalpa en el 2003, como 

parte del óPrograma para la Agricultura Sostenible en Laderas de América Centralô 

(PASOLAC) de la óAgencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperaciónô (COSUDE), con el 

apoyo de la óAgencia Alemana de Cooperación Internacionalô (GIZ)  y la óFundación 

Nicaragüense para el Desarrollo Sostenibleô (FUNDENIC) (FUNIDES, 2016).  

Entre el año 2000 y 2004, la comercialización del servicio de aprovisionamiento de 

agua dio lugar a la entrega de incentivos materiales a las actividades de conservación 

forestal en Miraflores y El Regadío, Estelí, los cuales se extendieron a las prácticas 

agroforestales y silvopastoriles que se desarrollaron en Quilalí, Nueva Segovia entre el 



 
 

 

2005 y el 2008. Años más tarde se llevaron a cabo actividades relacionadas con la 

conservación, la reforestación, plantaciones, manejo forestal y buenas prácticas en 

Macuelizo (2010) y Dipilto (2013-2014), Nueva Segovia, y en San Juan de Cinco Pino, 

Chinandega (2010-2015) (FUNIDES, 2016).  

A su vez, se llevaron a cabo PSA asociados a la concentración de la biodiversidad 

y al secuestro de carbono y diversidad genética, desarrollados inicialmente en el río San 

Juan entre el 2006 y el 2009 a través de la conservación forestal, y en Matiguás, Matagalpa 

entre el 2003 y 2007 mediante prácticas silvopastoriles, respectivamente (FUNIDES, 2016).  

De este modo en el país se fueron ampliando las actividades asociadas al PSA, 

extendiéndose a los municipios de Rivas, Estelí, Somoto, Jinotega, Managua y Chinandega, 

en donde se desarrollaron proyectos de manejo agrícola sostenible, manejo de sólidos, 

prácticas agroforestales, regeneración natural, restauración ambiental, conservación 

forestal y plantaciones forestales con especies nativas, con el fin de garantizar el acceso al 

agua, reducir la sedimentación y contribuir al secuestro de carbono (FUNIDES, 2016).   

Según un estudio desarrollado por la Fundación Nicaragüense para el Desarrollo 

Económico y Social ï FUNIDES (2016), que buscaba evaluar cuales son los criterios claves 

para el diseño del PSA en Nicaragua, se encontró que la mayoría de los actores 

entrevistados expresan que, si bien no hay impedimentos a nivel legal para poder llevar a 

cabo el PSA en el país, existen deficiencias a nivel normativo e institucional, ya que el 

proyecto ha sido reglamentado mediante varias leyes, lo que genera confusión y no da 

claridad en cuanto a sus lineamientos y procedimientos, reflejando un aumento de costos y 

una flexibilidad muy amplia a la hora de diseñar los proyectos de PSA (FUNIDES, 2016).  

3.3.6 Experiencias exitosas del Pago por Servicios Ambientales en México 

En México surge el Pago por Servicios Ambientales (PSA) en 2003, a raíz de las 

alarmantes cifras de deforestación y degradación de los ecosistemas, que por supuesto, 

influye en la cantidad y calidad del agua disponible para los diferentes usos; su surgimiento 

se da a través de la óComisión Nacional Forestalô (CONAFOR) como un instrumento de 

política pública, y un año más tarde surge el óPrograma para Desarrollar el Mercado de 

Servicios Ambientales por Captura de Carbono y los Derivados de la Biodiversidad para 

Fomentar el Establecimiento y Mejoramiento de los Sistemas Agroforestalesô (PSA-CABSA) 

(Mora et al., 2019). 



 
 

 

El programa establecido en México opera a través de tres ejes centrales: Pago por 

Servicios Ambientales (PSA), óMecanismos Locales de PSA a través de Fondos 

Concurrentesô (MLPSA-FC), y el óFondo Patrimonial de Biodiversidadô (FPB). Para el año 

2022 se tiene un registro de 3221 proyectos de PSA en el país, en donde el 92% se han 

ejecutado con ejidos y comunidades, y el 8% restante se ha desarrollado de la mano de 

pequeños propietarios de áreas forestales, logrando la conservación de 2.3 millones de 

hectáreas en el territorio nacional (Comisión Nacional Forestal, 2022). 

Algunos de los casos exitosos que han tenido lugar en México se describen a 

continuación. 

Iztaccíhuatl-Popocatépetl, Puebla 

En la región de Iztaccíhuatl-Popocatépetl se implementaron 37 proyectos de PSA 

enfocados únicamente en la conservación y protección de los recursos hídricos, los cuales 

se llevaron a cabo en los nueve municipios del estado de Puebla en el 2003, interviniendo 

13.308.3 ha, con una inversión de $23,231,106 pesos mexicanos, aumentando la cobertura 

forestal del bosque de pino, el bosque de pino-encino y el bosque de oyamel (Mora et al., 

2019). 

Como resultado, el Programa de Pagos de Servicios Ambientales Hidrológicos en 

Puebla tuvo un impacto positivo en la mayoría de las áreas intervenidas, aumentando la 

cobertura forestal, teniendo en cuenta que la norma exige que los beneficiarios del 

programa deben mantener una cobertura vegetal mínima del 80%, o deben aumentarla 

durante los 5 años siguientes a la firma del convenio, sin embargo, se ha identificado 

deficiencias asociadas al escaso seguimiento y evaluación del funcionamiento de los 

programas (Mora et al., 2019). 

Ejido Cañón de los Encinos y San Antonio Necúa, Esneda, Baja California. 

Uno de los casos de éxito en la implementación de PSA en la cuenca media del 

Valle de Guadalupe, territorio indígena de la etnia Kumiai, en donde tradicionalmente la 

población se dedicaba a la vitivinicultura y demandaba gran cantidad de agua, amenazando 

la continuidad de la extracción del agua subterránea disponible, por lo que se planteó la 

creación del Centro Ecoturístico Kumiai ̈ Siñaw Kuatay¨ (Comisión Nacional Forestal, 2022). 



 
 

 

A través del proyecto se ha logrado empoderar a las mujeres indígenas de la 

comunidad, liderando los procesos de conservación de los ecosistemas, garantizando el 

uso sostenible de la biodiversidad, generando alternativas económicas para la comunidad 

a través de la generación de empleo y el fortalecimiento de sus procesos productivos, y 

fomentando el valor del patrimonio biocultural de la región a través de la transferencia de 

conocimientos y tradiciones ancestrales a los turistas (Comisión Nacional Forestal, 2022). 

Convenio entre el municipio de Chihuahua y la CONAFOR 

Por medio de los óMecanismos Locales de Pago por Servicios Ambientales a través 

de Fondos Concurrentesô (MLPSA-FC) se realizó un convenio entre el municipio de 

Chihuahua y la CONAFOR, con el objetivo de proteger y conservar la zona con mayor 

potencial de recarga de acuífero El Sauz ï Encinillas, a través del apoyo económico a cinco 

núcleos agrarios localizados allí (Comisión Nacional Forestal, 2022). 

El proyecto contempló actividades no solo de conservación y restauración, sino que 

se implementaron brigadas de protección y vigilancia forestal, lo cual desencadenó un 

incremento en la generación de empleos y el mejoramiento de los niveles de educación 

ambiental de la comunidad, y permitió la recuperación de 638´719.263 litros de agua en el 

acuífero Chihuahua-Sacramento y 288´470.000 litros en el acuífero El Sauz ï Encillas 

(Comisión Nacional Forestal, 2022). 

Ejido El Jorullo y Anexos, Puerto Vallarta, Jalisco 

El proyecto hace parte del Fondo Patrimonial de la Biodiversidad, en donde se han 

beneficiado 158 personas ejidatarias en el núcleo agrario que se ubica en el corredor 

biológico del jaguar, por lo que es considerado una zona de alta prioridad para la 

conservación de la biodiversidad. En este contexto, los beneficiarios no solo realizan 

actividades de conservación y manejo sustentable del área, sino que hacen mantenimiento 

de brecha cortafuego, mantienen los caminos, monitorean las plagas y la biodiversidad, 

realizan brigadas de prevención y combate de incendios, entre otros (Comisión Nacional 

Forestal, 2022).  

Por otro lado, se ha brindado apoyo a los proyectos ecoturísticos de óCanopy Riverô 

y óJorullo Paradiseô, aumentando los servicios que ofrecían y mejorando las instalaciones 



 
 

 

de hospedaje y restaurantes, lo que ha contribuido a la generación de empleo en la 

comunidad.  (Comisión Nacional Forestal, 2022). 

3.3.7 Pago por Servicios Ambientales en Brasil 

Brasil ha prometido restaurar 12 millones de hectáreas de sus ecosistemas nativos 

y acabar por completo con la deforestación ilegal para el 2030, sin embargo, bajo el mando 

de Jair Bolsonaro, el país ha retrocedido a un ritmo asombroso en materia ambiental, por 

lo cual el esquema de PSA se convierte en una herramienta de gran utilidad a la hora de 

asumir los retos venideros. Para el 2019 Brasil había concretado 316 iniciativas de PSA, 

obteniendo resultados positivos en diferentes partes del país (Reed, 2021).  

Apuí, Estado de Amazonas 

Los habitantes del municipio de Apuí llegaron al territorio en la década de 1970, con 

la intención de dedicarse al cultivo del café, sin embargo, su idea no prosperó, ya que las 

condiciones climáticas de la Amazonía no le permitieron a la planta un crecimiento 

apropiado y productivo, por lo que la comunidad tuvo que cambiar de vocación 

forzosamente y dedicarse a la ganadería extensiva, generando como consecuencia, una 

inminente deforestación de los bosques nativos para reemplazarlos por pastos (Reed, 

2021). 

Por lo anterior, en el 2012 el Instituto de Conservación y Desarrollo Sostenible de la 

Amazonia (IDESAM) planteó una alternativa que pretende frenar las tasas de deforestación 

masiva en la zona, que consiste en el cultivo de café a partir de un sistema agroforestal, 

teniendo en cuenta que, al introducir el cultivo dentro del bosque, se reduce 

significativamente el impacto ambiental que este puede generar (Reed, 2021). 

Este proyecto se llevó a cabo a través de un esquema de Pago por Servicios 

Ambientales, en donde se brinda una compensación económica o en términos de otros 

servicios, a los caficultores que se acojan al proyecto y dejen de deforestar, para lo cual se 

les brindan asesorías técnicas sin ningún costo, con el fin de que el modelo perdure (Reed, 

2021). 

El proyecto ha arrojado resultados muy prometedores en 8 años de funcionamiento, 

ya que las 34 familias que hacen parte de él, han logrado aumentar en un 300% sus 

ingresos y un 166% su productividad, teniendo en cuenta que la producción de café 



 
 

 

orgánico en un sistema agroforestal se vende mucho mejor en el mercado; y adicionalmente 

ha permitido recuperar 52 hectáreas de bosque que había sido deforestado (Reed, 2021). 

PSA Soja Brasil en Maranhão 

La Alianza Forestal Tropical (TFA) planteó un proyecto piloto llamado PSA Soja 

Brasil, teniendo en cuenta que la soja es un producto importante para la exportación y ocupa 

el segundo lugar en cuanto a la contribución a la deforestación en Sudamérica entre el 2001 

y el 2019; el proyecto se desarrolló en la zona sur del estado de Maranhão, lugar que hace 

parte de la selva amazónica (Reed, 2021). 

En tal sentido, la TFA planteó dar una remuneración económica anual en efectivo a 

los productores de soja que, a través de la conservación de la biodiversidad del territorio, 

lograran reducir la huella hídrica y de carbono que se asocia a este tipo de cultivos, pago 

que es proporcional a los resultados que se obtenga. Lo anterior se lleva a cabo a partir de 

la reinversión que los productores realizan para restaurar las condiciones del suelo, y de 

este modo los servicios ambientales que se desprenden de allí se cuantifican asignando un 

precio (Reed, 2021). 

El proyecto ha logrado intervenir 450.000 hectáreas, e incentivar a los productores 

a tener mejores prácticas ambientales, lo que aumenta la productividad y reduce el impacto 

ambiental sobre los ecosistemas (Reed, 2021). 

3.3.8 BancO2 en Colombia 

En el año 2016 en Colombia se formuló una estrategia que pretende lograr el pago 

por servicios ambientales a través de un sistema de incentivos económicos para las 

personas que logren contribuir a la conservación y protección de ecosistemas y cuencas 

hidrográficas, dicho pago busca transformar la lógica en la que aquel que contamina debe 

pagar para compensar dicha contaminación, en pagar por preservar un ecosistema. En el 

caso puntual del Valle de Aburrá en el departamento de Antioquia, se creó el programa 

BancO2, perteneciente a la Corporación MASBOSQUES, con el fin de brindar los incentivos 

necesarios a los propietarios de áreas estratégicas a nivel ambiental, para que conserven 

y restauren los ecosistemas que allí se encuentran, con el fin de preservar la biodiversidad 

y los servicios ambientales que estos ofrecen (Área Metropolitana Valle de Aburrá, 2020). 



 
 

 

A través de esta estrategia se espera lograr aunar esfuerzos entre el sector 

empresarial, las instituciones estatales y las comunidades rurales, para lograr contribuir a 

la conservación de los ecosistemas en Colombia.  

La propuesta ha logrado tener un lugar en el Plan Nacional de Desarrollo, en 

adelante PND, a partir de la creación de la política de PSA y se ha reglamentado su 

implementación, lo que contribuye a la conservación de corredores ecológicos de especies 

como el puma concolor y el oso de anteojos, y desde luego, mejora la calidad de vida de la 

población campesina a partir de los ingresos económicos de proyectos productivos como 

la miel, el arroz, el café y el ecoturismo (Área Metropolitana Valle de Aburrá, 2020). 

Actualmente el BancO2 se ha propuesto promover la conservación de la 

biodiversidad de los ecosistemas naturales en Colombia, fortalecer la consolidación de 

proyectos productivos y de servicios sostenibles, y construir confianza entre el sector 

privado, público y las comunidades (BancO2, s.f.). Se han creado líneas de conservación, 

entre las cuales se encuentra BancO2 Bio, su surgimiento se da en el año 2013 y se 

concentra en incentivar el PSA en ecosistemas estratégicos en donde es posible conservar 

la biodiversidad, esta iniciativa logró que familias campesinas dejaran de deforestar 

bosques para poder subsistir y aportaran a la conservación de 2.131 hectáreas y 440 en 

áreas protegidas, ecosistemas vitales para especies como el oso perezoso, el jaguar, la 

nutria, el cóndor andino, el oso andino, el puma, la danta, el delfín rosado, el oso 

hormiguero, el ocelote, el colibrí y la zarigüeya (BancO2, s.f.). 

Otra de las líneas de conservación corresponde a BancO2 Agua, nace en el 2017 y 

se enfoca en la conservación de los ecosistemas de los que depende la regulación hídrica, 

es decir, en donde yacen nacimientos, cuerpos de agua o acuíferos, a través de la cual ha 

logrado conservar 113.115 hectáreas (BancO2, s.f.). 

Por su parte, la línea BancO2 Plus surge en el año 2014, se enfoca en la reducción 

de GEI a través de disminuir la deforestación de la mano de comunidades campesinas que 

se localizan en ecosistemas estratégicos y que reciben incentivos económicos para que 

garanticen su protección, el cual ha logrado 18.880 hectáreas de conservación (BancO2, 

s.f.). 

Y finalmente, a través de otros incentivos a la conservación, se creó BancO2 

Alfareros y Caleros, y BancO2 Marino, el primero, con el apoyo de cementos Argos, 

Corpoboyacá y BancO2, se logró reducir las emisiones de GEI provenientes de los hornos 

de 150 familias alfareras y caleras en Nobsa y Sogamoso. 



 
 

 

En segundo lugar, a través de Coralina, la Gobernación del Archipiélago de San 

Andrés Providencia y Santa Catalina y Conservación Internacional Colombia, se logró la 

vinculación de 28 pescadores raizales para la construcción de guarderías de coral para 

conservar 2.000 fragmentos de especies coralinas (BancO2, s.f.). 

Actualmente la propuesta ha llegado a Perú, en donde se proyecta con el nombre 

de óCompensación Digital para la Conservación en Perúô, y se plantea la participación y el 

liderazgo de las mujeres en la administración de los recursos (BancO2, s.f.). 

3.3.9 Plataforma Intergubernamental de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos - 

(IPBES) 

La IPBES surge en el 2012 con el objetivo de tender puentes entre la ciencia y la 

política, a través del conocimiento científico basado en información de calidad con respecto 

al estado de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, para lograr la estructuración de 

políticas públicas que permitan fortalecer el desarrollo sostenible, propiciando un espacio 

de discusión internacional e independiente fundamentado en datos e información relevante, 

producto de investigaciones a nivel regional y mundial (Aranguren et al., 2017) 

La iniciativa cuenta con diversas funciones, entre las cuales se resalta la generación 

de nuevo conocimiento a partir de la identificación y priorización de información científica 

que se considera relevante; hacer seguimiento y evaluación de manera regular al 

conocimiento que se tiene sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, y la relación 

que tienen entre sí; servir como soporte a la hora de formular e implementar políticas a 

través del uso de diversas metodologías; y mejorar la interfaz científico normativa con el fin 

de poder priorizar los recursos económicos enfocados en las necesidades más urgentes 

(Aranguren et al., 2017). 

Actualmente, 130 países hacen parte de la plataforma, en donde se da lugar a un 

trabajo multidisciplinar con el apoyo de más de 1200 científicos y voluntarios de diferentes 

partes del mundo. Colombia hace parte a nivel gubernamental y su punto focal es el Instituto 

Humboldt, el cual cumple con diversas funciones, entre las cuales se desataca la 

coordinación del comité nacional y la Unidad Técnica de Apoyo para la Evaluación del 

estado de la Biodiversidad y los Servicios Ecosistémicos de la Regional de las Américas 

(Aranguren et al., 2017). 

En el 2017 se llevó a cabo una labor interdisciplinaria que involucró a decenas de 

diversos autores, sin dejar de lado los saberes de las comunidades locales e indígenas, con 



 
 

 

el fin de desarrollar la evaluación nacional de biodiversidad y servicios ecosistémicos, para 

discutir sobre su concepción, uso y conservación (Aranguren et al., 2017). 

Y en el año siguiente se realizó la evaluación de la biodiversidad en todo el 

continente americano, lo cual, sumado a las investigaciones que se vienen desarrollan en 

diversos países de todos los continentes del mundo, permitirá realizar un aporte significativo 

a nivel global respecto al conocimiento que se tiene de la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos (Aranguren et al., 2017). 

Vale la pena resaltar que dichas evaluaciones se han desarrollado no solo de la 

mano de expertos, sino que se involucra activamente los aportes de los funcionarios del 

gobierno, las comunidades locales e indígenas, y las organizaciones de la sociedad civil, lo 

cual garantiza una visión mucho mas integral de los conocimientos que se adquieren 

(Aranguren et al., 2017), aportando significativamente a los proyectos de PSA, ya que la 

información básica sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos sirve de soporte 

para su planeación e implementación.  

3.3.10 El PSA en el departamento de Risaralda  

Los proyectos PSA en el departamento de Risaralda se vienen desarrollando desde 

el año 2015 a través de la CARDER, y su implementación ha sido administrada a través de 

la Corporación MASBOSQUES, la cual reporta en el Geovisor de BancO2 que actualmente 

se tienen vinculadas 155 familias campesinas en 166 predios, de los cuales 112 se 

encuentran ubicados en áreas protegidas, 108 albergan ecosistemas y áreas ambientales, 

y 114 se ubican dentro áreas de importancia estratégica mediante la protección de los 

recursos hídricos, abarcando 1200 hectáreas que se destinan a la preservación (BancO2, 

s.f.). 

Actualmente en el departamento no se tienen predios vinculados que se destinen a 

la restauración de ecosistemas mediante los PSA, ni se tienen vinculadas comunidades 

indígenas y afrodescendientes como beneficiarios del incentivo (BancO2, s.f.). 

En cuanto a las fuentes de financiación de los proyectos, se tiene el aporte de nueve 

entidades compensantes, correspondientes a Suzuki Motor con dos proyectos, Audifarma 

S.A., EFIGAS S.A., Estatal de Seguridad y Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P. con 

3 proyectos cada una, Comestibles Integrales S.A.S. con 4, Caravela Coffe con 12, 

Fundación Solidaria con 22 y FONAM CARDER con 114. Es importante resaltar que el 

100% de los aportes se gestionan de manera voluntaria (BancO2, s.f.). 



 
 

 

Los proyectos de PSA que se implementan actualmente dentro de la cuenca del río 

Otún al interior del departamento, se financian a través de tres entidades compensantes y 

benefician a siete familias campesinas ubicadas en predios que prestan diversos servicios 

ambientales, ya que albergan gran cantidad de biodiversidad, cuentan con una hectárea de 

bosque cada uno, y allí se conservan nacimientos de agua, quebradas y ríos que abastecen 

a la comunidad aledaña (BancO2, 31 de octubre de 2023). 

Sin embargo, a pesar de los beneficios que el incentivo representa en los 

beneficiarios y en los ecosistemas preservados, desde 2015 a la fecha no se ha aumentado 

el número de familias que participan del proyecto, lo cual tiene mucho que ver con la manera 

como se recaudan los recursos económicos que financian los PSA y desde luego, el 

carácter de aporte voluntario que predomina en su implementación en el departamento.  

3.4 Marco Normativo 

El hecho de reconocer que el crecimiento económico en el país ha venido 

acompañado de un inminente deterioro ambiental, concentrado principalmente en el 

aumento de la deforestación y en la contaminación de los recursos naturales, dio lugar a la 

creación del eje ̈ el Crecimiento Verde¨ como parte del PND 2014-2018 ̈ Todos por un nuevo 

país¨, reglamentado a través de la Ley 1735 de 2015, en donde se planteó fortalecer el 

desarrollo sostenible y disminuir las emisiones de carbono. En este contexto, se buscó 

fortalecer los proyectos de PSA, ampliando el número de beneficiarios en ecosistemas 

estratégicos para poder contrarrestar la problemática (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2021). 

 

Por su parte, el PND 2018-2022 ¨Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad¨, 

reglamentado mediante la Ley 1955 de2019, planteó que el concepto de desarrollo 

sostenible debe ser abordado de manera transversal a todos los proyectos y actividades 

que se ven involucradas en la agenda nacional de desarrollo territorial, en donde el PSA 

tiene lugar, y se enmarca en diversos pactos que se establecen en el plan, los cuales se 

aprecian a través de la Figura 3-5 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2021). 



 
 

 

Figura 3-5 Enfoques del PSA en el PND 2018-2022 

 

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2021), información adaptada del PND 2018-

2022. 

 

Mientras que el PND actual (2022-2026) centra sus esfuerzos en el ordenamiento 

del territorio en torno a los recursos naturales disponibles y a la conservación de los 

ecosistemas estratégicos, orientado a aportar significativamente al cumplimiento del ODS. 

En aras de apostarle a estos ejes centrales, se resalta el PSA como mecanismo para 

contribuir a la paz en Colombia, enfocado a que los beneficiarios del incentivo sean 

preferiblemente víctimas del conflicto armado y puedan ser parte de la transformación 

ambiental y social que busca el país.  

Alrededor de los proyectos de PSA surgen una serie de normas que reglamentan 

su planificación, implementación, financiación, monitoreo, seguimiento y control, así como 

las responsabilidades de las instituciones competentes y todo lo referente al ordenamiento 

del territorio, el manejo de las cuencas hidrográficas, la gestión de la biodiversidad, el 

recaudo e inversión de los recursos para el incentivo y la adquisición de los predios sujetos 

a ser parte de los PSA.  

A través de la  Ley 99 de 1993 se reglamenta la adquisición de predios en áreas 

estratégicas que proporcionan el agua para los acueductos municipales y distritales, y  a su 
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vez, se establecen los diferentes mecanismos mediante los cuales se financia el incentivo, 

entre los cuales se resalta el aporte de las administraciones departamentales y municipales 

con al menos el 1% de los ingresos corrientes para adquirir y mantener dichas áreas, y para 

financiar los proyectos de PSA, lo cual también se menciona en la Ley 1450 de 2011. 

En cuanto al ordenamiento territorial en Colombia se resaltan los aportes de dos 

normas, la primera es la Ley 388 de 1997, en donde se establecen los mecanismos que 

permiten garantizar ordenar el territorio en función de los usos del suelo, la oferta de 

recursos naturales, y los aspectos culturales que allí se desenvuelven; y la segunda es el 

Decreto 1640 de 2012 mediante el cual se reglamentan los instrumentos para la 

planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos. 

El Decreto 3512 de 2011 se articula en la normatividad de los PSA en la medida en 

que reglamenta las funciones de los Parques Nacionales Naturales de Colombia orientadas 

al recaudo de las tarifas asociadas al uso y aprovechamiento de recursos naturales y 

servicios ambientales que se ofrecen dentro de los parques, y así mismo, se estipula el 

fomento de iniciativas de conservación y comercialización de dichos servicios. 

En el 2012 surge la Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y 

sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE) en donde se establece el marco legal e 

institucional a nivel nacional con respecto a la gestión de la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos que ofrece, con el fin de orientar la planificación, ejecución y monitoreo de 

acciones para poder garantizar su conservación, para lo cual plantea un diagnóstico de los 

conflictos asociados a dicha gestión y se formula el Plan de Acción Nacional. 

La estructuración de los proyectos de PSA se apoya en las directrices del Decreto 

1076 de 2015 y el CONPES 3850 de 2015, en donde se dictan regulaciones respecto a su 

diseño, implementación, monitoreo y seguimiento. A partir de la firma del Acuerdo Final se 

reglamenta el Decreto Ley 870 de 2017 en donde se establecen las directrices para el 

desarrollo de los PSA, articulado a su vez con el Decreto 1007 de 2018 en donde se 

reglamenta el incentivo; y a su vez, se crea el CONPES 3886 de 2017, estableciendo los 

lineamientos de política del programa nacional de PSA para la construcción de paz. 

Y posteriormente surge el CONPES 3901 de 2017 para estipular los PSA como línea 

de inversión del crédito Colombia Sostenible, y el CONPES 3932 de 2018 para articular el 

Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final con las políticas públicas nacionales y 

territoriales. 

Con relación a lo anteriormente mencionado, se presenta la Tabla 3-2, a través de 

la cual se describe el marco jurídico que se encuentra vigente en cuanto al PSA en 



 
 

 

Colombia, se especifican los lineamientos para su aplicación y se describen los 

antecedentes normativos en este contexto.  

Tabla 3-2 Marco Normativo para el PSA en Colombia 

Norma Descripción 

Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 - 

2026 
 

En el Artículo 3 se definen los cinco ejes de transformación del PND, 
en donde el primer eje hace referencia al ordenamiento del territorio 
alrededor del agua, resaltando la protección de los determinantes 
ambientales y las áreas de especial interés para poder abastecer a 
la población de alimento. 
 
En el Artículo 10 se estipulan los determinantes de ordenamiento 
territorial y su orden de prevalencia, en donde se establece por 
orden jerárquico los diferentes niveles para tener en cuenta. El nivel 
1 corresponde a las determinantes relacionadas con la 
conservación, la protección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo 
del agua, los recursos naturales, la prevención de amenazas y 
riesgos de desastres y la gestión del cambio climático.  
 
En el Artículo 180, en el marco de la transformación productiva, 
internacionalización y acción climática, se hace referencia al pago 
por servicios ambientales para la paz, reglamentado por el Decreto 
Ley 870 de 2017, haciendo especial énfasis en los predios de 
propietarios u ocupantes que sean víctimas de conflicto armado, a 
quienes la Sala de Reconocimiento de Verdad y Reparación les 
harán seguimiento y verificación a las actividades de preservación 
y/o restauración. 

Ley 99 de 1993  

Los PSA pueden ser financiados a través de las tasas retributivas y 
compensatorias (Art. 42, 43 y 108), mediante el porcentaje 
ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble (Art. 44), la 
transferencia del sector eléctrico (Art. 45 y 108), y la inversión 
forzosa del 1% de las actividades, obras y proyectos que tengan 
influencia ambiental (Art. 43 y 108). 
 
En el Art. 111 se establece que: ¨Adquisición de áreas de interés 
para acueductos municipales. Declárense de interés público las 
áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos 
hídricos que surten de agua los acueductos municipales y 
distritales¨.  
 
Los departamentos y municipios dedicarán durante quince años un 
porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos, de tal forma que antes 
de concluido tal período, haya adquirido dichas zonas. La 
administración de estas zonas corresponderá al respectivo distrito o 
municipio en forma conjunta con la respectiva Corporación 
Autónoma Regional y con la opcional participación de la sociedad 
civil¨. 

Ley 388 de 1997 
¨El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, 
en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su 
territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y 



 
 

 

Norma Descripción 

defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito 
territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto 
riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes¨ 

Ley 1450 de 2011 
 
 

Establece que: ¨Los departamentos y municipios dedicarán un 
porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes para la 
adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar 
esquemas de pago por servicios ambientales¨. 
 
¨Las autoridades ambientales definirán las áreas prioritarias a ser 
adquiridas con estos recursos o dónde se deben implementar los 
esquemas por pagos de servicios ambientales de acuerdo con la 
reglamentación que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial expida para el efecto.  
 
Su administración corresponderá al respectivo distrito o municipio. 
Los municipios, distritos y departamentos garantizarán la inclusión 
de los recursos dentro de sus planes de desarrollo y presupuestos 
anuales respectivos, individualizándose la partida destinada para tal 
fin¨ 

Decreto 3512 de 
2011 

Parques Nacionales Naturales de Colombia en el ejercicio de sus 
funciones, debe ¨liquidar, cobrar y recaudar conforme a la ley, los 
derechos, tasas, multas contribuciones y tarifas por el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables de las áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales y de los demás bienes 
y servicios ambientales suministrados por dichas áreas¨, los 
recursos recaudados allí se aplicarán según el cumplimiento de la 
ley. 
 
La dirección general deberá fomentar la participación de personas 
jurídicas de derecho público, privado o mixto, en iniciativas que 
contribuyan a la conservación, manejo y administración de las áreas 
que hacen parte del Sistema de Parques Nacionales Naturales, así 
como a la promoción y comercialización de bienes y servicios 
ambientales. 

Decreto 1640 de 
2012 

Los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas 
se basan en la conservación de áreas de importancia ecológica 
garantizando la protección de los ecosistemas estratégicos, en la 
prevención y control del deterioro de los recursos hídricos y de los 
recursos naturales que hacen parte de la cuenca, la conservación y 
restauración de los ecosistemas para regular la oferta y demanda 
de los recursos naturales renovables y el uso eficiente del agua, y 
teniendo en cuenta los riesgos derivados de la variabilidad climática 
y eventos hidrometeorológicos extremos. 

Política Nacional 
para la Gestión 
Integral de la 

Biodiversidad y 
sus Servicios 

Ecosistémicos 
PNGIBSE 

En la PNGIBSE se plantean los antecedentes legales, normativos e 
institucionales, en donde se establece el marco legal nacional 
vigente, los usuarios y el marco institucional relacionado con la 
gestión de la biodiversidad, y los tipos de conflictos entre actores. 
Por otro lado, la Política ratifica y sustenta la importancia de la 
biodiversidad en Colombia, estipula sus componentes, y los 
servicios ecosistémicos que ofrece y brinda bienestar al ser humano, 



 
 

 

Norma Descripción 

(2012) clasificándolos en servicios de aprovisionamiento, regulación y 
soporte, y culturales. El enfoque de la política se centra en la Gestión 
Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, orientada 
a la planificación, ejecución y monitoreo de las acciones para su 
conservación, involucrando a los sectores productivos y a la 
sociedad en general en la gestión territorial a nivel nacional, regional 
y local. 
 
La PNGIBSE plantea un diagnóstico estratégico de la problemática 
asociada a la gestión de la biodiversidad, y a su vez, un marco 
estratégico en donde se especifican los principios orientadores, los 
ejes temáticos y líneas estratégicas, orientadas a la biodiversidad, 
conservación y cuidado de la naturaleza, la gobernanza y creación 
de valor público, desarrollo económico, competitividad y calidad de 
vida, gestión del conocimiento, tecnología e información, gestión del 
riego y suministro de servicios ecosistémicos, corresponsabilidad y 
compromisos globales. 
 
Se plantea la formulación del Plan de Acción Nacional para la 
Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
en el cual se definen los programas, proyectos, responsables, metas 
e indicadores para el cumplimiento de las líneas estratégicas 
planteadas en la Política, así como los procesos de seguimiento, 
monitoreo y evaluación. 

Ley 1735 de 2015 
- PND 2014-2018 

 

Las Corporaciones Autónomas Regionales en coordinación y con el 
apoyo de las entidades territoriales adelantarán los planes de 
cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas 
estratégicos para la conservación, preservación, y recuperación de 
los recursos naturales. 
 
Se establece el PSA como una alternativa a la adquisición de áreas 
en donde se encuentren ecosistemas estratégicos, considerados 
importantes para la conservación de recursos naturales. 

Decreto 1076 de 
2015 

El decreto tiene como objeto ¨reglamentar el incentivo de pago por 
servicios ambientales, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Ley 870 de 2017¨, y a su vez, ¨lo referente a la adquisición 
y mantenimiento de predios en áreas y ecosistemas estratégicos 
según la Ley 99 de 1993, la Ley 1753 de 2015 y la Ley 1450 de 
2011¨ 
 
La norma establece las directrices para el diseño, implementación, 
monitoreo y seguimiento de los proyectos de Pago por Servicios 
Ambientales, estableciendo la focalización de áreas y ecosistemas 
estratégicos, la modalidad de PSA, destacando el pago por servicios 
ambientales de regulación y calidad hídrica, para la conservación de 
la biodiversidad, la reducción y captura de gases de efecto 
invernadero, y los servicios ambientales culturales, espirituales y de 
recreación, la formalización de acuerdos, el registro de los 
proyectos, los reportes de información de seguimiento y las 



 
 

 

Norma Descripción 

inversiones para el PSA y a la adquisición y mantenimiento de 
predios. 

CONPES 3850 de 
2015 

¨Proyectos orientados a la implementación de esquemas de pagos 
por servicios ambientales como alternativa económica para la 
población vulnerable y como factor que contribuye a la conversión 
agropecuaria, y a la conservación de la biodiversidad y de los 
servicios ecosistémicos. 
 
Asimismo, incluye proyectos orientados al fortalecimiento del capital 
humano, tecnológico e institucional para vigilar, monitorear y 
desarrollar acciones para controlar la deforestación y el tráfico ilegal 
de madera¨ 

Acuerdo Final 
para la 

Consolidación de 
una Paz Estable y 

Duradera 
2016 

El acuerdo establece el apoyo a las comunidades rurales ubicadas 
en áreas de manejo ambiental especial, a través de planes de 
desarrollo, programas de reasentamiento y restauración comunitaria 
de ecosistemas, aportando al cierre de la frontera agrícola y a la 
conservación del medio ambiente, a través del pago por servicios 
ambientales, en donde se brinda especial reconocimiento a los 
servicios culturales, que permiten proteger el interés social.  

CONPES 3886 de 
2017 

Establece los lineamientos de política del programa nacional de 
Pago por Servicios Ambientales para la construcción de paz, con el 
fin de orientar su implementación y articular los diferentes actores 
gubernamentales, sectores privados, la sociedad civil y los entes 
internacionales.  

Decreto ley 870 
de 2017 

El decreto tiene como objeto: ¨establecer las directrices para el 
desarrollo de los Pagos por Servicios Ambientales y otros incentivos 
a la conservación que permitan el mantenimiento y generación de 
servicios ambientales en áreas y ecosistemas estratégicos, a través 
de acciones de preservación y restauración¨ 

CONPES 3901 DE 
2017 

Definen los PSA como línea de inversión del crédito Colombia 
Sostenible. 

CONPES 3932 DE 
2018 

Establece los lineamientos para la articulación del Plan Marco de 
Implementación del Acuerdo Final con los instrumentos de 
planeación, programación y seguimiento a políticas públicas de 
orden nacional y territorial.  

Decreto 1007 de 
2018 

El decreto tiene como objeto ¨reglamentar el incentivo de pago por 
servicios ambientales, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Ley 870 de 2017. Igualmente, se implementa lo referente a 
pago por servicios ambientales y la adquisición y mantenimiento de 
predios en áreas y ecosistemas estratégicos¨ 

Decreto 1207 de 
2018 

El decreto tiene como objeto ¨establecer el mecanismo para la 
inclusión de costos adicionales a los establecidos por las normas 
ambientales, destinados a garantizar la adecuada protección de las 
cuencas y fuentes de agua, por parte de las personas prestadoras 
de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado¨ 

Ley 1955 de 2019 
ï PND 2018-2022 

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
Pacto por Colombia, pacto por la equidad. En el marco de la equidad 
en materia ambiental, la norma establece la aplicación del incentivo 
del Pago por Servicios Ambientales en territorio indígenas, consejo 



 
 

 

Norma Descripción 

comunitarios u organizaciones de base de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, en donde los proyectos 
deben desarrollarse de manera voluntaria, y garantizando el 
reconocimiento de los saberes y prácticas tradicionales, y la 
participación y autonomía de la comunidad. 
 
La norma estipula que las autoridades ambientales están en la 
capacidad de celebrar contratos de PSA con población campesina 
vulnerable, que esté ubicada dentro de las áreas protegidas del 
SINAP, o que allí realice labores para su sustento.  

Fuente: Información adaptada de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (s.f.) 

3.5 Marco Contextual  

El marco contextual parte del contexto global de la humanidad enfocado en el 

cumplimiento de los ODS, resaltando aquellos que se ven involucrados en el desarrollo de 

esta investigación. Adicionalmente, se define la delimitación del área de estudio, en donde 

se establece claramente la ubicación de la cuenca, así como los municipios que hacen parte 

de ella, y se describe el contexto social, cultural, ambiental, económico y político 

administrativo de la cuenca, con el fin de tener claridad sobre las características generales 

del área de estudio en cuanto a estos ámbitos.  

Es importante recalcar que la información recolectada se obtiene principalmente de 

la fase diagnostica del POMCA del río Otún, en donde se aportan datos recolectados a 

partir de fuentes de información primarias y secundarias, por diferentes instituciones y 

talleres participativos con la comunidad. 

3.5.1 Contexto Global 

El óPrograma de las Naciones Unidas para el Desarrolloô, en el marco de la Agenda 

2030, estableció 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (Imagen 3-1) en el año 2015, 

compuestos por 169 metas, a través de las cuales sus 170 países miembros, sustentan el 

progreso a nivel social, ambiental y económico que la humanidad busca para equilibrar la 

balanza entre estos tres ejes (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, s.f.). 



 
 

 

Imagen 3-1 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible, ONU, 2015, Naciones Unidas 

(https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-

2030-para-el-desarrollo-sostenible/)  

 

Los ODS se clasifican de acuerdo con el eje al que aportan de manera directa; las 

problemáticas ambientales se abordan a través de la protección de ecosistemas, el acceso 

al agua potable y a sistemas de saneamiento, y las acciones para mitigar el cambio 

climático. Las problemáticas económicas se abordan desde la reducción de las 

desigualdades, el enfoque de responsabilidad del consumidor y del productor, la innovación 

en la industria y el respeto por los derechos laborales (Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, s.f.). 

Mientras qué, las problemáticas sociales se abordan a través de la eliminación de 

la pobreza y el hambre, el fortalecimiento del sistema de salud y de educación, los esfuerzos 

para lograr la igualdad de género y garantizar la paz y la justicia, la aceleración de la 

transición energética, el fortalecimiento de la institucionalidad, y la creación de ciudades y 

comunidades sostenibles (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, s.f.). y 

finalmente, el ODS 17, transversal a los 3 ejes, busca fortalecer las alianzas a nivel mundial 

para poder aunar esfuerzos y así cumplir los ODS. Lo anterior se puede apreciar en la Tabla 

3-3. 



 
 

 

Tabla 3-3  Clasificación de los ODS en el eje social, económico y ambiental 
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Fuente: Adaptado del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, (s.f.). 

 

Los proyectos de PSA están constituidos dentro del marco del desarrollo sostenible, 

teniendo en cuenta que su objetivo es articular la labor de las comunidades con la 

conservación de los ecosistemas y con proyectos productivos que sean sostenibles en el 

tiempo, mejorando su calidad de vida a través de incentivos económicos que permitan 

reducir la pobreza y el hambre en el campo, aportando de manera transversal a algunas de 

las problemáticas sociales, económicas y ambientales que se tienen actualmente.  



 
 

 

3.5.2 Contexto Social  

El contexto social se desenvuelve a través de la descripción de la dinámica 

poblacional que tiene lugar en la cuenca, y a su vez, se tiene en cuenta los índices de 

Necesidades Básicas Insatisfechas para los municipios involucrados, la cobertura de 

servicios públicos y las dinámicas de tenencia de la tierra. 

Dinámica poblacional 

La cuenca del río Otún, localizada en el centro-occidente de Colombia, en el 

departamento de Risaralda, se encuentra bajo la jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Risaralda (en adelante CARDER) (Imagen 3-2) y cuenta con un área de 56.840 

hectáreas distribuidas entre los municipios de Pereira, Santa Rosa de Cabal, Dosquebradas 

y Marsella, en donde alberga una población de 424.425 habitantes (CARDER, 2019).  

La cuenca nace en el caño Alsacia y desemboca en el río Cauca, cubriendo una 

trayectoria en sentido oriente-occidente, en donde alberga ecosistemas de bosque 

subandino, bosque andino, bosque alto andino, páramo y super páramo, y se ubican seis 

áreas protegidas de orden nacional y regional, y tres RNSC, las cuales en conjunto prestan 

una gran variedad de servicios ecosistémicos que garantizan el suministro de agua para los 

municipios de Pereira y Dosquebradas (CARDER, 2019). 



 
 

 

Imagen 3-2. Ubicación de la cuenca del río Otún 

 

Fuente: CARDER (2008). 

 

En la Tabla 3-4 se puede observar la relación del área de cada uno de los municipios 

que hacen parte de la cuenca del río Otún, especificando el área total del municipio, el área 

ocupada dentro del POMCA, el porcentaje del municipio dentro del POMCA, y el porcentaje 

del POMCA por cada municipio. A partir de esta relación, se tiene que los municipios de 

Pereira y Santa Rosa de Cabal guardan una relación directa respecto al área del POMCA 

y el área municipal, ya que, para el caso de Pereira, el 53% del área total del POMCA es 

ocupada por el municipio, y el 50% del área del municipio se encuentra dentro del POMCA; 

y a su vez, el municipio de Santa Rosa de Cabal ocupa el 35% del área del POMCA, en 

donde su área municipal equivale al 36% (CARDER, 2019). 

Mientras que el municipio de Dosquebradas cuenta con cifras contrarias respecto 

su área municipal dentro del POMCA, ya que el 93% del municipio se encuentra dentro de 

la Cuenca del río Otún, una cifra bastante representativa, sin embargo, este porcentaje 

representa solo el 11% del área total de la cuenca. En el caso de Marsella, ocupa el 1% del 

área de la cuenca, con el 1% de su área municipal, por lo que su representatividad en el 

POMCA es muy baja (CARDER, 2019).  



 
 

 

Tabla 3-4. Relación del área, población y densidad poblacional de los municipios con el 

POMCA 
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Dosquebradas 7.021,92 6.529,36 93% 11% 184.965 28,3 

Santa Rosa de Cabal 54.381,44 19.799,41 36% 35% 4.334 0,2 

Marsella 14.926,72 112,76 1% 1% 320 2,8 

Pereira 60.760,51 30.399,15 50% 53% 234.806 7,7 

Total 137.091 56.840,68   424.425 7,5 

Fuente: Consorcio Ordenamiento Cuenca Otún (2016, como se citó en CARDER, 2019, p. 11). 

 

En cuanto a la población de la cuenca, su distribución se da de la siguiente manera, 

el 98,84% de la población de la cuenca se encuentra concentrada en dos municipios, la 

ciudad de Pereira cuenta con el 55.33% de la población total de la cuenca, seguida de 

Dosquebradas con un 43,51%, mientras que Santa Rosa de Cabal y Marsella tienen una 

representación poblacional mucho menor, con un 1.02% y 0,18% respectivamente. En la 

cuenca el 51,06% son mujeres y el 48,93% son hombres, y la mayoría de la población es 

joven, y se encuentra dentro de la categoría de 10 a 25 años (CARDER, 2019). 

A su vez, la Tabla 3-4 refleja las cifras de densidad poblacional, en donde se observa 

que la cuenca tiene un comportamiento asociado a centros intermedios y ciudades 

conurbanas, las cuales sufren grandes presiones urbanísticas, asociadas principalmente a 

Pereira y Dosquebradas, lo que influye directamente en la oferta que se tiene sobre los 

recursos naturales y sobre los servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca y que sustentan 

las diversas actividades que allí se desarrollan (CARDER, 2019). 

Cabe resaltar que respecto a la distribución veredal dentro de la cuenca del río Otún, 

se localizan 69 veredas, 35 pertenecientes al municipio de Pereira, 23 a Dosquebradas, 10 

a Santa Rosa de Cabal y 1 a Marsella, tal como se aprecia en la Imagen 3-3 (CARDER, 

2019). 



 
 

 

Imagen 3-3. Límite veredal y municipal de la cuenca del río Otún 

 

Fuente: Consorcio Ordenamiento Cuenca Otún (2016, como se citó en CARDER, 2019, p. 11). 

Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI 

El análisis de los niveles de pobreza y desigualdad que se registran dentro de la 

cuenca del río Otún se realizan a través de los porcentajes de NBI (Necesidades básicas 

insatisfechas) reportados en el Censo Nacional de Población y Vivienda para cada 

municipio por parte del DANE (2018).  

En la Tabla 3-5 se observa claramente que los porcentajes más altos de NBI se 

concentran en las zonas rurales, debido a la falta de acceso y cobertura de servicios 

básicos. 

Tabla 3-5 NBI de los municipio ubicados en la cuenca del río Otún. 

Municipio 

Proporción de personas en NBI (%) 

Total Cabeceras 
Centros poblados y 

rural disperso 

Pereira 5,88 4,94 10,23 

Dosquebradas 4,35 4,14 7,99 

Marsella 17,29 6,94 28,46 

Santa Rosa de Cabal 7,71 6,48 14,93 

Fuente: DANE, 2018 



 
 

 

Servicios sociales básicos  

 El POMCA del río Otún recopiló información relevante en cuanto a la cobertura de 

los servicios públicos para los municipios que se encuentran dentro de la cuenca, los datos 

se encuentran recopilados en la Tabla 3-6, en donde se resalta la nula cobertura de los 

servicios de alcantarillado, recolección de residuos, educación y recreación en el municipio 

de Marsella; la cobertura de acueducto registra valores superiores al 97% para todos los 

municipios, mientras que los servicios de alcantarillado y recolección de residuos solo se  

reportan valores altos para los municipios de Pereira y Dosquebradas.  

En cuento a la cobertura del servicio de energía, se tienen valores superiores al 99% 

para todos los municipios, excepto Santa Rosa de Cabal, quienes tienen un 70% de 

cobertura; en cuanto al servicio de salud, los valores son satisfactorios para todos los casos, 

ya que superan el 97% de la cobertura, mientras que, para los servicios de recreación y 

educación se tiene una escasa cobertura a nivel general, excepto en el municipio de 

Dosquebradas, en donde se reporta un 90% y 75,2% de cobertura, respectivamente.   

Tabla 3-6 Cobertura de servicios públicos en la cuenca del río Otún 

Tipo de servicio 

Cobertura de servicios públicos en la cuenca del río Otún 

Pereira Dosquebradas 
Santa Rosa de 

Cabal 
Marsella 

Acueducto  97.5% 97.6% 100% 100% 

Acceso Acueducto  98% 96.9% 100% 100% 

Alcantarillado  94.6% 90,12% 25% 0% 

Gas  44.8% 83,4% 50% 50% 

Energía  99.4% 99.4% 70% 100% 

Acceso Energía  69.24% 99% 50% 100% 

Salud  100% 97.3% 98% 100% 

Recolección de residuos  98% 90,11% 50% 0% 

Educación  39.75% 75,2% 17% 0.34% 

Recreación  29.81% 90% 3,8% 0% 

Fuente: Consorcio Ordenamiento Cuenca Otún, 2016. 

Tenencia de la tierra 

La tenencia de la tierra se analiza de acuerdo al tamaño de los predios que se 

encuentran dentro de la cuenca, y los rangos por tamaño que se estipulan en la Guía de 

POMCAS, a partir de lo cual se determinó que la cuenca cuenta con 4581 predios, en donde 

Pereira y Dosquebradas se llevan la mayor participación predial, con un 54% (2454 predios) 

y 35% (1630 predios) respectivamente, mientras que Santa Rosa de Cabal cuenta con el 



 
 

 

11% (489 predios) y Marsella con una participación mínima del 0,17% (8 predios) 

(CARDER, 2019). 

 Por otro lado, se observa un fenómeno de parcelación predial que ha arrojado que 

el 76,8% de los predios de la cuenca estén catalogados como minifundio y microfundio, con 

un 38,9% y un 37,9% respectivamente, en pequeña propiedad se tiene el 16,4%, en 

mediana propiedad se hallan el 3,6%, mientras que los predios grandes, catalogados en 

mediana gran propiedad con un 1,5% y gran propiedad con el 1,7%, corresponden 

principalmente a los terrenos en las zonas altas de la cuenca, que las instituciones 

dedicadas a la conservación de los recursos hídricos han adquirido, así como algunos 

predios privados que se ubican en la zona media baja de la cuenca (CARDER, 2019). 

Así mismo, se evidencia que la zona correspondiente a la cuenca media y baja 

cuenta con una mayor fragmentación predial, teniendo en cuenta que en estas áreas se 

desarrollan las zonas urbanas de Pereira y Dosquebradas, debido a la presión del 

crecimiento urbano y a los múltiples procesos de desenglobe que se han venido 

desarrollando desde la crisis cafetera en la década de los 90, lo cual generó un cambio 

importante en el uso y la tenencia de la tierra (EIS ï UTP, 2014, como se citó en CARDER, 

2019). 

3.5.3 Contexto Cultural 

El contexto cultural de la cuenca del río Otún se ve fuertemente influenciado por dos 

factores importantes: el primero, se relaciona con la localización de la cuenca dentro de la 

Ecorregión Eje Cafetero, y el segundo, el patrimonio cultural que se enmarca en el Paisaje 

Cultural Cafetero, lo cual influye de manera directa en la identidad cultural de la comunidad 

(CARDER, 2019).  

Por lo anterior, vale la pena resaltar algunos de los hallazgos identificados en el 

documento del POMCA del río Otún en cuanto al sistema cultural de la cuenca, en donde 

se describe el patrimonio, las prácticas y los sitios de interés, desde una perspectiva 

ambiental (CARDER, 2019).  

En la Tabla 3-7 se relaciona el patrimonio cultural, arquitectónico, arqueológico y 

natural de la cuenca, sobre los cuales se sustenta la identidad cultural de la misma. 

 



 
 

 

Tabla 3-7. Sistema cultural de la cuenca del río Otún 

 Patrimonio Descripción 
S

IS
T

E
M

A
 C

U
L

T
U

R
A

L
 

Patrimonio 
Cultural 

La cuenca del Otún se encuentra dentro del Paisaje Cultural Cafetero, 
declarado como patrimonio cultural por la UNESCO (2010), lo que le 
atribuye una gran importancia, no solo desde el punto de vista cultural, 
sino a nivel turístico y agrícola en el país. 
  
Dentro de los municipios que hacen parte de la cuenca del Otún se 
identifican diversos elementos propios del Eje Cafetero, así como del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, asociado a las manifestaciones y 
tradiciones de su población. Entre ellas se resalta el arriero con su 
hacha y su machete, abriendo caminos y utilizando la mula como 
apoyo para trasladar sus productos; el Jeep Willis o ¨yipao¨, que 
corresponde al vehículo que se utiliza en la región para trasladar el 
café desde las fincas hasta puntos de venta, y así mismo, se usa como 
medio de transporte para personas y otro tipo de carga.  

Patrimonio 
Arquitectónico 

Se identifican sitios de interés cultural a nivel arquitectónico en Pereira, 
entre los cuales se encuentra La Iglesia San José, El antiguo Teatro 
Caldas, El Gran Hotel, La catedral Nuestra Señora de la Pobreza, la 
Gobernación de Risaralda, El Palacio Nacional, El Palacio de Rentas 
Departamentales, Edificio Braulio Londoño, El Concejo Municipal, el 
viaducto Cesar Gaviria Trujillo que comunica a Pereira con 
Dosquebradas, y la banca del ferrocarril y sus estaciones.  

Patrimonio 
Arqueológico 

Las tumbas de Cancel 
En la cuenca del Otún se han encontrado estructuras funerarias 
revestidas en piedra, denominadas como las tumbas de Cancel, las 
cuales se hallaron en el 2015 en medio de una instalación de torres de 
energía por parte de la empresa ETB en la vereda Volcanes, en Santa 
Rosa de Cabal.   

Distrito de conservación de suelos La Marcada 
Con 1873 hectáreas y localizada entre Dosquebradas y Sana Rosa de 
Cabal, La Marcada ofrece una gran variedad de servicios 
ecosistémicos, entre los cuales se destaca su valor paisajístico, el 
ecoturismo, y su patrimonio arqueológico y cultural a través de la 
conservación de petroglifos o Piedras Marcadas. 
 
Por lo anterior, la CARDER (2013) declara el Distrito de Conservación 
de Suelos La Marcada, como un área protegida, con el objetivo de 
conservar lugares de gran relevancia a nivel cultural e histórico, los 
mitos, leyendas e historias propios de la zona, los hallazgos 
arqueológicos documentados, que desde luego son parte fundamental 
de la memoria colectiva de la población aledaña.   

Se ha identificado la posible presencia de sitios de hallazgos 
arqueológicos, localizados desde las veredas al sur de Santa Rosa de 
Cabal y Dosquebradas, hacia el Alto del Toro y Alto del Oso, al igual 
que en la Badea en Dosquebradas, y los Corregimientos de Combia 
Alta y Cerritos, en Pereira. 

Patrimonio 
Natural (Sitios de 
Interés Cultural) 

Dentro de la cuenca del río Otún, se identifican diez sitios de interés 
cultural que forman parte del patrimonio natural, como se presentan a 
continuación: 
 

¶ Parque Natural Nacional Los nevados. 

¶ La Laguna del Otún. 

¶ Parque Regional Natural Ucumarí. 

¶ La cultura campesina de páramo de la cuenca Otún. 



 
 

 

 Patrimonio Descripción 

¶ Santuario de Flora y Fauna Otún Quimbaya. 

¶ Distrito de Conservación La Marcada y Distrito de 

¶ Conservación de suelo El Nudo y Campoalegre 

¶ Parque Lineal del Río Otún. 

¶ Acuavenida del Río Otún. 

¶ Loma del Oso. 

Fuente: CARDER, 2019. 

3.5.4 Contexto Ambiental 

El contexto ambiental de la cuenca del río Otún se describe a partir de las coberturas 

y usos del suelo que tienen lugar en el área, la identificación de zonas de importancia 

ambiental, dentro de las cuales se encuentran las áreas protegidas de orden nacional y 

regional, las áreas complementarias para la conservación con denominaciones 

internacionales, las RNSC y los ecosistemas y biomas identificados dentro de la cuenca.  

Coberturas y Usos del Suelo de la Cuenca del Río Otún 

Coberturas 

En la cuenca del río Otún se han identificado diversos tipos de coberturas, entre las 

cuales se resalta el Bosque denso y el herbazal con una representación del 45% del área 

del POMCA, estas coberturas se localizan dentro de las áreas protegidas que se 

encuentran en las zonas altas de la cuenca; si a esta cifra se le adicionan las áreas de 

bosque de galería y ripario, y de bosque fragmentado, se tiene que la cobertura boscosa 

en general representa el 54% del área de la cuenca, mientras que las zonas glaciares y 

nivales ocupan solo el 1.75% (CARDER, 2019). 

Por otro lado, el 24.53% del área de la cuenca es ocupado por mosaico de pastos y 

cultivos, pastos limpios y cultivos permanentes arbustivos, si a esta cifra se le suman otras 

coberturas asociadas a la producción, el porcentaje resultante es 32%. Y en cuanto a las 

coberturas de tejido urbano continuo y discontinuo, se tiene una representación del 3.45% 

y 2.49% respectivamente (CARDER, 2019). 

Lo anterior indica que en términos generales, la cuenca cuenta con dos 

características importantes asociadas a las coberturas que se tienen en sus suelos, la 

primera es que el 54% del área de la cuenca se asocia con áreas de importancia ambiental 

ya que corresponde a zonas boscosas, lo que da fuertes indicios de los servicios 

ecosistémicos que se prestan allí; la segunda es que el 32% del área de la cuenca es zona 



 
 

 

agropecuaria, producción que depende de la calidad y continuidad de los servicios 

ecosistémicos de la cuenca; y finalmente, solo el 5.94% del área está ocupada por tejido 

urbano (CARDER, 2019). 

Usos del Suelo 

En cuanto a los usos del suelo que se evidencian dentro de la cuenca del río Otún, 

se tiene que el 35.38% corresponde a áreas de conservación y/o recuperación de la 

naturaleza, el 13.81% a áreas de protección y el 6.16% a Sistemas Forestales Protectores, 

lo que conlleva a que, en total, el 55.35% del uso del suelo en la cuenca este asociado a la 

conservación y protección de los ecosistemas (CARDER, 2019). 

Mientras que los usos del suelo asociados a actividades productivas están 

representados en un 35.13%, distribuido entre Cultivos Transitorios Intensivos con 2.78%, 

Cultivos Permanentes Intensivos con 6.88%, Pastoreo Intensivo con 5.94%, pastoreo semi 

intensivo con 1.79%, sistemas agrosilvopastoriles con 15.16% y sistema forestal productor 

con 2.58% (CARDER, 2019). 

Y finalmente, la cuenca cuenta con un 5.96% de su área destinada a uso residencial, 

0.08% a industrial, 0.26% al transporte, 0.04% a recreacional, 0.02% a comercial, 0.04% a 

materiales de construcción, 0.02% a disposición de materiales sólidos y 0.97% cuerpos de 

agua naturales (CARDER, 2019). 

Identificación de Zonas de Importancia Ambiental dentro de la Cuenca del Río Otún 

Áreas Protegidas.  

Dentro de la cuenca del río Otún se localizan algunas áreas protegidas que se 

articulan a partir de la labor de las autoridades ambientales, la sociedad civil y los entes 

territoriales que las rodean, a través de las cuales es posible garantizar el suministro de 

agua de calidad a la población urbana y rural de los municipios de la cuenca, principalmente 

a Pereira y Dosquebradas. En la Tabla 3-8 se aprecian las áreas protegidas involucradas 

en la cuenca, la autoridad ambiental que la administra y gestiona, los objetivos de 

conservación que se han trazado, su extensión y el porcentaje del área que ocupan dentro 

de la cuenca (CARDER, 2019). 

 



 
 

 

Tabla 3-8. Áreas Protegidas en la Cuenca del río Otún 

Área Protegida 
Autoridad 

responsable 
Objetivos de Conservación Orden 

Extensión 
(ha) 

Porcentaje del área 
en la cuenca (%) 

Parque Nacional 
Natural los 
Nevados 

Parques 
Nacionales 

¶ Mantener muestra representativa de biomas 
de páramos y bosques altoandinos. 

¶ Preservar unidades de origen glacial y 
volcánico como escenarios paisajísticos. 

¶ Proteger cuencas altas de los ríos Chinchiná, 
Otún, Campoalegre, Quindío, Gualí, entre 
otros 

Nacional 18844,8 33,2 

Santuario de 
Fauna y Flora 

Otún-Quimbaya 

Parques 
Nacionales 

¶ Garantizar la conservación de una muestra 
de selva subandina de la vertiente occidental 
de la cordillera Central. 

¶ Garantizar la conservación de las 
microcuencas: Palo Blanco, La Hacienda, 
Corozal, La Suiza y La Mula. 

Nacional 420,3 0,07 

Parque Regional 
Natural Ucumari 

CARDER 

¶ Aportar a la conservación del recurso hídrico 
en calidad y cantidad, por medio de la 
protección de los ecosistemas existentes en 
el área. 

¶ Impulsar actividades ecoturísticas, con el fin 
de que estos espacios sean aprovechados 
por la población en general para la recreación 
y la educación ambiental. 

¶ Articular procesos de conservación entre las 
áreas protegidas que tienen conectividad con 
el PRN Ucumarí, para fortalecer el corredor 
biológico existente. 

¶ Mantener una muestra representativa de 
bosque andino. 

Regional 3968,5 6,98 

Distrito de 
Conservación 

de Suelos 
Campoalegre 

CARDER 

¶ Conservar para la regulación del ciclo 
hidrológico. 

¶ Garantizar la conservación de las especies 
objeto de conservación. 

Regional 4508,6 7,93 



 
 

 

Área Protegida 
Autoridad 

responsable 
Objetivos de Conservación Orden 

Extensión 
(ha) 

Porcentaje del área 
en la cuenca (%) 

¶ Promover la restauración en ecosistemas 
degradados de bosque andino y páramo para 
asegurar la conectividad regional 

Distrito de 
Conservación 
de Suelos La 

Marcada 

CARDER 

¶ La conservación del patrimonio histórico y 
cultural. 

¶ La conservación de los atractivos turísticos y 
el desarrollo del ecoturismo. 

¶ La conservación de los fragmentos de bosque 
andino y su biodiversidad asociada. 

Regional 1078,7 1,89 

Distrito de 
Conservación 
de Suelos El 

Nudo 

CARDER 

¶ Conservación del recurso hídrico. 

¶ Conservación del bosque secundario del área 
(40% del área). 

¶ Conservación del paisaje, patrimonio histórico 
y cultural. 

Regional 1311,6 2,30 

Total    30132,5 53,01 

Fuente: Adaptado de Consorcio Ordenamiento Cuenca Otún (2016, como se citó en CARDER, 2019, pp. 18-19). 



 
 

 

Áreas Complementarias para la Conservación denominaciones internacionales 

Según el Decreto 2372 de 2010, las denominaciones internacionales surgen como 

estrategias complementarias para la conservación de la diversidad biológica, y no se 

encuentran dentro de las categorías de manejo de áreas protegidas. 

Dentro de la cuenca del río Otún se pueden encontrar dos áreas complementarias 

para la conservación, las cuales corresponden al Área de Importancia para la Conservación 

de las Aves (AICAS) ï Bosques del oriente de Risaralda, y el Complejo de Humedales 

Laguna del Otún.  

¶ Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS) Bosques del oriente 

de Risaralda 

El AICAS se encuentra ubicado al oriente del departamento de Risaralda, sobre la 

vertiente occidental de la cordillera Central y está conformado en un 85% por bosque 

premontano y montano. Dentro de esta área se encuentra el Distrito de Conservación de 

Suelos Campoalegre, el Santuario de Flora y Fauna Otún- Quimbaya, el Parque Regional 

Natural Ucumarí y la zona baja del Parque Nacional Natural Los Nevados (CARDER, 2019). 

El área tiene varias funciones importantes, asociadas principalmente a la regulación 

hídrica de la región y a la conservación diversas especies, entre las cuales se ha identificado 

la presencia de más de 300 especies de aves (Naranjo, 1994; datos Instituto Humboldt; 

datos CARDER; P. Salaman, in litt, como se citó en CARDER, 2019), se tienen reportes de 

la Hapalopsittaca amazonina dentro del área, la cual corresponde a una especie 

amenazada (Rengifo et al.,2002, como se citó en CARDER, 2019), y se ha reportado la 

presencia de vertebrados como el Puma concolor, Tapirus pinchaque, Tremarctos ornatus, 

Atelopus quimbaya, Alouatta seniculus, entre otros (Rodríguez-Mahecha et al., en prensa, 

como se citó en CARDER, 2019) 

¶ Sitio RAMSAR complejo de humedales laguna del Otún 

El Complejo de Humedales Laguna del Otún se encuentra sobre la cordillera Central 

del país, y está conformado por pantanos, tuberas y lagunas que se interrelacionan entre 

sí. En el complejo se han documentado 52 especies de aves, algunas en peligro de 

extinción y con gran susceptibilidad de sus hábitats ante los impactos de la ganadería y la 

agricultura. Entre dichas especies se encuentran Oxyura jamaicensis andina, Podiceps 

occipitalis juninensis, Vultur gryphus (el cóndor de los Andes), Hapalopsittaca fuertesi y 

Ognorhynchus icteriotis (CARDER, 2019). 



 
 

 

En la Tabla 3-9 se observa el área ocupada por las dos áreas complementarias 

mencionadas anteriormente, así como las áreas protegidas a las que pertenece. 

Tabla 3-9 Áreas complementarias para la conservación de la diversidad biológica en  

la cuenca del río Otún 

Áreas complementarias para la 
conservación de la diversidad 

biológica 
Área protegida a la que pertenece Área (ha) 

Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICAS) ï 
Bosques del oriente de Risaralda 

Santuario de Flora y Fauna Otún-
Quimbaya, el Parque Regional Natural 
Ucumarí y la parte baja del Parque 
Nacional Natural Los Nevados 

23069 

Complejo de Humedales Laguna del 
Otún 

Parque Nacional Natural Los Nevados 6579 

Fuente: CARDER, 2019. 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil 

Dentro de la cuenca del río Otún se encontraban cinco RNSC (CARDER, 2019), tres 

de ellas aún vigentes (Tabla 3-10), y dos que recientemente dejaron de ser parte de esta 

categoría (Tabla 3-11) (PNN, comunicación personal, 12 de diciembre de 2022); dichas 

reservas surgen como iniciativas voluntarias de los propietarios de los predios para 

destinarlos a la preservación o restauración de un ecosistema natural. 

Tabla 3-10. RNSC en la cuenca del río Otún 

Reserva Natural 
de la Sociedad 

Civil 
Predios Municipio Vereda Área (ha) 

Santa María de La 
Loma 

- 
Santa Rosa de 

Cabal. a 
Las Mangas. a 2.5 b 

Quebradanegra 
La Carmencita 

Lote 4 
Quebradanegra 
La Carmencita. c 

Pereira. c La Florida. c 30,6251 c 

Cauquitá 
Lote 1 Finca 

Garrapatas y Lote 
2 La Montaña. c 

Pereira. c Caimalito. c 30,72 c 

Fuente: aRamírez (2019). bRESNATUR (Comunicación personal, 14 de octubre de 2022). cRUNAP 

(10 de octubre de 2022) 

 

Tabla 3-11 Áreas antiguamente categorizadas como RNSC en la cuenca del río Otún 

Nombre Predios Municipio Vereda Área (ha) 

Sol y Luna Santa Rosa. a Santa Rosa de Cabal. a San Juan. a - 

Los Genaros - Santa Rosa de Cabal. b San Marcos. b 35,5 b 

Fuente: aRamírez (2019). bLópez y Ramírez (2008). 

 



 
 

 

Ecosistemas y biomas identificados 

De acuerdo con la clasificación de ecosistemas planteada por Rangel (2000, como 

se citó en CARDER, 2019), es posible identificar doce tipos de ecosistemas al interior de la 

cuenca del río Otún, los cuales se enlistan a continuación: 

V Franja altoandina 

V Páramo bajo (subpáramo) 

V Páramo propiamente dicho 

V Superpáramo 

V Bosques achaparrados 

V Matorrales 

V Pastizales-Pajonales 

V Frailejonales - Rosetales 

V Prados ï Turberas -Tremedales 

V Chuscales 

V Rosetales con especies de Puya 

V Rosetales bajos 

 

Dentro del POMCA del río Otún (2019) se identifican cuatro biomas presentes en la 

cuenca, los cuales se especifican a continuación (CARDER, 2019): 

V Selva Higrofítica (o Subhigrofítica), Mesófila o Selva Subandina 

V Selva Higrofítica (o Subhigrofítica) Micrófila o Nanófila o selva Andina 

V Orobioma de Páramo 

V Antropobioma: Bosque Secundario, Potrero, Vegetación Riparia y Bosques 

Plantados 

El Plan de Manejo del Parque Nacional Natural Los Nevados reconoce la presencia 

de los orobiomas presentados en la Figura 3-6, dentro de esta área protegida (Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, 2017): 



 
 

 

Figura 3-6. Biomas del Parque Nacional Natural Los Nevados 

 

Fuente: Parques Nacionales Naturales de Colombia (2017). 

El Parque Nacional Natural Los Nevados cuenta con características asociadas al 

Bosque Húmedo Altoandino, Humedales y cuerpos de agua, así como con vegetación de 

páramo Altoandino y Glaciar; dentro del área protegida, el Páramo es el bioma con mayor 

representatividad, seguido del Bosque Altoandino y el Glaciar, según lo establecido por la 

Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales Naturales 

de Colombia en el 2013 (Parques Nacionales Naturales de Colombia, 2017). 

 

Ecosistemas Estratégicos  

La cuenca cuenta con zonas de páramos, ubicadas dentro del Parque Nacional 

Natural Los Nevados y el Parque Regional Natural Ucumarí, las cuales se encuentran 

dentro de la categoría de ecosistemas estratégicos y cuentan con usos reglamentados por 

las autoridades ambientales.  

Biomas del Parque 
Nacional Natural 

Los Nevados

Orobioma Nival 
(Ecuatorial)

Orobioma Selva 
Andina (Ecuatorial)

Suborobioma: 
Selva Andina 

propiamente dicha

Suborobioma: 
Selva o Bosque 

Altoandino

Orobioma Páramo

Suborobioma: 
Subpáramo

Suborobioma: 
Páramo 

propiamente dicho

Suborobioma: 
Superpáramos



 
 

 

Suelos de Protección del Ordenamiento Territorial Municipal  

La formulación de los planes y esquemas de ordenamiento territorial de los 

municipios ha permitido identificar las áreas que, por sus características paisajísticas, 

hídricas, y de prevención de riesgos, deben ser protegidas y deben tener un manejo 

adecuado para poder restringir su urbanización; dichas áreas son catalogadas como suelos 

de protección, dentro de los cuales se tienen las siguientes clasificaciones:  

Áreas de especial importancia ecosistémica, suelos para la protección de la 

biodiversidad, suelos para la protección del agua, áreas forestales protectoras no asociadas 

a corrientes hídricas, y suelos para la protección del paisaje y la cultura.  

La Tabla 3-12 detalla los suelos de protección que se identificaron a través del 

POMCA (2019) en la cuenca del río Otún, con sus objetivos de conservación 

correspondientes.   

Tabla 3-12. Suelos de protección en la cuenca del río Otún 

Suelos de protección Objetivos de conservación 

Humedales (POTs de Pereira y 
Dosquebradas) 

Hábitat para vida silvestre 
Recreación activa 

Predios para la conservación del 
recurso hídrico (adquiridos por los 
municipios de Pereira, 
Dosquebradas y Santa Rosa de 
Cabal) 

Aportar a la conservación y regulación del recurso hídrico 
para consumo humano 

Cuenca media del río Otún Suministro y regulación hídrica para consumo humano 

Paisaje Mirador del Otún Conservación de elementos paisajísticos y culturales 

Ecoparque Otún Conservación de elementos paisajísticos y culturales 

Zonas forestales protectoras de 
corrientes hídricas urbanas y 
rurales 

Conservar para la regulación del ciclo hidrológico 
Garantizar la conservación de las especies objeto de 
conservación 
Promover la restauración en ecosistemas degradados de 
bosque andino y páramo para asegurar la conectividad 
regional.  

Fuente: Consorcio Cuenca Otún, 2016. 

3.5.5 Contexto Económico 

La cuenca cuenta con diversas actividades económicas, las cuales dependen en 

gran medida de los recursos naturales que ofrece la cuenca, en tal sentido, el contexto 

económico se describe entorno a la identificación de las actividades agropecuarias, mineras 

o extractivas, terciarias o de servicios, industriales y remesas, que tienen lugar dentro de la 

cuenca, y finalmente se mencionan las principales demandas de recursos naturales 

asociadas a las actividades económicas.  



 
 

 

Actividades agropecuarias 

Para el reporte de las actividades agropecuarias que se desarrollan en la cuenca, 

se discriminan las actividades agrícolas y pecuarias para poder realizar un análisis de 

manera independiente. Por su parte, las áreas agrícolas se describen a partir de la Tabla 

3-13, en donde se reportan las hectáreas de cultivos permanentes y transitorios, pastos y 

áreas agrícolas heterogéneas para cada municipio y para la cuenca en general, en donde 

se resaltan los mosaicos de cultivos pastos y espacios naturales y los mosaicos de pastos 

y cultivos, cada uno representando el 6.8% en la cuenca, seguidos de pastos limpios con 

5.9% y cultivos permanentes arbustivos con 4.8% (CARDER, 2019). 

Tabla 3-13 Áreas agrícolas en la cuenca del río Otún 

Áreas agrícolas 

Municipios Cuenca 
P
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Área 
(ha) 

% 

Cultivos 
permanentes 

Arbustivos 1829.1 829 69  2727.1 4.8 

Herbáceos 873.3    873.3 1.5 

Arbóreos 297.4  9.5  306.9 0.5 

Total 3907.2 6.9 

Cultivos 
transitorios 

General 
136  30.5  166.5 0.3 

Áreas 
agrícolas 

heterogéneas 

Mosaico de cultivos 866.1   42.1 908.2 1.6 

Mosaico de cultivo y 
espacios naturales 

704.2 231.6 0.1  935.9 1.6 

Mosaico de cultivos, 
pastos y espacios 
naturales 

1697.3 1640.8 523.4  3861.4 6.8 

Pastos con espacios 
naturales 

153.9 59.1 4.6  217.6 0.4 

Mosaico de pastos y 
cultivos 

3624.8 173.5 46.9 2.4 3847.6 6.8 

Total 9770.7 17.2 

Pastos 

Pastos limpios 2028.6 433.9 883.2 27 3372.7 5.9 

Pastos enmalezados 85.1 21 18.4  124.5 0.2 

Pastos arbolados 993.5  31  1024.5 1.8 

Total 4521.6 8.0 

Valores totales 13289.1 3388.8 1616.6 71.4 18366 32.3 

Fuente: Consorcio Cuenca Otún, 2016. 

 

Por otro lado, vale la pena resaltar que las áreas agrícolas representan el 32.3% del 

área de la cuenca, lo que quiere decir que el 68% restante corresponde a áreas 



 
 

 

seminaturales y artificiales, lo cual tiene sentido, ya que la dinámica socioeconómica no se 

sustenta en las actividades agropecuarias, sino que por el contrario, se vienen potenciando 

los usos del suelo destinados a vivienda, comercio y servicios (CARDER, 2019).  

En cuanto al cultivo del café, catalogado dentro de los cultivos permanentes 

arbustivos, es importante aclarar que a pesar de que la cuenca se encuentra dentro del eje 

cafetero, y que los municipios que la componen cuentan con áreas destinadas a esta labor, 

las áreas de cada municipio que se encuentran dentro de la cuenca no cuentan con esta 

vocación de manera significativa, por lo que el cultivo de este producto representa menos 

del 4.8% de la cuenca, partiendo del hecho de que los cultivos permanentes arbustivos en 

total representan este valor (CARDER, 2019). 

Las áreas agrícolas heterogéneas, representadas en un 17% en la cuenca, se 

componen principalmente de cultivos de hortalizas, frutales (principalmente cultivos cítricos 

como la piña), plátano, entre otros, los cuales se encuentran mezclados con áreas naturales 

y pastos (CARDER, 2019). 

La cebolla junca se resalta como un producto tradicional y representativo en la 

cuenca medio del río Otún, en donde el uso de agroquímicos genera focos de 

contaminación que pueden ser significativos, teniendo en cuenta que los cultivos se 

encuentran aguas arriba del punto de captación del río Otún. En cuanto a los cultivos de 

plantas aromáticas, condimentarias y medicinales, no son representativos en la cuenca 

(CARDER, 2019). 

Las actividades pecuarias se abordan a partir de la ganadería, porcicultura, 

avicultura y piscicultura, en donde se asume que las áreas destinadas a pastos dentro de 

la cuenca, las cuales equivalen al 8%, se encuentran destinadas a la ganadería doble 

propósito, con 6674 ejemplares en 4500 hectáreas; mientras que la producción avícola se 

estima en 18´841.760 aves al año, entre aves de engorde y de postura, y se cataloga como 

la actividad pecuaria más importante de la cuenca (CARDER, 2019). 

La cría y sacrificio de ganado porcino tiene lugar en la cuenca media, involucrando 

a todos los municipios de la cuenca, excepto en Marsella; la mayor cantidad de granjas 

productoras se encuentran en Pereira, sin embargo, Santa Rosa de Cabal representa la 

mayor productividad a pesar de contar con menos granjas. Y finalmente, en cuanto a la 

piscicultura en la cuenca, se estima que existen menos de 500 estanques en alrededor de 

200 granjas productoras, en donde se produce principalmente trucha, mojarra roja y tilapia 

negra (CARDER, 2019). 



 
 

 

Actividades mineras o extractivas 

Dentro del río Otún se llevan a cabo actividades asociadas a la extracción artesanal 

de material de arrastre, como arena, gravilla y piedra principalmente en la zona media baja 

de la cuenca, y a la minería de canteras, las cuales se concentran principalmente en los 

municipios de Pereira y Dosquebradas, en donde se tienen alrededor de 30 puntos de 

extracción o unidades productivas mineras (CARDER, 2019). 

La extracción de materiales de arrastre se realiza a través de la intervención manual 

del cauce a partir de la construcción de diques en piedra o madera, los cuales favorecen la 

acumulación de sedimentos, y son extraídos y almacenados posteriormente en zonas 

cercadas al rio y a la vía de acceso al sitio, con el fin de ser transportados y comercializados, 

por lo que no se utiliza maquinaria pesada, excepto por las volquetas para el transporte 

(CARDER, 2019). 

A pesar de que las actividades mineras que se desarrollan en la cuenca no son 

representativas a nivel nacional, es importante resaltar que esta actividad se da de manera 

informal e ilegal, como una alternativa de subsistencia para la producción, con una baja 

productividad y una gran variedad de impactos ambientales, asociados principalmente a 

inundaciones, deforestación, erosión, socavación en las orillas, alteración del paisaje e 

impacto visual, sin dejar de lado el impacto sobre la salud de los trabajadores y el trabajo 

infantil (CARDER, 2019). 

En cuanto a la explotación de canteras, esta actividad se lleva a cabo a cielo abierto, 

de manera ilegal, esporádicamente, usando maquinaria pesada y sin ningún tipo de 

requisito técnico, en donde se extraen rocas o minerales no disgregados que son utilizados 

como materiales de construcción, principalmente para la infraestructura vial. Dichas 

canteras se encuentran localizadas en Pereira y Dosquebradas (CARDER, 2019). 

Desafortunadamente se evidencia una fuerte presencia de la minería ilegal en la 

cuenca, en donde se da la extracción de oro aluvial y de filón, material de arrastre y 

canteras, que desde luego tienen un impacto ambiental importante en la calidad del recurso 

hídrico y que representan una problemática socioambiental en la cuenca (CARDER, 2019). 

Actividades terciarias o de servicios 

En cuanto a las actividades comerciales y de servicios, estas representan el mayor 

aporte a la economía de la cuenca, principalmente concentradas en Dosquebradas y 



 
 

 

Pereira, teniendo en cuenta que el área de estos municipios que se encuentran dentro de 

la cuenca es representativa y tiende a tener esta vocación. En cuanto a Dosquebradas, el 

77% de su economía se atribuye a actividades terciarias y de servicios, lo cual es 

significativo para la cuenca, teniendo en cuenta que el área total de su zona urbana, en 

donde se concentran los establecimientos asociados a estas actividades, se encuentra 

dentro de la cuenca (CARDER, 2019).   

En Pereira se concentra una gran cantidad de establecimientos de actividades 

terciarias y de servicios, en donde se resaltan actividades comerciales, variedad de 

restaurantes, hoteles y oferta de servicios en general, mientras que el sector de la minería, 

la industria, el sector agropecuario y la construcción cada vez tienen menor representación. 

Por su parte, Santa Rosa de Cabal centra su economía en el comercio al por menor a través 

de microempresa, y por su vocación turística, tiene una consolidada oferta hotelera y 

gastronómica, por lo que también se resaltan actividades culturales propias de la región, 

sin embargo, el área del municipio que se encuentra dentro de la cuenca corresponde a 

zonas rurales en donde se tienen pocas actividades de este tipo (CARDER, 2019). 

Actividad industrial 

El municipio de Dosquebradas mantiene una importante actividad industrial a lo 

largo del tiempo, generando gran parte del empleo del municipio asociado a la industria 

manufacturera, mientras que en Pereira, se tiene una fuerte inversión en este sector, 

concentrada principalmente en las mipymes, en donde se resalta la producción de 

alimentos, productos de papel, la industria metalmecánica, la industria de confecciones e 

imprenta, y recientemente se fortalece el sector de las TICs, software, entretenimiento, 

diseño y producciones artísticas. Por su parte, Santa Rosa de Cabal y Marsella no tienen 

participación en este sector económico dentro de la cuenca (CARDER, 2019). 

El sector industrial no tiene una influencia tan importante dentro de la cuenca, 

teniendo en cuenta que muchas actividades se tienden a tercerizar, razón por la cual las 

actividades terciarias y de servicios son las de mayor representación en la cuenca 

(CARDER, 2019). 

Remesas 

Las remesas son tenidas en cuenta en el contexto económico de la cuenca, 

partiendo del hecho de que Pereira y Dosquebradas se ubican como dos de los municipios 



 
 

 

con mayor número de hogares con personas emigrantes hacia el exterior, por lo cual, se 

tiene un significativo flujo de remesas en la cuenca, lo que se traduce en una gran 

dinamización de la economía en cuanto al consumo en actividades comerciales, hoteles, 

restaurantes, transporte, comunicaciones y servicios sociales y personales (CARDER, 

2019).  

Demanda de recursos naturales asociada a la actividad económica 

El consumo de agua para diferentes fines es, desde luego, el recurso más utilizado 

en la cuenca, que da lugar a que diferentes sectores económicos puedan desarrollar sus 

actividades de manera satisfactoria; los usos del agua que más se destacan en la cuenca, 

en orden descendente de consumo, corresponden al uso industrial, consumo humano y 

doméstico, acuicultura, agrícola, pecuario, recreativo y estético, para un total de 13107,125 

l/s otorgados a través de concesiones en el río Otún (CARDER, 2019). 

Por otro lado, el río Otún es utilizado como fuente receptora de los múltiples 

vertimientos, con o sin sistemas de tratamiento, que se dan a lo largo de la cuenca, tanto 

del sector doméstico como el industrial, en donde se resalta el aporte de la industria de 

alimentos, textiles, papel, y de algunas actividades pecuarias como la porcicultura y 

avicultura (CARDER, 2019). 

Y en cuanto al recurso suelo, se tiene una demanda creciente para urbanizar áreas 

dentro de la cuenca, localizadas principalmente en los municipios de Pereira y 

Dosquebradas, teniendo en cuenta que sus zonas urbanas tienen proyecciones de 

expansión consideradas dentro de los planes de ordenamiento territorial de cada municipio; 

y adicionalmente, se resaltan las actividades mineras y extractivas que no solo impactan 

los recursos hídricos, sino que también alteran la composición de los suelos (CARDER, 

2019). 

3.5.6 Contexto Político Administrativo  

El contexto político administrativo se sustenta a partir de la oferta institucional que 

se tiene a lo largo de la cuenca, así como las figuras de organización que ha establecido la 

ciudadanía para poder realizar proyectos e iniciativas de tipo ambiental a partir del trabajo 

comunitario.  



 
 

 

Oferta Institucional 

Dentro de la cuenca se ejercen diferentes funciones administrativas en el ámbito 

ambiental bajo la jurisdicción de diversas instituciones a nivel nacional, departamental y 

municipal, las cuales desempeñan un papel importante dentro de lo establecido en los 

planes de desarrollo y en la implementación de políticas de planeación; esto con el fin de 

articularse para gestionar los recursos naturales de la cuenca de la manera adecuada, y a 

su vez, gestionar alianzas entre los municipios que beneficien el desarrollo general de la 

cuenca. 

La oferta institucional de la cuenca se puede apreciar a través de la Figura 3-7, en 

cada uno de sus diferentes niveles (CARDER, 2019).  

Figura 3-7 Oferta Institucional a nivel nacional, departamental y municipal 

 

Fuente: Consorcio Ordenamiento Cuenca Otún 2016. 

Organización Ciudadana 

En cuanto a los mecanismos mediante los cuales la ciudadanía se organiza en torno 

a desarrollar iniciativas o proyectos de tipo ambiental, se resaltan algunas figuras en la 
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cuenca como Juntas de Acción Comunal, acueductos comunitarios, ONG´s, entre otros. En 

la Tabla 3-14 se puede apreciar, para cada municipio, cuantas y cuales figuras de 

organización ciudadana se tienen al interior de la cuenca, en donde se resalta el número 

de JAC y la concentración a nivel general de estas organizaciones en Pereira y 

Dosquebradas principalmente (CARDER, 2019).  

Tabla 3-14 Organización ciudadana de la cuenca 

Municipio J.A.C. Acueductos 
Comunitarios 

ONG'S % 

Santa Rosa 11 8 1 7,751 

Dosquebradas 24 52 4 31,007 

Pereira 117 21 18 60,465 

Marsella 1 1 0 0,775 

Total 153 82 23 100 
Fuente: Consorcio Ordenamiento Cuenca Otún 2016 

 

A través de estas organizaciones se han desarrollado proyectos de reciclaje para el 

aprovechamiento de los residuos sólidos, así como la creación de mercados agroecológicos 

en pro de la seguridad alimentaria de las personas que hacen parte de la cuenca, así como 

el fortalecimiento de operadores turísticos y programas de agricultura limpia (CARDER, 

2019). 

A partir de lo anterior, se evidencia un fortalecimiento en las acciones comunitarias 

en la cuenca alta, en donde se resalta un compromiso por la conservación de los 

ecosistemas y una apropiación del territorio que permite afianzar el sentido de pertenencia 

en la cuenca y el trabajo en equipo con las instituciones que buscan proteger estas áreas y 

los servicios que ofrecen (CARDER, 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Capítulo 4  

Resultados y análisis 

Se presentan los resultados de la evaluación realizada a partir de la revisión de documentos 

institucionales, investigaciones aplicadas y estudios técnicos, complementados con las 

apuestas teóricas y orientaciones de organizamos multilaterales como las Naciones Unidas 

y la Agenda 2030 que, en su conjunto, evidencian la temática de la investigación y que 

versa sobre la relación que se establece entre las formulaciones normativas del Decreto 

Ley 870 de 2017, el ámbito de aplicación y los casos de estudio asentados en la cuenca 

del río Otún en el Departamento de Risaralda.  

Es importante analizar los enfoques que tuvieron en cuenta el gobierno nacional y 

las autoridades ambientales del orden regional, para atender asuntos de gestión territorial 

y fundamentar las apuestas conceptuales del decreto en comento. Para el efecto, se toman 

en cuenta los documentos oficiales como el PND, los expedidos por el ministerio 

correspondiente y las corporaciones regionales como referentes que logran construir un 

escenario de aproximación para abordar la temática en cuestión. 

A su vez, analizar las apuestas de política pública, las normas y los enfoques del 

desarrollo social, económico y ambiental, que dan paso a las incidencias, beneficios y 

afectaciones en materia de PSA en los predios definidos en el presente estudio.  

4.1 Caracterización de los servicios ecosistémicos de la cuenca del río Otún 

Con el fin de realizar la caracterización a los servicios ecosistémicos que ofrece la 

cuenca del río Otún, fue necesario retomar la información contenida en el marco contextual 

del presente documento, puntualmente en el contexto ambiental, con el fin de analizar las 

coberturas y usos del suelo que se tienen al interior de la cuenca, y las zonas de importancia 

ambiental, y así poder determinar cuáles son los servicios ecosistémicos que se asocian a 

la cuenca según sus características. 

Lo anterior se recopila a partir de la información secundaria estudiada, asociada a 

los planes de manejo de las áreas protegidas y RNSC, al POMCA de la cuenca del río Otún, 

y en general, a las caracterizaciones realizadas a los ecosistemas que se encuentran al 

interior de la cuenca.    



 
 

 

4.1.1 Servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca del río Otún 

Los servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca del río Otún se estiman a partir de 

la información secundaria disponible, en donde se identifican los servicios que ofrece cada 

una de las zonas de importancia ambiental de la cuenca (Áreas Protegidas, Áreas 

Complementarias para la Conservación, RNSC, biomas, suelos de protección, Áreas 

antiguamente categorizadas como RNSC) de acuerdo con sus características específicas.  

Respecto a las RNSC es importante mencionar que en el documento del POMCA 

(CARDER, 2019) se identificaron cinco reservas, sin embargo, dos de ellas no se 

encuentran registradas actualmente dentro del Registro Único Nacional de Áreas 

Protegidas (RUNAP) (PNN, comunicación personal, 12 de diciembre de 2022), las cuales 

corresponden a la Reserva Sol y Luna y Los Genaros.  

Sin embargo, para efectos de esta investigación se tuvieron en cuenta los estudios 

académicos que se realizaron para conocer los servicios ecosistémicos que ofrecía la 

Reserva Los Genaros, ya que independientemente de que ya no sea categorizada como 

reserva, la información científica recolectada es valiosa para el presente proyecto.  

En el caso de la Reserva Sol y Luna no se encontró información oficial, y para la 

Reserva Quebradanegra La Carmencita, a pesar de estar registrada en el RUNAP, no 

cuenta con instrumentos de planificación actualmente, por lo que tampoco fue posible 

obtener información. 

Los resultados de la investigación se clasificaron de acuerdo con el tipo de servicio 

ecosistémico, como se puede observar en la Tabla 4-1.



 
 

 

Tabla 4-1. Servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca del río Otún 

  
Servicios de 

Aprovisionamiento 
Servicios de Regulación Servicios de Soporte Servicios de Culturales 

Á
R

E
A

S
 P

R
O

T
E

G
ID

A
S

 

Parque Nacional 
Natural Los 

Nevados 

¶ Agua dulce a 

¶ Materias primas a 

¶ Recursos 
medicinales a 

¶ Regulación de flujos de 
agua a 

¶ Moderación de 
fenómenos extremos 
(Avalanchas) a 

¶ Clima local y calidad del 
aire b 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
a 

¶ Hábitat para 
especies a 

¶ Educación a 

¶ Turismo a 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño a 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física a 

Santuario de 
Fauna y Flora 

Otún-Quimbaya 

¶ Alimentos c 

¶ Agua dulce c 

¶ Secuestro y 
almacenamiento de 
carbono c 

¶ Regulación de flujos de 
agua c 

¶ Clima local y calidad del 
aire b 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
c  

¶ Hábitat para 
especies c 

¶ Turismo c 

¶ Educación c 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
c 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño c 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física c 

Parque Regional 
Natural Ucumarí 

¶ Agua dulce b 

¶ Materias primas d 

¶ Tratamiento de aguas 
residuales d 

¶ Polinización d 

¶ Dispersión de semillas d 

¶ Control biológico de 
plagas d 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
d 

¶ Ciclo de nutrientes 
d 

¶ Hábitat para 
especies d 

¶ Turismo b 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
(Paisaje Cultural Cafetero 
y tumbas de Cancel) d 

¶ Educación d 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño d 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física d 

Distrito de 
Conservación de 

Suelos 
Campoalegre 

¶ Agua dulce b 

¶ Materias primas 
(Productos 
maderables) e 

¶ Alimentos e 

¶ Moderación de 
fenómenos extremos b 

¶ Regulación de flujos de 
agua e 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
e 

¶ Hábitat para 
especies e 

¶ Turismo e 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física e 



 
 

 

  
Servicios de 

Aprovisionamiento 
Servicios de Regulación Servicios de Soporte Servicios de Culturales 

 
 

¶ Clima local y calidad del 
aire e 

¶ Prevención de la erosión 
y conservación de la 
fertilidad del suelo e 

¶ Secuestro y 
almacenamiento de 
carbono e 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
e 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño e 

¶ Educación e 

Distrito de 
Conservación de 

Suelos La 
Marcada 

¶ Agua dulce f 

¶ Materias primas 
(Productos 
maderables) f 

¶ Tratamiento de aguas 
residuales f 

¶ Polinización f 

¶ Dispersión de semillas f 

¶ Control biológico de 
plagas f 

¶ Ciclo de nutrientes f 

¶ Hábitat para 
especies f 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño f 

¶ Turismo f 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física f 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
(Santuario La Virgen, sitio 
de peregrinación, riqueza 
arqueológica) f 

¶ Educación f 

Distrito de 
Conservación de 
Suelos El Nudo 

¶ Agua dulce b 

¶ Alimentos l 

¶ Materias primas l 

¶ Tratamiento de aguas 
residuales l 

¶ Hábitat para 
especies l 

¶ Turismo b 

¶ Educación 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
(Riqueza arqueológica) l 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño l 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física l 



 
 

 

  
Servicios de 

Aprovisionamiento 
Servicios de Regulación Servicios de Soporte Servicios de Culturales 

Á
R

E
A

S
 C

O
M

P
L

E
M

E
N

T
A

R
IA

S
 P

A
R

A
 L

A
 

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IÓ

N
 

Área de 
Importancia para 
la Conservación 

de las Aves 
(AICAS) - 

Bosques del 
oriente de 
Risaralda 

 ¶ Regulación de flujos de 
agua g 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
g 

¶ Hábitat para 
especies g 

 

Sitio RAMSAR 
complejo de 
humedales 

laguna del Otún 
 

¶ Agua dulce h 

¶  Alimentos h 

¶ Regulación de flujos de 
agua h 

¶ Clima local y calidad del 
aire h 

¶ Moderación de 
fenómenos extremos 
(inundaciones) h 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
h 

¶ Hábitat para 
especies h 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física h 

¶ Educación h 

¶ Turismo h 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
(Indicios de poblaciones 
indígenas) h 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño h 

R
E

S
E

R
V

A
S

 N
A

T
U

R
A

L
E

S
 D

E
 

L
A

 S
O

C
IE

D
A

D
 C

IV
IL

 

Reserva Natural 
de la Sociedad 
Civil Cauquitá 

¶ Agua dulce i 

¶ Alimentos i 

¶ Recursos 
medicinales i  

¶ Regulación de flujos de 
agua i 

¶ Prevención de la erosión 
y conservación de la 
fertilidad del suelo i 

¶ Polinización i 

¶ Control biológico de 
plagas i 

¶ Tratamiento de aguas 
residuales i 

¶ Dispersión de semillas 

¶ Clima local y calidad del 
aire i 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
i 

¶ Hábitat para 
especies i 

¶ Turismo i 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
(medicina y ceremonias 
ancestrales) i 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física i 

¶ Educación j 



 
 

 

  
Servicios de 

Aprovisionamiento 
Servicios de Regulación Servicios de Soporte Servicios de Culturales 

Reserva Natural 
de la Sociedad 

Civil Santa María 
de La Loma 

¶ Alimentos i ¶ Regulación de flujos de 
agua i 

¶ Clima local y calidad del 
aire i 

¶ Hábitat para 
especies i 

¶ Conservación de la 
diversidad genética 
i 

 
 

¶ Turismo i 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño i 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
(Desarrollo endógeno e 
Intercambio de saberes y 
experiencias en la 
producción agropecuaria - 
trueque de productos) i 

Á
R

E
A

S
 A

N
T

IG
U

A
M

E
N

T
E

 

C
A

T
E

G
O

R
IZ

A
D

A
S

 C
O

M
O

 

R
N

S
C

 

Los Genaros 

¶ Agua dulce k 

¶ Recursos 
medicinales i 

¶ Alimentos k 

¶ Materias primas 
(Productos 
maderables) k 

¶ Regulación de flujos de 
agua k 

¶ Moderación de 
fenómenos extremos 
(movimiento en masa) k 

¶ Prevención de la erosión 
y conservación de la 
fertilidad del suelo k 

¶ Secuestro y 
almacenamiento de 
carbono k 

¶ Polinización k 

¶ Conservación de 
diversidad genética 
k 

¶ Hábitat para 
especies k 

¶ Educación i 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
(Rituales, recetas y 
saberes ancestrales) i 

¶ Turismo i 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física i 

B
IO

M
A

S
 

Selva Subandina 

¶ Agua dulce m 

¶ Materias primas m 

¶ Alimentos m 

¶ Recursos 
medicinales n 

¶ Prevención de la erosión 
y conservación de la 
fertilidad del suelo n 

¶ Secuestro y 
almacenamiento de 
carbono n 

¶ Regulación de flujos de 
agua n 

¶ Clima local y calidad del 
aire n 

¶ Conservación de 
diversidad genética 

m 

¶ Hábitat para 
especies n  

¶ Ciclo de nutrientes 
n 

¶ Actividades de recreación 
y salud mental y física n 

¶ Turismo n 



 
 

 

  
Servicios de 

Aprovisionamiento 
Servicios de Regulación Servicios de Soporte Servicios de Culturales 

Orobioma de 
páramo 

¶ Agua dulce t 

¶ Alimentos (cultivo 
de papa) t 

¶ Recursos 
medicinales t 

¶ Materias primas v 

¶ Secuestro y 
almacenamiento de 
carbono t 

¶ Regulación de flujos de 
agua t 

¶ Prevención de la erosión 
y conservación de la 
fertilidad del suelo t 

¶ Moderación de 
fenómenos extremos 
(inundaciones) t 

¶ Clima local y calidad del 
aire t 

¶ Hábitat para 
especies (Flora 
endémica) u 

¶ Conservación de 
diversidad genética 
v 

¶ Turismo t 

¶ Educación t 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño t 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
y  

Selva Andina 

¶ Agua dulce q 

¶ Materias primas 
(productos 
maderables) q 

¶ Alimentos q 

¶ Clima local y calidad del 
aire q 

¶ Moderación de 
fenómenos extremos 
(deslizamientos, 
inundaciones y sequías) q 

¶ Secuestro y 
almacenamiento de 
carbono q 

¶ Regulación de flujos de 
agua q 

¶ Prevención de la erosión 
y conservación de la 
fertilidad del suelo q 

¶ Polinización r 

¶ Dispersión de semillas s 

¶ Conservación de 
diversidad genética 
p 

¶ Hábitat para 
especies o 

¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño p 



 
 

 

  
Servicios de 

Aprovisionamiento 
Servicios de Regulación Servicios de Soporte Servicios de Culturales 

S
U

E
L

O
S

 D
E

 P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 D

E
L

 O
R

D
E

N
A

M
IE

N
T

O
 T

E
R

R
IT

O
R

IA
L

 

M
U

N
IC

IP
A

L
 

Humedales 
(POTs de Pereira 
y Dosquebradas) 

 ¶ Regulación de flujos de 
agua w 

¶ Tratamiento de aguas 
residuales w 

¶ Ciclo de nutrientes 
w 

 

Predios para la 
conservación del 
recurso hídrico 

¶ Agua dulce w ¶ Regulación de flujos de 
agua w 

  

Cuenca media del 
río Otún 

¶ Agua dulce w 

¶ Materias primas x  

¶ Regulación de flujos de 
agua w 

  

Paisaje Mirador 
del Otún 

   ¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño w 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
w 

Ecoparque Otún 

   ¶ Apreciación estética e 
inspiración para la cultura, 
el arte y el diseño w 

¶ Experiencia espiritual y 
sentimiento de pertenencia 
w 

¶ Educación w 

Zonas forestales 
protectoras de 

corrientes 
hídricas urbanas 

y rurales 

¶ Agua dulce w ¶ Moderación de 
fenómenos extremos w 

  

 
Fuente: aParques Nacionales Naturales de Colombia (2017). bConsorcio Cuenca Otún (2016). cSema (2018). dCARDER y Sistema Departamental 
de Áreas Protegidas de Risaralda (2021). eCARDER y Sistema Departamental de Áreas Protegidas de Risaralda (2021). fCARDER y Sistema 
Departamental de Áreas Protegidas de Risaralda. (2021). gCARDER (2019). hRAMSAR. (17 de julio 2006). iRamírez (2019). jBermúdez (2016). 
kLópez y Ramírez (2008). l CARDER y Sistema Departamental de Áreas Protegidas de Risaralda (2021).  mCAR (s.f.).  nMinisterio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (s.f.). oBosques Andinos y Cambio Climático. (s.f.). pWWF-COLOMBIA et al. (2013). qDoornsbos (2015). rCastro (2017). 
sCantero (2017). tHofstede, Segarra & Mena (2003). uRodríguez, Armenteras, Morales & Romero (2006). vMinisterio del Medio Ambiente (2001). 
wConsorcio Cuenca Otún. (2016). xMarín (2015).  yMolano (1996).



 
 

 

Adicionalmente, si se analiza de manera independiente el río Otún en sí mismo, este 

ha ofrecido mucho más que agua para el consumo de la población, ya que se resalta el 

papel que ha desempeñado en cuanto al suministro de materias primas para la construcción 

de diferentes estructuras, aportando el flujo de materiales como rocas y arenas para el 

desarrollo urbano de los municipios y ciudades a su alrededor, principalmente para Pereira 

y Dosquebradas (Marín, 2015).  

Por otro lado, a partir de la información cartográfica proporcionada por el POMCA 

(CARDER, 2019), se elaboró el Mapa de Zonas de Importancia Ambiental (Figura 4-1), en 

donde se ubican las Áreas Protegidas, las RNSC, las áreas complementarias para la 

conservación, los suelos de protección y áreas forestales protectoras del ordenamiento 

territorial municipal, y desde luego, la red hídrica que se encuentra dentro de la cuenca del 

río Otún. El mapa permite evidenciar que gran parte de la cuenca cuenta con alguna 

categoría de protección debido a su enorme riqueza ambiental, por lo cual, su oferta de 

servicios ecosistémicos es bastante amplia.



 
 

 

Figura 4-1 Mapa de Zonas de Importancia Ambiental en la cuenca del río Otún 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información cartográfica proporcionada por la CARDER (2019) 



 
 

 

Los resultados obtenidos en la Tabla 4-1 permiten desarrollar un análisis frente a 

las características de la cuenca del río Otún en cuanto a los principales servicios 

ecosistémicos que ofrece. El procesamiento de los datos encontrados refleja que el 32% 

de los servicios ofertados corresponden a servicios de regulación, el 30% a servicios 

culturales, el 22% a servicios de aprovisionamiento y el 16% a servicios de soporte, como 

se puede observar en la Gráfica 4-1. 

Gráfica 4-1 Porcentaje por tipo de servicio ecosistémico en la cuenca del río Otún. 

 
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

 

Al analizar por separado cada tipo de servicio ecosistémico, se observa qué, para 

el caso de los servicios de aprovisionamiento, el servicio de agua dulce es el que se 

menciona con mayor frecuencia en la bibliografía consultada respecto a las áreas que 

componen la cuenca del río Otún, lo que resalta su importancia en cuanto a la provisión del 

recurso hídrico; seguido de las materias primas, que en su mayoría se refiere a la extracción 

de productos maderables y materiales de construcción. 

En tercer lugar, se ubica el servicio de alimentos, por los diferentes cultivos que se 

dan en la región, y finalmente los recursos medicinales en menor proporción (Gráfica 4-2). 

Servicios de 
Aprovisionamiento

22%

Servicios de Regulación
32%

Servicios de Soporte
16%

Servicios Culturales
30%

Porcentaje por tipo de servicio ecosistémico en la cuenca del río 
Otún



 
 

 

Gráfica 4-2. Frecuencia - Servicios de Aprovisionamiento en la cuenca del río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022 

 

La cuenca ofrece gran diversidad de servicios de regulación, por lo que es el tipo de 

servicio ecosistémico de mayor porcentaje de representación (32%); la bibliografía reporta 

la oferta de servicios como el control biológico de plagas, la dispersión de semillas, la 

polinización, el tratamiento de aguas residuales (principalmente en los ecosistemas de 

humedales), la prevención de la erosión y la conservación de la fertilidad del suelo, el 

secuestro y almacenamiento de carbono, y la moderación de fenómenos extremos 

(predominantemente inundaciones, deslizamientos, sequías, avalanchas y movimientos en 

masa). 

Y a su vez, con mayor representación se resaltan los servicios de regulación de 

flujos de agua y clima local y calidad del aire, en donde el primero se lleva la mayor 

frecuencia, lo cual respalda la característica principal de la cuenca del río Otún, respecto a 

la regulación de los recursos hídricos (Gráfica 4-3). 

Vale la pena resaltar que no se encontró bibliografía que relacione directamente los 

servicios de polinización y dispersión de semillas con el Área de Importancia para la 

Conservación de las Aves (AICAS) - Bosques del oriente de Risaralda, sin embargo, es 

muy probable que estos servicios se oferten allí, ya que se sabe ampliamente que algunas 

especies de aves ejercen estas actividades en el ecosistema, sin embargo, ante la falta de 

fuentes secundarias que respalden esta información, dichos servicios no se relacionaron 

con el área mencionada.  
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Gráfica 4-3. Frecuencia - Servicios de Regulación en la cuenca del río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 

En cuanto a los servicios de soporte que se ofrecen en la cuenca del río Otún, se 

encontró que los servicios de conservación de la diversidad genética y hábitat para especies 

cuentan con un amplio reconocimiento, ya que la cuenca cuenta con una gran biodiversidad 

y endemismo (CARDER, 2019), lo que le atribuye una gran responsabilidad en términos de 

conservación de especies.  

También se identificó el servicio de ciclo de nutrientes, aunque en menor medida, y 

en cuanto al servicio de formación de suelos, no se encontró ningún registro bibliográfico 

que asocie este servicio con la cuenca, sin embargo, esto se puede deber a que para su 

identificación se requiere de escalas de tiempo y espacio mucho mayores (MEA, 2005), lo 

anterior se ilustra en la Gráfica 4-4.  

Gráfica 4-4. Frecuencia - Servicios de Soporte en la cuenca del río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 
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Los servicios culturales ocupan el segundo lugar en cuanto a su representación en 

la cuenca (30%), la frecuencia con la que se mencionan este tipo de servicios en la 

bibliografía consultada respecto a la cuenca es mucho más uniforme en comparación a los 

otros tipos de servicios ecosistémicos.  

En este caso los servicios de experiencia espiritual y sentimiento de pertenencia, 

apreciación estética e inspiración para la cultura, el arte y el diseño, y el turismo, ocupan el 

primer lugar, seguidos de la educación y las actividades de recreación y salud mental y 

física (Gráfica 4-5).  

Lo anterior tiene sentido, partiendo del hecho de que la cuenca cuenta con una 

amplia variedad de Áreas Protegidas, RNSC, y en general, áreas de interés ambiental, en 

donde se practican múltiples actividades recreativas y turísticas, adicionalmente, en la 

cuenca se identifica el Paisaje Cultural Cafetero (CARDER, 2019), lo cual atribuye un fuerte 

valor cultural, sentimiento de pertenencia y apreciaciones artísticas.   

Gráfica 4-5. Frecuencia - Servicios Culturales en la cuenca del río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 

Al analizar de manera independiente cada zona de importancia ambiental, se 

encontró que en el caso de las Áreas Protegidas, el Distrito de Conservación de Suelos 

Campoalegre es el área que oferta más servicios dentro de la cuenca, representando el 

20%, seguido del Parque Regional Natural Ucumarí y el Distrito de Conservación de Suelos 

La Marcada, los cuales cuentan con una representación del 17,3% cada uno, luego se ubica 

el Parque Nacional Natural Los Nevados y el Santuario de Fauna y Flora Otún Quimbaya, 

con un 16% cada uno, y finamente, el Distrito de Conservación de Suelos El Nudo con un 

13,3% (Gráfica 4-6).  
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Gráfica 4-6. Porcentaje de servicios ecosistémicos de las Áreas Protegidas en la cuenca del 

río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022 

Los servicios ecosistémicos más ofertados en las áreas protegidas de la cuenca 

corresponden al agua dulce, hábitat para especies, educación, turismo y apreciación 

estética e inspiración para la cultura, el arte y el diseño.  

En cuanto a las Áreas Complementarias para la Conservación, se resalta 

significativamente la representación del sitio RAMSAR Complejo de Humedales Laguna del 

Otún, reportando el 80% de los servicios ecosistémicos ofertados, frente a un 20% del 

AICAS - Bosques del oriente de Risaralda (Gráfica 4-7); sin embargo, este desbalance se 

puede atribuir a que actualmente no se tiene mayor información sobre el AICAS, ya que no 

cuenta con una caracterización del área y de los servicios que ofrece, mientras que del sitio 

RAMSAR se tiene una ficha informativa que aporta datos relevantes frente al tema.  

Gráfica 4-7. Porcentaje de servicios ecosistémicos de las Áreas Complementarias para la 

Conservación en la cuenca del río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022 
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En este caso, los servicios ecosistémicos de mayor relevancia son la regulación de 

flujos de agua, la conservación de diversidad genética y el hábitat para especies. 

Respecto a las RNSC, los resultados obtenidos reflejan que la Reserva Cauquitá 

cuenta con una mayor representación frente a los servicios que ofrece, con un 66.7%, 

mientras que la reserva Santa María de La Loma registra un 33.3% (Gráfica 4-8). Los 

servicios ecosistémicos más significativos son la regulación de flujos de agua, clima local y 

calidad del aire, la conservación de diversidad genética, el hábitat para especies, el turismo 

y la experiencia espiritual y sentimiento de pertenencia.  

Gráfica 4-8 Porcentaje de servicios ecosistémicos de las RNSC en la cuenca del río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022 

En cuanto al área Los Genaros, antiguamente categorizada como RNSC, se 

encontró que el 33.33% de los servicios identificados corresponden a servicios de 

regulación, seguidos de los servicios culturales y de aprovisionamiento, con el 26,7% cada 

uno, y finalmente, en menor proporción, los servicios de soporte con un 13.3%.  

El análisis del área Los Genaros se realiza de manera independiente a las RNSC 

que hay en la cuenca, debido a que no se encuentra actualmente dentro de esta categoría, 

sin embargo, su información no fue descartada, debido a la disponibilidad de datos respecto 

a los servicios ecosistémicos que ofrece, independientemente de su categoría de manejo 

actual.   

En el caso de los biomas que se localizan en la cuenca del río Otún, se encontró 

que el 36.6% de los servicios ecosistémicos se encuentran concentrados en el Orobioma 

de Páramo, mientras que la Selva Andina y Subandina representan un 31.7% cada una 

(Gráfica 4-9). 
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Gráfica 4-9. Porcentaje de servicios ecosistémicos de los biomas en la cuenca del río Otún 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022 

 

En estos biomas se resalta la importancia de una gran variedad de servicios ya que 

en este caso se hace inminente la importancia de este tipo de ecosistemas, los cuales 

garantizan primordialmente agua dulce, materias primas, alimentos, regulación de flujos de 

agua, clima local y calidad del aire, secuestro y almacenamiento de carbono, prevención de 

la erosión y conservación de la fertilidad del suelo, conservación de diversidad genética y 

hábitat para especies.  

Y finalmente, en cuanto a los suelos de protección del ordenamiento territorial 

municipal, se obtuvo que los humedales, la cuenca media del río Otún y el Ecoparque Otún 

ofertan el 20% de los servicios ecosistémicos cada uno, seguidos de los predios para la 

conservación del recurso hídrico, el Paisaje Mirador del Otún y las zonas forestales 

protectoras de corrientes hídricas, urbanas y rurales, con un 13.3% cada uno (Gráfica 4-10).  

En estos suelos, los servicios ecosistémicos de mayor relevancia son el agua dulce, 

la regulación de flujos de agua, la apreciación estética e inspiración para la cultura, el arte 

y el diseño, y la experiencia espiritual y sentimiento de pertenencia. 
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Gráfica 4-10. Porcentaje de servicios ecosistémicos de los suelos de protección del 

ordenamiento territorial municipal en la cuenca del río Otún 

 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

 

A partir de la información recolectada y analizada, se evidencia que la cuenca del 

río Otún ofrece una gran variedad de servicios ecosistémicos que sustentan las dinámicas 

ambientales, sociales, económicas y culturales de la región, en donde se resalta su riqueza 

hídrica, su aporte a la biodiversidad y el endemismo de sus especies, su importancia para 

contrarrestar el cambio climático, y desde luego, su diversidad de servicios culturales que 

a su vez sustentan gran parte de las actividades económicas de la región, destinadas al 

ecoturismo (CARDER, 2019). 

Lo anterior resalta la importancia de fortalecer los procesos de conservación en la 

cuenca, y la necesidad de generar estrategias que permitan garantizar la oferta los servicios 

ecosistémicos a lo largo del tiempo.
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4.2 Lineamientos Estructurales del Decreto Ley 870 de 2017 

El Decreto Ley 870 de 2017 surge en el marco del óAcuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duraderaô, que firmó el 

Gobierno nacional con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejercito del 

Pueblo (FARC-EP) el 24 de noviembre de 2016, teniendo en cuenta que, para su 

implementación, es necesario que el Gobierno nacional expida una serie de normas con 

fuerza de ley que hagan realidad lo estipulado en el Acuerdo (Decreto Ley 870, 2017).  

Vale la pena resaltar que la implementación del Acuerdo Final se debe llevar a cabo 

con un enfoque en las víctimas del conflicto armado, con el fin de respetar sus derechos y 

contribuir de este modo al proceso de inclusión en la justicia transicional en Colombia; y a 

su vez, su desarrollo se da con un enfoque étnico, teniendo en cuenta las prácticas 

ancestrales, usos y costumbres que se realizan en el territorio por parte de las comunidades 

étnicas (Poder Legislativo, 2016).  

Por lo anterior, en el Acuerdo Final se establecieron una serie de programas, 

mecanismos, planes y medidas, que el Gobierno nacional debe llevar a cabo a través de 

los diferentes instrumentos legales que tiene a su disposición; para el caso del Decreto Ley 

870 de 2017, se deben tener en cuenta los aspectos que se presentan en la Figura 4-2 

(Decreto Ley 870, 2017). 



 
 

 

Figura 4-2  Programas, planes y medidas del Acuerdo Final relacionados con el Decreto Ley 

870 de 2017 

 

Fuente: Información tomada del Decreto Ley 870, 2017, pp. 2-3. 

 

Por lo anterior, se da origen a la creación del Decreto Ley 870 de 2017, cuyo objeto, 

estipulado en el Artículo 1, es: 

Establecer las directrices para el desarrollo de los Pagos por Servicios Ambientales 

y otros incentivos a la conservación que permitan el mantenimiento y generación de 

servicios ambientales en áreas y ecosistemas estratégicos, a través de acciones de 

preservación y restauración. (Decreto Ley 870, 2017, p. 4) 
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A través del cual se pretende contrarrestar las áreas en las que actualmente existen 

cultivos ilícitos y tala ilegal, lo que genera una inminente pérdida de biodiversidad y un 

deterioro de los ecosistemas que prestan servicios ambientales de los cuales depende el 

bienestar de la sociedad y el crecimiento económico.  

El Artículo 4 del decreto describe el PSA como un acuerdo voluntario entre los 

interesados de los servicios ambientales y los propietarios, poseedores u ocupantes de 

áreas y ecosistemas estratégicos, quienes se comprometen a ejercer acciones de 

preservación y restauración a cambio de un incentivo económico en dinero o en especie.  

En este orden de ideas, se presenta a continuación los aspectos para tener en 

cuenta en la aplicación del Decreto Ley 870 de 2017, y sus respectivos alcances.  

4.2.1 Aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 

La aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 se aborda desde los aspectos generales 

para la realización de los proyectos de PSA en cada una de sus fases, el perfil de los 

beneficiarios, los mecanismos institucionales necesarios, las fuentes y métodos de 

financiación y los procesos de seguimiento y control. 

En cuanto a los aspectos generales que se deben cumplir para la aplicación del 

decreto se resalta la inexistencia de restricciones en cuanto al tipo de persona que puede 

aplicar para ser beneficiaria del PSA, ya que puede ser una persona pública o privada, 

incluyendo a los miembros de comunidades indígenas y grupos étnicos, sin embargo, 

teniendo en cuenta que la norma surge en el marco del Acuerdo Final con el objetivo de 

construir una paz estable y duradera, se prioriza el desarrollo de este tipo de proyectos con 

las personas que han sido víctimas del conflicto armado (Decreto Ley 870, 2017). 

Dichos beneficiarios deben cumplir con el requisito de estar ocupando predios que 

se encuentran ubicados en áreas de protección, ecosistemas estratégicos o áreas de 

manejo ambiental especial, ya sea en calidad de propietarios, poseedores u ocupante, 

siempre y cuando se cumplan las consideraciones legales aplicables; así mismo, podrán 

ser beneficiarios las comunidades étnicas que se encuentren en áreas de titulación 

colectiva o privada, resguardos indígenas, consejos comunitarios y territorios ancestrales 

(Decreto Ley 870, 2017). 

Cuando el PSA se implementa dentro de los territorios indígenas, se debe tener en 

cuenta que el decreto les brinda autonomía y autodeterminación a las comunidades, 

respetando las funciones ambientales que establecen las autoridades indígenas, su 



 
 

 

identidad, derechos y costumbres, y a su vez, garantiza los procesos participativos a través 

del derecho a la consulta previa, requisito indispensable en los casos en donde se certifique 

la presencia de estas comunidades (Decreto Ley 870, 2017).  

Los proyectos de PSA deben contemplar un conjunto de elementos que son 

indispensables a la hora de ser formulados, diseñados, implementados y controlados a 

través del debido seguimiento, dichos elementos se esquematizan a través de la Figura 4-3 

(Decreto Ley 870, 2017). 

Figura 4-3 Elementos para la formulación, diseño, implementación y seguimiento de los 

proyectos de PSA 

 

Fuente:  Información tomada del Decreto Ley 870, 2017, p. 8. 

 

La implementación de proyectos de PSA pueden complementarse con otro tipo de 

incentivos a la conservación, los cuales reconocen las acciones de preservación 

restauración o uso sostenible de la biodiversidad y el suelo, de acuerdo con su vocación, 

con el objetivo de contribuir a la paz estable y duradera que el país busca lograr (Decreto 

Ley 870, 2017). 

Con el fin de dar continuidad a los proyectos de PSA, el decreto plantea la opción 

de prórroga del acuerdo, ya que se firma inicialmente con un plazo determinado, sin 

embargo, en los casos en los que el plazo sea superado y el objeto del incentivo no haya 
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sido cumplido, es posible optar por esta opción para así poder cumplir con lo acordado 

(Decreto Ley 870, 2017).  

Mecanismos institucionales para el desarrollo del incentivo de PSA 

La implementación de los proyectos de PSA requiere de un trabajo interinstitucional 

e interdisciplinar, razón por la cual el Gobierno nacional establece los mecanismos 

mediante los cuales las diferentes instituciones, de orden nacional y regional, deben 

articularse y trabajar en equipo para garantizar una correcta gestión y desarrollo, con el fin 

de garantizar mejores resultados que permitan la continuidad de este tipo de proyectos. 

En este orden de ideas, el Decreto Ley 870 (2017) estipula las funciones que deben 

ejercer las diferentes instituciones que se ven involucradas en la ejecución de los proyectos 

de PSA, las cuales se presentan a través de la Figura 4-4. 

 

 



 
 

 

Figura 4-4 Articulación Institucional para la implementación de los proyectos de PSA. 

 

Fuente:  Información tomada del Decreto Ley 870, 2017, pp. 10-12. 



 
 

 

Financiación del incentivo de PSA 

En cuanto al tema económico, para la estimación del valor del incentivo que se le 

atribuye a los beneficiarios, se tienen en cuenta dos factores principales, por un lado, la 

determinación del valor está ligada al costo de oportunidad de las actividades productivas 

que se llevan a cabo en las áreas que se pretenden intervenir, y por otro lado, se toma 

como base el nivel de vulnerabilidad de los beneficiarios, de acuerdo con los indicadores 

del SISBEN, el censo nacional agropecuario, y las comunidades étnicas en peligro de 

exterminio (Decreto Ley 870, 2017).  

Los recursos económicos son asignados a través de los planes de acción, planes 

plurianuales, y planes operativos anuales de inversión (POAI), mediante la articulación de 

las entidades territoriales, de orden nacional, regional y local. Sin embargo, es importante 

mencionar que los proyectos de PSA pueden ser financiados por personas naturales o 

jurídicas de manera voluntaria (Decreto Ley 870, 2017).  

Seguimiento y control  

En cuanto a los procedimientos de seguimiento y control que se deben llevar a cabo 

a los proyectos de PSA ya implementados, se resaltan tres aspectos fundamentales: el 

registro de información, el control y la participación de la comunidad, y la armonización con 

planes y programas previstos en el Acuerdo Final (Decreto Ley 870, 2017). 

En cuanto al registro de información, el decreto plantea el deber que tienen los 

operadores de los proyectos de PSA de realizar reportes con la información general y 

pertinente de cada proyecto, ante la autoridad ambiental correspondiente, sin embargo, no 

se especifica a que tipo de información se refiere puntualmente (Decreto Ley 870, 2017). 

Los procesos de estructuración, presentación de avances y resultados de los 

proyectos de PSA deben ir acompañados de la participación activa de las comunidades, 

quienes tienen potestad de vigilar los procesos, para lo cual, el decreto plantea la necesidad 

de capacitar y educar en temas ambientales a quienes participan de los proyectos, y en 

general, a los diferentes actores que se ven involucrados, con el fin de que su criterio de 

vigilancia sea más efectivo (Decreto Ley 870, 2017). 

 



 
 

 

4.2.2 Alcances del Decreto Ley 870 de 2017 

El alcance del decreto tiene distintos componentes, por un lado, a nivel social está 

enmarcado en lo estipulado en el Acuerdo Final, ya que se convierte en un instrumento 

para aportar a la construcción de una paz estable y duradera en el país, por lo cual se 

enfatiza su implementación en las áreas prioritarias para el posconflicto, y en aquellas en 

donde actualmente se tienen cultivos ilícitos y se presentan conflictos por los usos del suelo, 

buscando un impacto positivo en la calidad de vida de las comunidades campesinas 

(Decreto Ley 870, 2017). 

En cuanto a las comunidades indígenas, el decreto no pretende desestimar o 

desautorizar los mandatos, jurisdicciones, políticas, costumbres, y en general, la cultura que 

rodea a los pueblos indígenas, por lo que brinda autonomía y libre autodeterminación en la 

implementación de los proyectos de PSA, lo que garantiza el respeto por estas poblaciones 

y el interés en hacerla partícipe y así contribuir a mejorar su economía (Decreto Ley 870, 

2017). 

Desde el punto de vista ambiental, el decreto plantea reducir los conflictos y 

presiones que se presentan en los ecosistemas estratégicos, mismos que proveen servicios 

ambientales que son de vital importancia, por lo cual se enfoca en compensar las 

actividades que permitan garantizar la calidad y regulación de los recursos hídricos, la 

captura y reducción de los GEI, la conservación de la biodiversidad, y se le da especial 

importancia a los servicios culturales y espirituales (Decreto Ley 870, 2017). 

A nivel económico, el decreto pretende ser un instrumento más en la gestión 

ambiental del Estado, por lo que busca apoyar los procesos asociativos y las economías de 

escala, mejorando la productividad a partir de las actividades de conservación, y a su vez, 

brindar la posibilidad a los beneficiarios del incentivo, de complementar las actividades 

acordadas con otras actividades de uso y aprovechamiento de la biodiversidad, con el fin 

de mejorar sus condiciones económicas, siempre y cuando se lleven a cabo de manera 

sostenible (Decreto Ley 870, 2017). 

En términos generales, el alcance del decreto se explica a través de la Figura 4-5.       



 
 

 

Figura 4-5 Alcances del Decreto Ley 870 de 2017 

 

Fuente:  Información tomada del Decreto Ley 870, 2017, pp. 7-10. 

 



 
 

 

4.2.3 Articulación del Decreto Ley 870 de 2017 con la normatividad vigente 

La aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 involucra y articula diversas normas a 

nivel nacional mediante las cuales se brinda soporte a temas de gran importancia para el 

país, como lo es el ordenamiento del territorio, el manejo de las cuencas hidrográficas, la 

preservación y restauración de ecosistemas estratégicos, la paz total y las acciones para 

hacer frente al cambio climático. 

El análisis de la articulación del Decreto Ley 870 de 2017 en el presente estudio, se 

aborda a partir de lo establecido en el PND (2022-2026), el Decreto 1640 de 2012 y la Ley 

388 de 1997, teniendo en cuenta qué, el PSA involucra los parámetros establecidos por la 

norma de ordenamiento territorial, ya que allí se establece el uso equitativo y racional del 

suelo, enfocado en la protección del medio ambiente y la prevención de desastres, y a su 

vez, se resalta la importancia de los servicios culturales asociados al patrimonio ecológico 

y cultural del territorio, un tema fundamental que se aborda en el decreto. 

Por otro lado, el ordenamiento territorial parte de la planeación, ordenación y manejo 

de las cuencas hidrográficas, como unidad territorial de mayor jerarquía, en donde los 

recursos hídricos juegan un papel fundamental, por lo cual el PSA se articula 

armoniosamente, ya que comparten principios fundamentales asociados a la conservación 

de ecosistemas estratégicos, la prevención de la degradación de los recursos hídricos y a 

las acciones necesarias para garantizar su oferta y calidad; y adicionalmente se tiene en 

cuenta los diversos recursos naturales que ofrece la cuenca y que son el soporte para el 

desarrollo social y económico de las comunidades. 

La aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 cobra relevancia al ser parte del PND 

actual (2022-2026), partiendo del hecho de que, es el instrumento mediante el cual, el 

gobierno nacional plantea su hoja de ruta para el desarrollo del país en los próximos años, 

y establece los ejes de transformación, los planes de inversiones y presupuestos 

plurianuales, los proyectos, políticas y programas para la construcción de paz, el 

ordenamiento del territorio alrededor del agua y la justicia ambiental, y particularmente, la 

transformación productiva que se busca fomentar para poder efectuar la transición 

energética que permita lograr la carbono neutralidad y así hacer frente a los impactos del 

cambio climático.   

Allí, el PSA se aborda principalmente como un instrumento clave para aportar a la 

construcción de la paz que busca el país enfocado en la reparación de las víctimas del 



 
 

 

conflicto armado, buscando mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales a través 

del incentivo económico que se les brinda como pago por las labores de preservación y 

restauración de ecosistemas que prestan servicios ambientales clave para el desarrollo 

económico, ambiental y social de las comunidades. Lo anterior se esquematiza a través de 

la Figura 4-6. 



 
 

 

Figura 4-6 Articulación del Decreto Ley 870 de 2017 con la normatividad vigente 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de lo estipulado en el Decreto Ley 870 (2017), el Decreto 1640 (2012), la Ley 388 (1997) y el Plan Nacional de 

Desarrollo (2022-2026). 



 
 

 

4.3 Aplicación del Decreto Ley 870 de 2017 en los predios ocupados por las familias 

campesinas beneficiarias del PSA en la cuenca del río Otún 

Para poder evaluar la aplicabilidad del Decreto Ley 870 de 2017 en el área de 

estudio, se realizó una recopilación exhaustiva de información sobre los actores que están 

involucrados en los proyectos de PSA, con el fin de clasificarlos y determinar su 

posicionamiento, fuerza e intensidad, y de acuerdo con los resultados obtenidos, poder 

seleccionar a aquellos que sean los más idóneos para apoyar el análisis del problema y la 

selección de alternativas. 

Partiendo de lo anterior, de la mano de los actores seleccionados, se construye el 

árbol de problemas y de objetivos, y a partir de ello se hace la identificación de acciones, la 

postulación de alternativas y finalmente la selección de la estrategia óptima; posteriormente, 

se realiza la estructuración analítica del proyecto, para así poder desarrollar la Matriz del 

Marco Lógico, a través de la cual se pretende construir la definición de una visión de futuro 

a partir de la solución de los problemas identificados en la aplicación el decreto objeto de 

estudio en la cuenca del río Otún. 

4.3.1 Análisis de involucrados 

El análisis de los involucrados se realizó de la mano de los actores que fueron parte 

de esta investigación, como resultado de las entrevistas realizadas en el trabajo de campo, 

logrando consolidar el listado de actores que intervienen en los proyectos de PSA, los 

cuales se presentan a continuación: 

V La Corporación MASBOSQUES 

V Corporaciones Autónomas Regionales - CAR 

V Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 

V Departamento Nacional de Planeación ï DNP 

V Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS 

V Ministerio de Agricultura (Agencia Nacional de Tierras y de Desarrollo Rural) 

V Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

V Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA 

V Alcaldías Municipales 

V Gobernaciones 



 
 

 

V Empresas privadas  

V Empresas de servicios públicos  

V Familias Beneficiarias del incentivo 

V Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria - UMATA  

V Juntas de Acción Comunal - JAC 

V Universidades  

V Colectivos de Custodios de Semillas 

V Gremios  

V Asociación de Acueductos Comunitarios o Veredales 

V Superintendencia de Notariado y Registro  

 

Sin embargo, vale la pena resaltar que los actores enlistados anteriormente 

corresponden a aquellos que generalmente intervienen en los proyectos de PSA a nivel 

nacional; para el caso puntual de la cuenca del río Otún, los actores involucrados de manera 

directa corresponden a: 

V La Corporación MASBOSQUES 

V CARDER - Corporación Autónoma Regional de Risaralda 

V Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

V Empresas privadas (Suzuki Motor, Estatal de Seguridad) 

V Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P (Financiadora) 

V Familias Beneficiarias del incentivo 

V Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria - UMATA  

V Juntas de Acción Comunal ï JAC 

V Empresa de Acueducto y Alcantarillado Aguas y Aguas de Pereira  

 

Los actores anteriormente identificados fueron clasificados en seis grupos de 

acuerdo con el rol que desempeñan en los proyectos de PSA, teniendo en cuenta lo 

establecido por el decreto objeto de estudio y la información recopilada en el trabajo de 

campo. Los grupos de clasificación son:  

¶ Articulación Institucional: se agrupan las entidades públicas, autoridades 

ambientales, entes territoriales, ministerios, y demás instituciones estatales que 

deben aunar esfuerzos para que los proyectos de PSA se desarrollen de la mejor 

manera.  



 
 

 

¶ Interesados en los Servicios Ambientales (Financiadores): entidades que brindan 

los recursos económicos para financiar los proyectos de PSA, que para el caso de 

la cuenca del río Otún, corresponden únicamente a empresas privadas y de 

servicios públicos. 

¶ Beneficiarios del incentivo: familias que están vinculadas al esquema de PSA y que 

reciben el incentivo a cambio de preservar áreas y ecosistemas estratégicos dentro 

de sus predios. 

¶ Fuentes de información: Organizaciones e instituciones que proveen información de 

utilidad para la planeación de los proyectos de PSA a las entidades públicas a cargo 

su ejecución. 

¶ Acueductos favorecidos por los PSA: acueductos que se ven beneficiados en su 

operación por al mejoramiento de la calidad del agua que tratan, debido a las 

acciones de preservación de los proyectos de PSA que se llevan a cabo en sus 

afluentes. 

¶ Soporte legal: allí se ubica la Superintendencia de Notariado y Registro por el apoyo 

que brinda en los procesos de verificación de la veracidad de los documentos de los 

predios de los aspirantes a ser beneficiarios del incentivo, con el fin de tener certeza 

que son los propietarios, poseedores u ocupantes de buena fe exenta de culpa. 



 
 

 

Figura 4-7 Clasificación de actores 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En cuanto a la articulación institucional, la CARDER está a cargo de la 

caracterización de los beneficiarios, la incorporación de empresas al programa, y el 

seguimiento a los proyectos de PSA dentro de su jurisdicción; la Corporación 

MASBOSQUES cumple el rol de operador de los convenios firmados entre los beneficiarios 

y las empresas aportantes, articulando la labor de los diversos actores, y a su vez gestiona 

los pagos acordados en los convenios; mientras que el MADS formula la política pública 

para implementar el PSA a nivel nacional.  

Por su parte, los interesados en los servicios ambientales están conformados por 

las empresas que actualmente financian los proyectos de PSA en la cuenca, las cuales 

brindan un incentivo económico en dinero de manera voluntaria, y se han vinculado a través 

de la labor de socialización del programa que los funcionarios de la CARDER desempeñan, 

en donde para motivarlas, se les ofrece el cálculo de la huella de carbono, como 

contraprestación por su donación. 

En cuanto al grupo de beneficiarios del incentivo, a partir de la información 

compartida por la CARDER (comunicación personal, 21 de marzo de 2023), la Corporación 

MASBOSQUES (Osorio, D. M., comunicación personal, 2 de agosto de 2022), los datos 

disponibles en la página web de BancO2 (1 de marzo 2023), y de los datos recolectados en 

el trabajo de campo, se construye la Tabla 4-2 en donde se identifican los beneficiarios 

actuales y antiguos del PSA en la cuenca del río Otún, las empresas que los financian, el 

número de convenio, la ubicación, el nombre y el área de los predios en cuestión. 

Los beneficiarios del incentivo fueron seleccionados por la CARDER, a través de la 

realización de visitas a los predios, gracias a los datos de los posibles candidatos  

proporcionados por las fuentes de información identificadas en la Figura 4-7, y luego de 

verificar la titularidad de los predios, el grado de vulnerabilidad según las categorías del 

SISBEN, la existencia de fuentes de agua y especies endémicas, la conservación de 

mínimo una hectárea de bosque dentro del predio, y la inexistencia de infracciones 

ambientales de los propietarios.  

Vale la pena resaltar que los únicos beneficiarios de los proyectos de PSA en la 

cuenca, desde que el incentivo se empezó a implementar en la zona en el 2015, se han 

desarrollado con las mismas familias, por lo cual los beneficiarios de convenios antiguos 

son los mismos que los actuales, a los cuales se les ha dado continuidad en la medida en 

que se recaudan más recursos de las empresas aportantes. La única excepción es el 

beneficiario número 8, quien dejó de participar del incentivo al vender su predio.  

 



 
 

 

Tabla 4-2 Información general de las familias beneficiarias del PSA en la cuenca del río Otún 

 Familia 
Beneficiaria 

Entidad 
Compensante 

Número de 
Convenio 

Propietario Municipio Vereda Finca 
Área 
(ha) 

B
e
n

e
fi
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ia

ri
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 a

c
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a
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 d
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n
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1 Suzuki Motor AD 031 2021 Jorge Hely Valencia García Pereira El Porvenir La Divisa 4 

2 Suzuki Motor AD 031 2021 José Fernando Uribe Bedoya Dosquebradas Alto del Toro El Vergel 5 

3 
Empresa de Energía 
de Pereira S.A. E.S.P 

AD 020-2022 Marleny García de Granada 
Santa Rosa de 

Cabal 
Volcanes Uruguay 16 

4 
Empresa de Energía 
de Pereira S.A. E.S.P 

AD 020-2022 Oscar Tobar Reyes 
Santa Rosa de 

Cabal 
El Cedralito El Cedral 5.2 

5 
Empresa de Energía 
de Pereira S.A. E.S.P 

AD 020-2022 Luz Mary Vargas López Pereira 
Plan El 

Manzano 
Yanuba 5 

6 Estatal de Seguridad AD 030-2022 Carlos William García 
Santa Rosa de 

Cabal 
San Juan San 

Marcos 
San José 22 

7 Estatal de Seguridad AD 030-2022 Bernardo Ospina Grajales Pereira El Porvenir El Bosque 2 

B
e
n

e
fi

c
ia

ri
o
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n
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u

o
s
 d
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l 
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1 Suzuki Motor 23-2017 Jorge Hely Valencia García Pereira El Porvenir La Divisa 4 

2 Suzuki Motor 23-2017 José Fernando Uribe Bedoya Dosquebradas Alto del Toro El Vergel 5 

3 
Empresa de Energía 
de Pereira S.A. E.S.P 

005-2018 
Marleny García de Granada / 
José Custodio García Hurtado 

Santa Rosa de 
Cabal 

Volcanes Uruguay 16 

4 
Empresa de Energía 
de Pereira S.A. E.S.P 

005-2018 Oscar Tobar Reyes 
Santa Rosa de 

Cabal 
El Cedralito El Cedral 5.2 

5 
Empresa de Energía 
de Pereira S.A. E.S.P 

005-2018 
Luz Mary Vargas López / Pedro 

Miguel Vargas Coronado 
Pereira 

Plan el 
Manzano 

Yanuba 5 

6 Audifarma 008-2018 
Carlos William García Ayala / 

Luis Genaro García Marín 
Santa Rosa de 

Cabal 
San Juan Calima 9.44 

7 Estatal Seguridad 022-2020 Bernardo Ospina Grajales Pereira El Porvenir El Bosque 2 

8 Estatal Seguridad 022-2020 Alberto Moreno Ayala Pereira El Porvenir - - 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información brindada por BancO2 (2023), Osorio, D. M. (comunicación personal, 2 de agosto de 2022), y 

CARDER (comunicación personal, 21 de marzo de 2023). 



 
 

 

A partir del trabajo realizado en campo, se realizó el mapa de localización de los 

beneficiarios del PSA en la cuenca del río Otún (Figura 4-8), en donde se puede apreciar la 

riqueza hídrica de la cuenca, y la cercanía entre los predios de los beneficiarios actuales 

del incentivo y las quebradas que drenan al río Otún.  

Vale la pena resaltar que todos los beneficiarios actuales se encuentran dentro de 

la cuenca alta del río Otún, identificada como la zona de mayor prioridad para ser 

conservada, ya que allí se ubican los nacimientos de las quebradas que drenan al río Otún, 

por lo que para poder garantizar la calidad de estos recursos hídricos que alimentan los 

diversos acueductos de los municipios aledaños, es vital proteger los ecosistemas ubicados 

allí (CARDER, 2019). 

En la Tabla 4-3, se presenta el registro fotográfico de cada uno de los predios de los 

beneficiarios del incentivo y de las áreas de bosque que han sido conservadas dentro del 

proyecto de PSA.   

Es importante resaltar que los proyectos de PSA están contemplados para tener una 

duración de 1 a 5 años máximo, teniendo en cuenta que ese tiempo se considera suficiente 

para que el beneficiario use el dinero para crear o fortalecer actividades productivas que le 

permitan obtener su sustento de manera sostenible y así no tenga que alterar el uso del 

suelo en su predio (Decreto 1007, 2018). 



 
 

 

Figura 4-8 Mapa de localización de los beneficiarios del PSA en la cuenca del río Otún 

 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

 

Tabla 4-3 Registro fotográfico de los predios y las áreas conservadas por las familias beneficiarias del PSA en la cuenca del río Otún 

 Predio Área conservada 
F
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m
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ia
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n
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a

 

1 

 

 

2 

  



 
 

 

 Predio Área conservada 

3 

  

4 

  



 
 

 

 Predio Área conservada 

5 

  

6 

  



 
 

 

 Predio Área conservada 

7 

  
Fuente: Elaboración propia 



 
 

 

Luego de realizar la clasificación de los actores, se determinó el posicionamiento y 

la caracterización de cada uno de ellos de acuerdo con su posición (apoyo u oposición), 

fuerza (grado de poder) e intensidad (grado de involucramiento) sobre los proyectos de PSA 

en la cuenca, estos dos últimos fueron clasificados entre alto, medio y bajo. 

Tabla 4-4 Posicionamiento y caracterización de actores 

Lista de actores Posición 
Grado de 

Poder  
(Fuerza) 

Grado de 
involucramiento 

(Intensidad) 

La Corporación MASBOSQUES Apoyo Alto Alto 

CARDER - Corporación Autónoma Regional 
de Risaralda 

Apoyo Alto Alto 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Apoyo Alto Alto 

Departamento Nacional de Planeación - DNP Apoyo Alto Alto 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social 

Apoyo Alto Bajo 

Ministerio de Agricultura (Agencia Nacional de 
Tierras y de Desarrollo Rural) 

Apoyo Alto Alto 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo Apoyo Alto Alto 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - 
ANLA 

Apoyo Alto Alto 

Alcaldías Municipales Apoyo Alto Alto 

Gobernaciones Apoyo Alto Alto 

Empresas privadas Apoyo Alto Medio 

Empresas de servicios públicos 
(Financiadoras) 

Apoyo Alto Medio 

Familias Beneficiarias del incentivo Apoyo Alto Alto 

Unidades Municipales de Asistencia Técnica 
Agropecuaria - UMATA  

Apoyo Medio Medio 

Juntas de Acción Comunal - JAC Apoyo Medio Medio 

Universidades Apoyo Medio Medio 

Colectivos de Custodios de Semillas Apoyo Bajo Bajo 

Gremios Apoyo Medio Medio 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado Aguas 
y Aguas de Pereira 

Apoyo Bajo Bajo 

Asociación de Acueductos Comunitarios o 
Veredales 

Apoyo Bajo Bajo 

Superintendencia de Notariado y Registro Apoyo Bajo Medio 

Fuente: Elaboración propia 

 

Y finalmente, se desarrolló la fase de identificación, análisis y selección con los 

involucrados, en donde se tuvieron en cuenta dos aspectos principales, aquellos actores 



 
 

 

que tuvieran una posición de apoyo, y un grado de poder e involucramiento alto, y que a su 

vez, estuvieran dentro del listado relacionado anteriormente con los actores que de manera 

directa intervienen en el desarrollo de los proyectos de PSA en la cuenca del río Otún, por 

lo cual los actores seleccionados son: 

V La Corporación MASBOSQUES 

V CARDER - Corporación Autónoma Regional de Risaralda 

V Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

V Familias Beneficiarias del incentivo 

En este orden de ideas, el análisis del problema y la selección de alternativas se 

trabajan de la mano de los cuatro actores identificados anteriormente, a partir de la 

información obtenida a través de las entrevistas realizadas en el trabajo de campo. 

En cuanto a las familias beneficiarias del incentivo, se pudo recolectar información 

valiosa en cuanto a las características de los predios, los ecosistemas y recursos hídricos 

que conservan, las actividades productivas que se desarrollan, entre otros datos que son 

de gran utilidad para poder evaluar la aplicación e incidencia del Decreto Ley 870 de 2017 

en la cuenca objeto de estudio. 

A partir de las entrevistas realizadas a los beneficiarios del incentivo, se pudo 

determinar que sus familias residen en el predio hace mucho tiempo, con cifras que varían 

desde los 18 años (beneficiario 7) hasta los 150 años (beneficiario 6); sus familias están 

conformadas por 5 personas en promedio, excepto en el predio del beneficiario 1, en donde 

residen 20 personas. 

Por otro lado, ninguno de los beneficiarios pertenece a comunidades étnicas, 

aunque uno de ellos manifestó estar en un proceso de reconocimiento de su ancestralidad, 

ya que su bisabuela pertenecía a la etnia Quimbaya y su bisabuelo a las tribus Pantágoras; 

en cuanto al conflicto armado, un beneficiario manifestó haber sido víctima en el año 2010, 

al tener que brindar alimentos a frentes guerrilleros bajo la intimidación de las armas, año 

en el que hubo varios bombardeos cerca del predio, por lo cual estuvieron vigilados 

constantemente por el Ejército Nacional, con temor de que en cualquier momento se 

desatara un enfrentamiento en su territorio. 

Es importante mencionar que todos los proyectos de PSA que se desarrollan en la 

cuenca del río Otún están vinculados a la línea de conservación BancO2 Bio, enfocada en 

la conservación de la biodiversidad en ecosistemas estratégicos, y se compensa una 

hectárea por cada beneficiario, a pesar de tener más hectáreas en conservación (Carmona, 

T. comunicación personal, 17 de abril de 2023). 



 
 

 

La información en cuanto a los recursos hídricos y humedales que se registran en 

los predios de las familias beneficiarias del incentivo se puede observar en la Tabla 4-5. 

Tabla 4-5 Recursos hídricos y humedales registrados en los predios de los beneficiarios del 

incentivo de PSA en la cuenca del río Otún 

 Recursos hídricos y humedales 

F
a
m

il
ia

 B
e

n
e

fi
c
ia

ri
a
 

1 
Se ubica cerca del río Otún (Fotografía 4-1), y tiene tres nacimientos 

de agua (Fotografía 4-2), los cuales abastecen a 8 familias de la 
zona 

2 
Se ubica a orillas del río San José (Fotografía 4-3), justo antes de 

desembocar en el río Otún, y tiene dos quebradas (Fotografía 4-4) y 
dos nacimientos de agua (Fotografía 4-5) 

3 
Reporta un humedal y un nacimiento de agua que drena a la 

quebrada Volcanes (Fotografía 4-6) 

4 Cuenta con un nacimiento de agua 

5 Tiene tres quebradas y un nacimiento (Fotografía 4-7) 

6 
Cuenta con cinco nacimientos de agua, humedales a orillas del río 

San Juan (Fotografía 4-8) y más de 10 quebradas que drenan en él. 

7 
Reporta cinco nacimientos de agua que drenan a la quebrada La 

Bella (Fotografía 4-9), ubicada en el lindero de la finca, la cual 
abastece un acueducto que da agua a 1300 familias. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información recopilada a través de las entrevistas.  

 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la conservación de las áreas de los 

beneficiarios estudiados, teniendo en cuenta que dentro de sus predios tienen ecosistemas 

estratégicos y diversas fuentes de recursos hídricos que son de vital importancia para el 

abastecimiento de agua de Pereira, Dosquebradas y veredas aledañas, y desde luego, para 

la conservación del bosque.  

Fotografía 4-1 Río Otún - Visita de campo 

 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

 

Fotografía 4-2 Nacimientos de agua - Beneficiario 1 

           
Fuente: Elaboración propia 

Fotografía 4-3 Río San José - Beneficiario 2 

 
Fuente: Elaboración propia 

Fotografía 4-4 Quebradas - Beneficiario 2 

        
Fuente: Elaboración propia 



 
 

 

Fotografía 4-5 Nacimientos de agua - Beneficiario 2 

      
Fuente: Elaboración propia 

Fotografía 4-6 Humedal y nacimiento de agua - Beneficiario 3 

           
Fuente: Elaboración propia 



 
 

 

Fotografía 4-7 Nacimiento de agua - Beneficiario 5 

 
Fuente: Elaboración propia 

Fotografía 4-8 Río San Juan - Beneficiario 6 

 
Fuente: Elaboración propia 

Fotografía 4-9 Quebrada La Bella y nacimientos de agua - Beneficiario 7 

         
Fuente: Elaboración propia 














































































